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S U M A R I O

Parte o f i c ia l -

Ministerio  de Hacienda*
Ti cal decreto autorizando la realiza

ción de las obras de ampliación en 
el edificio Aduana de La Línea de ; 
la 'Concepción,— Página 5.

M in is te r io  d e  Instrucción pública ¡ 

f  Bellas Artes.

Real decreto relativo al servicio m é
dico-escolar en la enseñanza públi
ca,— Páginas 5 y  6. ' i

'Oíro nombrando para completar el J
* Tribunal de oposiciones estricta- j 

mente restringidas entre los Profe
sores de Francés de los Instituios 
nacionales de Segunda enseñanza a 
D , Pedro Salinas Serrano, Catedrá- ' 
tico de Literatura de la Universi
dad de Semita y L ector que fue de 
la Universidad de París. ~~ Pag i- , 
na S.

'Otro admitiendo a D. Isidro' Beato y  ' 
Salas la dimisión del cargo de Vi
cerrector de la Universidad de Sa- 
lam<mca,— .Página 6.

Oír o nombrando Vicerrector de la 
Universidad de Salamanca a ü.* Es- . 
teban Madruga y  Jirñénez, Catedrá- : 
tico de la Facultad de Derecho de . 
la expresada U n iversid ad ~  Pági- . 
na Q.

Otro ídem a D. Miguel Gómez del Cam
pillo, D irector del Archivo Históri
co Nacional, Inspector general y  . 
Visitador de los Archivos, — Pági
na 6.

. Presidencia del Consejo de M i- ' 
ninstros.

'Real orden declarando en situación 
de supernumerario sin sueldo, a 
instancia propia, a D. Miguel Gener 
Rendón, Administrativo-Calculador. 
Página 6.

Otra disponiendo visite, en comisión

Él servicio, la zona que se indica 
José Poyato Osuna, Ingeniero

Jefe de la Estación Sismológica - de 
Alicante.— Páginas 0 y 1.

Otra, concediendo una primera pró
rroga de un mes a la Ucencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D , Julián Ricardo Sán
chez López, Auxiliar de segunda 
clase de Planimetría caíastraL—Pá
gina 1,

Otra nombrando en ascenso de escala 
■Delieante Cartográfico segundo, Ofi
cial segundo de Administración, a 
D. Luis Coíl Hernando. —  Pági
na 7.

Otra concediendo una segunda pró
rroga de un mes, por enfermedad, 
al plazo posesorio de destino a doña 
Gregorio Adela Ferrari Belmente. 
Administrativo-Calculador, —  Fari
ña- 7.

Oíra disponiendo vaya a Zaragoza, en 
comisión del servicio , D. Enrique 
Meseguer Marín, Ingeniero Jefe del 
Servicio M eteorológico.’— Página 7. 

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Delfín Rodríguez 
Fernández, Auxiliar de segunda cla
se de Planimetría catastral.— Pági
na 7.

O ira ídem una tercera y última pró
rroga de mi mes, por enfermedad, 
de plazo posesorio, a doña Julia del 
Castillo y Rico, Administrativo-Cal
culado r.— Página 7,

Ministerio de Gracia y Justicia,
Reales órdenes prom oviendo a Porte

ros 'segundos a ios terceros Marce
lino Bueno González, Gabriel Arbo- 
na Martorell, Agustín Rodríguez Co
rral, José Quiñoa Miralles, Emilio 
López Barberán y  Martín Roca Ma
rera.— Página 8.

Ministerio de Hacienda
Real orden designando a los señores 

que se mencionan, como Presidente 
y  Vocales de la Comisiln encargada 
de realizar la revisión de los presu
puestos de los Comités paritarios, 
Página 8.

Otra adjudicando a la Cooperativa de 
Fabricantes de papel de España ia 
subasta celebradla para el suminis

tro de papel blanco continuo part 
la elaboración de timbres engome¡I 
dos durante los años 1931 y  1932% 
Páginas 8 y  9.

Oirá ídem a la Sociedad anónima ífL<t, 
Geüdense” la subasta celebrada pa+1 
ra eí suminisiro de papel de tina dé: 
segunda clase, con marca especiak 
de agua, para los años 1931 y  1932^ 
Página 9. r

Gira ídem a ¡a Cooperativa de FabrU 
canias de papel de España la su* 
basía celebrada para el suministré 
de papel blanco continuo deslinde 
do a ¡a elaboración de precintos d£ 
achicoria durante los años 1931 i  
1932 — Páginas 9 y 10,

Otra oulorizando a D. José R. de 
rnwiendi para la fabricación de éteí 
sal)¿trico en su fábrica de Monea 
da,—Página 10.

Otras concediendo a los señores qué 
se n ¡¡endonan, concesionarios de Uc 
neas de automóviles para el transé 

' poric de viajeros que se indicanp 
pava que, a partir de 1.° de Eneré 
del año en curso, satisfagan en me* 
tálko el importe del Timbre con qui 
están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de meñ: 
cadenas que expidan.—Páginas 1? y n,

Otra declarando jubilado a Francisci 
Santamaría Marrón, Portero prime* 
ro adscrito a la Delegación de Ha* 
cien d,a en la provincia de Huesca« 
Página 11.

Otra concediendo un segundo mes 
prórroga de licencia por enferma $■ 
doña Adela de Garaizahal y Flórez< 
Estrada, Auxiliar del Cuerpo dé 
Adamas.— Página 11.

Otra ídem prórroga de un mes a la 
cernía que por enfermedad se en4f 
eumdra disfrutando D. Arturo Iler* 
nam Albtsua, Auxiliar administratid 
uo del Catastro de la riqueza rús« 
tica. -Página 11.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo quede anula* 

dó el traslado del Portero cuarto 
Telesforo Salguero Tavero, de la E$¿ 
taeíón Centro de Telégrafos de Leóit, 
úi Gobierno civil de dicha provtM 

u trasladando al expresado G&,
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bierno civil al Portero segundo Ro- 
bnstiano Fernández Carón, que pres
ta sus servicios en eí mencionado 
Centro telegráfico.—Página 11.

Oirá concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Laureano Aznar Be- 
renguei\ Portero tercero adscrito al 
Gobierno civil de Valencia.— Pági
nas 11 y 12.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes,

Reai orden disponiendo se haga car
go de la Dirección de la Escuela 
Normal de Maestras de Sevilla don 
Francisco Candil Calvo, Catedráti
co de la Universidad de referida ca
pital.—Página 12.

Otra ídem asciendan en corrida de es
calas a los sueldos y con las anti
güedades que se indican los Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón que se mencionan.—Página 12.

Otra anunciando a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
Escuelas Normales de Maestros, la 
provisión de la plaza de Auxiliar 
de dicha Sección, vacante en la Es
cueta Normal de Maestros de La 
Laguna.—Páginas 12 y 13.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Navarra.—Página 13.

Otra ídem a concurso entre Maestros 
Normales procedentes de la Escue
la de Estudios Superiores del Ma
gisterio la provisión de la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía, vacante en 
la Escuela Normal de Maestros de 
Avila.—Página 13.

Oirá disponiendo se permita la matri
cula en el Grupo escolar “ Pedro 
Vila y Codina” , de Barcelona, a los 
alumnos procedentes de todas las 
regiones españolas,} una vez se haya 
realizado la inscripción con carác
ter preferente de los alumnos natu
rales de la región catalana.—Pági
na 13.

Otra ídem pase a la cuarta categoría 
del Escalafón D. Manuel Rodríguez 
Tagarro, Profesor auxiliar de Es- 
cyelas de Veterinaria. — Página 13.

Otra aceptando a D. José Casares y 
Gil la dimisión del cargo de Deca
no de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central. — Pági
na 13.

Otra nombrando Decano de la Facul
tad de Farmacia de la ̂ Universidad 
Central a D. Obdulio Fernández y 
Rodríguez, Catedrático numerario 
de referida Facultad y Universidad. 
Página 13.

Otra subsanando errores y resolvien
do reclamaciones formuladas con
tra la lista supletoria provisional 
i e  Maestros, publicada en las G a c e 
l a s  de 27, 29 y 31 de Agosto del año 
actual.—Páginas 13 a 16.

Otra disponiendo se anuncien las opo
siciones ordenadas en la Real or
den de 16 de Septiembre, último pa
ra los Catedráticos de Francés de 
los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza.—Página 16.

Otra concediendo un .mes de licencia 
por enfermo a D. Ajitonio Palomo 
y Ruiz, Jefe de Administración de 
tercera clase de este Ministerio y 
Secretario general de la Universi
dad de Sevilla.—Página Í6,

Otra ídem id. id. a D, Manuel Carba- 
lleda y Ortiz, Oficial de Adminis
tración de tercera clase de la Se
cretaría de este Ministerio.—Pági
na 16.

Otra ídem un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Luis Leiva y 
Varela, Auxiliar de primera clase 
de este Ministerio, afecto al Institu
to nacional de Segunda enseñanza 
de Lérida.— Página 16.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Rafael Comenge Gerpe, 
Oficial de Administración de se
gunda clase de la Secretaría de este 
Ministerio.—Página 16.

Otra ídem id. id. a D. Félix Mateo y 
Mateo, Oficial de Administración 
de segunda clase de este Ministerio, 
afecto a la Escuela de Comercio de 
Bilbao.— Página 17.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden disponiendo que los Co

mités paritarios que sé indican, 
existentes en Cartagena, se refun
dan en una sola Agrupación admi
nistrativa, y formen la Mesa de la 
misma los señores que se mencio
nan.—Página 17.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias 
numerosas a los obreros que se 
mencionan.—Páginas 17 y 18.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden ampliando hasta el 31 de 

Diciembre del año actual el plazo 
para la presentación de instancias 
señalado en la Base 2.a del Concurso 
de Análisis de aceites.—Página 18.

Otra desestimando instancia de don 
Timoteo Xerri Ferigle y D. José Ro- 
vira, en nombre y representación 
de D. José Luch Gómez, en la que 
interponían recurso de apelación 
contra acuerdo de la Comisión li
quidadora del Consorcio nacional 
Arrocero.—Páginas 18 y 19.

Otra derogando la de 20 de Abril de 
1929, por la cual se aprobó la pro
puesta de la Comisaría Regia de la 
Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, y declarando nulas y sin 
ningún valor las sanciones impues
tas al personal docente de dicha 
Escuela, así como las ínhabilitacio- 

¡ nes decretadas,—Páginas 19 y  20.

Otra autorizando a las Direcciones de 
las Escuelas de Ingenieros Indus
triales, durante el plazo que estimen 
preciso, para admitir los alumnos 
del plan de 190’7 a matrícula oficial 
en las asignaturas del plan vigente 
calificadas como afines dentro de 
la compatibilidad de clases orales 
y prácticas en el cuadro horario.— 
Página 20.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .—Junta Calificadora de A s p i 
rantes a destinos públicos. — Con
curso dél mes de Octubre de 1930» 
Relación de destinos vacantes.—Pá-, 
gina 20.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Cancille
ría.—-Anunciando haber sido deposi
tados en la Secretaría general de la 
Sociedad de las Naciones, los ins
trumentos de ratificación de Yugo- 
eslavia, Grecia, Letonia, Estonia y  
Albania, respectivamente, del Pro
tocolo de revisión y adhesión de los 
Estados Unidos de América al Es
tatuto del Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional. —  Página 39.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—  Subsecretaría.— 
Rectificación al programa para la 
práctica del segundo ejercicio de 
las oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura, publicada 
en la Ga c e t a  del día 21 de Septiem
bre último.—Página 39.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Relación de nom
bramientos de Notarios—Página 39.

M a r i n a .—Instituto Español de Ocea
nografía. — Anunciando cursos teó- 
rico-prácticos sobre materias de 
Oceanografía, Química del Mar yt 
Biología:—Página 39.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamientos.—  
Página 40.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad de los 
Ayuhtamietos que se mencionan.—* 
Página 40.

Idem id. id. las plazas de Farmacéa* 
ticos de los Ayuntamientos que se 
indican.—Página 42.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Reta• 
ción de las plazas que han resulta• 
do desiertas y que por ello se des• 
tiharán al quinto turno (oposición 
libre) .—Página 42.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s * 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in e  
c ia l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  de&  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del pli&- 
yo 8.

P o r t a d a s  de G a c e t a  y de Anexo único*
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PARTE OFICIAL

S. M . el R e y  Don Alfonso XIII 
uj, D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 2.119.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y 'de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Vengo en autorizar la realización de * 
las obras de ampliación en el edificio 
Aduana de La Línea de la Concep
ción, obras cuyo presupuesto importa 
83.070 pesetas con 34 céntimos.

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t í n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Numerosas han sido las dis

posiciones que, con  mayor o menor 
eficacia, han venido dictándose, a fin 
de ordenarla  organización y régimen 
del servicio rnédicoescolar en la en
señanza pública, reconociéndose en 
cada una de ellas la importancia y 
urgencia de tal atención; pero lo cier
to es que, a la fecha, cuestiones tan 
fundamentales como la de la especial 
preparación que a los Médicos escola
res ha de exigirse están aún sin re
solver de un modo satisfactorio. Pue
de decirse que en Madrid y Barcelo
na ha quedado iniciada la organiza
ción con la provisión de diez plazas 
en esta Corte y seis en Barcelona; 
pero es el caso que estos Médicos es
colares están en situaciones diferen
tes, según las circunstancias de sus 
nombramientos. Uno de ellos desem
peñó el cargo en propiedad como Vo
cal de la Junta local, con arreglo al 
Real decreto de 16 de Julio de 1911; 
fue confirmado por el de 29 de Sep
tiembre de 1913, fué propuesto con el * 
uúmeff© 1 en el concurso anunciado i

en virtud de éste y confirmado de nue
vo por el Real decreto de 23 de Abril 
de 1915 como Subinspector del Cuer
po, y habiendo cesado por reorgani
zación de éste, cuando se le ha reinte
grado en el cargo de Médico escolar 
lo ha sido sólo con carácter interino.

También en aquél figura otro .Mé
dico que perteneció al Cuerpo en las 
organizaciones de 1913 y 1915.

Tres de Madrid y cinco de Barce
lona obtuvieron sus cargos en propie
dad por oposición, y los cinco restan
tes de Madrid fueron nombrados por 
primera vez en 1928 con carácter in
terino, y uno de Barcelona en igual 
forma que en 1928.

En todas estas organizaciones, el 
servicio de que se trata dependía ex
clusivamente del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Mas ante la complejidad de la mi
sión que al Médico escolar incumbe, 
se ha creído que, al menos en sus 
bases generales, sería más práctico que 
marcearan de acuerdo el Ministerio 
de Instrucción pública y el de la Go
bernación, que tiene a su cargo lo que 
a Sanidad se refiere, y aun el Ayun
tamiento de Madrid, que siempre aten
dió con mayor o menor grado a la ins
pección .rnédicoescolar; por lo cual, 
con elementos de cada una de esas 
entidades está constituida la Comisión 
especial creada por Real orden de 
fecha 22 de Abril de 1930 (G a c e t a  de 
T.° de Mayo) para el estudio y orga
nización más eficaz del servicio, has
ta hoy apenas iniciado en España.

Esta Junta, aplazando para su de
tenido examen la propuesta que se re
fiere a organización total del servicio, 
ha presentado la que se concreta sólo 
a fijar la situación legal del personal 
actualmente en ejercicio y las condi
ciones que deben exigirse a cuantos, 
en adelante hayan de- ser llamados por 
el Estado, por los Patronatos legal
mente constituidos, por las Escuelas 
de creación municipal o de carácter 
privado, anunciando la especial aten
ción que merecerá el servicio médico- 
escolar en el medio rural, para el que 
■habrá que aprovechar las aptitudes de 
los Inspectores municipales de Sani
dad.

En la reciente creación de Escuelas 
de Sanidad ve la Comisión la solu
ción, en parte, del problema hoy plan
teado, desde el momento en que es un 
hecho innegable que muy estimables 
trabajos han sido llevados a término 
por el .personal facultativo de que hoy 
se dispone, aunque parte de él no ten
ga la propiedad definitiva en sus car
gos.

Y como tal base es perfectamente 
aprovechable, con las diferencias a

que obligue la varia situación de -los 
funcionarios, el Ministro que suscri
be, dejando la organización total defi
nitiva del servicio rnédicoescolar para ; 
cuando cuente con medios económicos 
que permiiau acometer el general de 
la Nación, cree llegado el momento- 
de determinar las bases por las cua
les se ha de obtener con carácter ofi
cial la especial competencia que exi- 
ge el título de Médico escolar, fijar la 
situación de 1-os actuales Médicos es
colares interinos y marcar la orienta
ción conveniente para el futuro 4* 
este importante elemento de la vida 
escolar del pais.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe somete a la aprobación 
de V. M. él siguiente proyecto de De< 
creto.

Madrid, 2,8 de Septiembre de 1930*
* SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
E l ia s  T o r m o  y  M o n z o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.120.

Conformándome con las razones eifc 
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo será 

preciso para obtener el nombramiento; 
de Médico-escolar haber realizado $ 
aprobado un curso de la especialidad» 
que se organizará de común acuerdo 
por la Escuela Superior del Magisterio 
la Nacional de Sanidad y los elemen
tos que sirven en propiedad plazas en 
el Cuerpo Médico-escolar, utilizando 
los organismos dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública qua 
tengan establecido servicio médico, 
como la Escuela de Anormales, la Mo
delo de Párvulos, Maternales, el Cole
gio de Sordomudos y Ciegos, etc.

Artículo 2.° Se considerarán como 
Médicos del Cuerpo actualmente a lo» 
Médicos que obtuvieron sus cargos por 
oposición en Madrid y los cinco d* 
Barcelona con jrcha 25 de Septiembre 

' de 1918.
Artículo 3 .° A sk  lisino es confirma

do como Médico-escolar en propiedad 
el Subinspector del Cuerpo nombrado 
en virtud de los Reales decretos dé 
1911, 1913 y 1915 y que hoy desempe
ña el cargo con carácter interino, con 
la antigüedad, a los efectos de esc*- 
lafón, del día de la publicación de es
te Decreto.

Artículo 4.° El Médico-escolar qué 
desempeña hor el cargo, en concepto 
también de interino, habiendo perte
necido en p:wpiedad a la Inspección 
en los años 13 f  15, será confirmad*^ 
previa, certificación de suficiencia cafo» 
pedida por lo* actuales Mé&icos-eac#
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«tres de Madrid que obtuvieron su tí- 
lulo en virtud de oposición. Los que 
desempeñan su cargo en virtud de con
curso-oposición en la Escuela de Anor
males de Madrid, quedarán afectos al 
Cuerpo Médico-escolar.

Artículo 5.° Los restantes Médicos- 
escolares interinos de Madrid y Bar
celona podrán inscribirse en el pri
mer curso que se organice con arreglo 
>1 artículo 1.°, y, una vez obtenido el 
certificado correspondiente, serán con- 
Jlrmados en propiedad.

En tanto seguirán ocupando sus 
puestos interinamente.

Artículo 0.° Los Médicos que a la ¡ 
fecha vienen prestando por nombra
miento de Real orden servicios pro
fesionales en las Escuelas públicas, los 
Médicos con certificado de la Escuela 
de Puericultura y aquellos que toma- 
ion  parte en el concurso anunciado 
por Real decreto de 20 de Septiembre 
ie  1913, tendrán derecho preferente a 
solicitar matrícula en el primer curso 
jjue se organice para la obtención del 
título de Médico-escolar y supuesta la 
aprobación de sus estudios, con aqué- 
Kds y con éstos se formará la prime
ra relación de Médicos-escolares en 
expectación del servicio que eii su día 
se les encomiende. Si no se acogiesen 
* lo ahora dispuesto, se entiende que • 
renuncian a su cargo y a todos los de
rechos que pudieran alegar.

Artículo 7.° Para la mayor eficacia 
del servicio médico-escolar y dentro 
de los recursos que en cada caso "auto
ricen los Presupuestos en vigencia, se 
crearán, con la cooperación de los Mu
nicipios, Dispensarios médico-escola- 
res en los cuales, por Facultativos es
pecializados, se atienda al tratamiento 
le los niños a quienes el Médico-es

colar designe como caso de interven
ción. Estos especialistas podrán tener 
o no el titulo de Médico escolar.

Artículo 8.° El -servicio médica-es- • 
colar en el medio rural se regirá por 
preceptos especiales que se establece
rán en su día, aprovechando las apli
ca des de los Inspectores municipales 
•áe Sanidad.

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán, las disposiciones necesarias 
pitra el cumplimiento de este Decreto 
y organización de los estudios que de 
común acuerdo con la Dirección ge
neral de Sanidad hayan de estable
cerse.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
JBJl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lía s  T orm o y  Mo rn é-

REALES DECRETOS 
Xúm. 2.12L

A propuesta del Ministro de .Ins
trucción pública y Bellas Artes y en 
la vacante por la obligada ausencia 
de España de D. Américo de Castro 
Quesada, llamado inminentemente a 
curso.s y conferencias por las Univer
sidades de Copenhague., Usala, Berlín 
y París,

Mengo en ¡nombrar a B, Pedro -Sali
nas Serrano, Catedrático de Literatu
ra de la Universidad de Sevilla y Lec
tor que fuá de la Universidad de Pa- 

1 rís, para completar. el Tribunal de las 
•¡ oposiciones estrictamente restringí das 

entre los Profesores de Francés de los 
Institutos nacionales dV Segunda en
señanza^ establecido por el Decreto 
de 22 de los corrientes.

Dado en San Sebastián a veimieu-e- 
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
MI Máiií-tí'o de insír.!i;-ción púbíien 

j  Bellas Artes.
E l ía s  T o r m o  y  M o n z q ,

NÚM. 2.122

Tengo en admitir la dimisión que 
üel cargo de Vicerrector de la Univer
sidad de Salamanca Me ha presenta- 
do B. Isidro Re¿üo y Salas.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción .pública

y Bellas Artes, '
E lia s  T orm o y  M onzó

Núm. 2.123.
vacante el cargo de Vicerrector de 

la Universidad de Salamanca, por di
misión del que lo desempeñaba.

Vengo en nombrar para dicho car
go a D. Esteban Madruga y Jiménez, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la expresada Universidad.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l ía s  T orm o  y  M onzó ,

Núm. 2.124.
De conformidad con lo prevenido 

en les artículos 10, 9.° y 32 del Beal 
decreto orgánico del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios \ 
Arqueólogos,

Vengo en nombrar a D. Miguel Gó
mez del Campillo, Director del Archi
vo Histórico Nacional, Inspector ge
neral y Visitador de los Archivos.

Dado en San Sebastián a 'veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
•treinta.

ALFONSO .
M  jftlittfeiiw cíe .¡ r sm 'eclón púbík^ 

y BelI&S'Artes,
E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm, 420;

limo. Sr.: S. M. el B e y  (q. D. g..), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone el artículo 30 del Regla
mento vigente .en la misma, ha tenido 
a bien declarar en situación de super
numerario sin sueldo, a instancia pro
pia, al Admiiiistrativo-Ualcnlador don 
Miguel Gener Rendón, afecto a la bri
gada de parcelación de Almería.

Be Real orden lo digo a V. L para 
su coiioelmiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a A7, L mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de.1930.

P. !>.,
A. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 421.

Ibu-o. :Sr.: Recibidos en el Insumió 
Geográfico y .Catastral los .cuestiona
rios sísmicos contesta.dos por la ma
yoría de los pueblos que lian sentido 
el terremoto de 3 del actual,

S. M, el Bey  (q. D. g.), de confor
midad ccn lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el Ingeniero Jefe de la Es
tación Sismológica de Alicante, don 
José Poyato Osuna, encargado por esa 
Dirección de ía vigilancia y estado 
de la zona en que ¡ocurrió dicho sismo, 
la visite, en comisión de servicio, que 
no deberá exceder de ocho días, y con 
derecho a dietas y gastos de viajes 
por cuenta del Estado; teniendo en 
cuenta los datos hasta hoy recibidos 
y que recoja los que hayan podido es
caparse a los informadores, obtenien
do los técnicos necesarios para poder 
trazar con la precisión posible el Mapa 
de hsosistas..

Los indicados gastos que esta cornil 
»lén ¡crlgM-a se abonarán con cargo u
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la Sección 1.‘, capítulo adicional 3.°, 
articulo 2.°, concepto l.", del presa-
puesto vigente.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y
demás efectos. Dios -guarde a V-1. -mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1930,

P. D.,
R. BENITEZ DE. LUGO 

Señor Director general d e l . Instituto 
. .Geográfico y Catastral.

N ú m . 422.

I lm o . S r.: S. M. el Rey (q, D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previ-a formación 
del oportuno expediente justificativo, 
y -en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, -de 
la Presidencia-del Directorio Militar» 
lia tenido a bien conceder una prime- 
xa. prórroga de un mes, con medio 
sueldo, a la licencia que para atender 
;&1 -restablecimiento de su salud se -con
cedió por Real orden de 28 de Agosto 
anterior al Auxiliar -de segunda clase 
de Planimetría catastral, afecto a la 
primera brigada de parcelación de Ta
rragona, ■ D. Julián Ricardo -Sánchez 
López; debiendo hacer uso de esta 
primera prórroga en Cuenca y enten
diéndose su principio desde el .día 22 
del corriente, siguiente al en que ter
minó la referida licencia por enfermo. 

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de '-Septiembre 
de 1980. ■ •

í\ D., ‘ ft
R. BENITEZ DE LUGO

¡Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 423.
I lm o . Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos una plaza de 
Delineante segundo por fallecimiento 
del que la -desempeñaba, B, Ricardo 
Navarrete MaioccM,

S. M. el R e y  (q. D. g.), -de. confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección .general y -en virtud de lo que 
disponen los artículos 82 y 37 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bien nombrar, en ascenso de 

. escala, Delineante Cartográfico segun
do, Oficial segundo de Administración, 
con el sueldo anual de 4JtO  pesetas, 
aD . Luis Coll Hernando; entendiéndo
se conferido este ascenso coa la anti
güedad de 22 del corriente-'

Núm. 424.
Ilm o . S r,: Vista la instancia que 

eleva el Administrativo - Calculador 
doña Gregoria Adela Ferrari Belmen
te, en solicitud de nueva prórroga al 
plazo posesorio de destino a la Bri
gada de Parcelación de Burgos, por 
continuar enferma,

3. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y -en virtud, de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien concederle una segunda prórro
ga por enfermedad al plazo poseso
ria  de destino, de un mes, sin sueldo; 
prórroga que terminará el día 26 del 
próximo mes de Octubre y de la que 
deberá hacer uso en Chozas de la Sie
rra (Madrid).

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento, el ¡de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V, I* 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1930.

P. D.,
R. .BENITEZ DE LUGO

Señor Director general, del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 425
Ilm o. Sr.: Siendo conveniente esta

blecer las normas que en lo sucesivo 
rijan la colaboración de la Oficina Re
gional Meteorológica da Zaragoza, cois 
la Confederación Hidrográfica,

S. M. el R e y  (q. D. g\), fie confor
midad con lo propuesto por es-a Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Meteorológico Sr. D. Enrique Me- 
seguer Marín, vaya a Zaragoza al ob
jeto indicado, en comisión del servi
cio, que no deberá exceder de ocho 
días y con derecho a dietas y gasto 
de viajes por cuenta del Estado; abo
nándoselos mencionados gastos que 
dicha comisión origine con cargo a 
la sección primera, capítulo adicional 
tercero, artículo 2.°, concepto 16 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a A7. I. pa
ra su co rrim ien to , el del interesado

y demás efectos. Dios guardé $ Y. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem-1 
bre de 1930.

r. d.,
R. BENITEZ DE LUGO ,

Señor Director general del Instituto  ̂
Geográfico y Catastral, *

Núm. 426.
Ilm o. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 

do conformidad con lo propuesto polj 
esa Dirección general, previa formal 
eión -del oportuno expediente justifif 
cativo y en virtud de ¿o que dispon® 
la Real orden de 12 de Diciembre d  ̂
1924 de la Presidencia del Directori<| 
Militar, ha tenido a bien conceder uí 
mes de licencia, con sueldo enteró 
para atender al restablecimiento de st 
salud, al Auxiliar de segunda clase d< 
Planimetría catastral, afecto ¡a la sé 
gunda Brigada de Parcelación de Pá| 
lencia, D. Delfín Rodríguez Fernán? 
dez; debiendo hacer uso de esta lieeni 
cia en Yeste (Albacete y entendién# 
dos-e su principio des .1 el día 15 det 
corriente, fecha de su instancia,

De Real orden lo digo a V. I. pa>! 
ra su conocimiento, el del interesad® 
y demás efectos. Dios guarde a V. I |  
muchos años. Madrid, 27 de Septierfil 
bre*de 1930. f

r d.,
R. BENITEZ DE LUGO \

Señor Director general del Instituí^ 
Geográfico y Catastral,

Núm. 427
I mo. Sr.; S. M. el Rey (q, D, g . )  

de conformidad con le propuesto poí 
esa Dirección general y en virtud dé 
lo que dispone la Rui orden de 12 
de Diciembre de 1924 de la Prest-* 
deneia deí Directorio Militar, ha teni-í 
do a bien conceder al Administrativo* 
Calculador, afecto a 11 primera Rriga* 
da de Parcelación de Tarragona, doñ# 
Julia del Castillo y l i  o, una tercera) 
y última prórroga -del plazo poseso  ̂
rio de destino, de un r es, con medlt 
sueldo, por enfermedad: prórroga qua 
terminará el día 9 ¿ei próximo meé 
de Octubre y de la que deberá ha¡i 
cer uso en Mohernando (GuadalajaratJY 

De Real orden lo digo a V. I. p«N 
Ta su conocimiento, el fi© la interesadg 
y demás efectos. Dio; guarde a V. | |  
muchos años. Madrid# £7 de Sepilen^ 
bre de 1930.

K  D.#
íh BENITEZ DE LOGO

Señor Director general del Instituid 
Geográfico y Catastral,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V..L mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1930.

p . d .,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

i
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 796.

Excmo. Sr.: Para dar cumpl imento 
a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14),

• S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero segundo, con 
la antigüedad de 1.° de Agosto último 
y sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
Marcelino Bueno González, que lo era 
tercero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

r .  d ., 
TAROADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Núm. 797.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
, Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero segundo, con 
la antigüedad de 1.° de Agosto último 
y sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
Gabriel Arbona Martorell, que lo era 
tercero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

• De Real oruen lo digo a Y. E. para 
'üu conocí;Tiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

*  P. D.,
' TABOADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Palma.

Núm. 798.
- Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 

(<ie 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14},

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
• bien promover a Portero segundo, con 
! la antigüedad de 1.° de Agosto último 
í y  sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
| Agustín Rodríguez Corral, que lo era 
! tercero, con destino en esa Audien
cia, donde continuará prestando sus 
servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Núm. 799.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Rea! orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien promover a Portero segundo, con 
1? antigüedad de 1.° de Agosto último 
y sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
José Quiño a Mir alies, que lo era ter
cero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

P. D.,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Lugo.

Núm. 899.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero segundo, con 
la antigüedad de 1.° de Agosto último 
y sueldo anual d e . 3.500 pesetas, a 
Emilio López Barberán, que lo era ter
cero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

P. D,,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia de
Jaén.

Núm. 801.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la "Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 12 de los corrientes (G a c e t a  
del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenido, a 
bien promover a Portero segundo, con 
la antigüedad de IB de Agosto último

y sueldo anual do 3.500 pesetas, * 
Martín Roca Morera, que lo era terce
ro, con destino en esa Audiencia, don
de continuará prestando sus servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 27 de Septiembre de 1930.

p. i).,
TABOADA

Señor Presidente de la Audiencia dc¡ 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 660.
Ilmo. Sr.: La regla tercera de la Real 

orden de 24 de Abril del año actual 
dispone la creación de una Comisión 
interministerial, compuesta de dos fun
cionarios de Hacienda, dos del Minis
terio de Trabajo y un Presidente, en
cargada de realizar la revisión de los 
presupuestos de los Comités paritarios 
a fin de obtener de ellos el máximo de 
economía posible.

Y para poder dar cumplimiento a 
dicha disposición legal y que surta sus 
debidos efectos, de acuerdo con el Mi
nisterio de Trahajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para formar parte de di
cha Comisión, como Presidente, al ex
celentísimo señor don Mariano Marfil, 
Director general de Aduanas, y como 
Vocales, en representación del Minis
terio de Hacienda, a los señores don 
Daniel López Rodríguez y D. Francis
ca Fuentes Ortega, y en la del Minis
terio de Trabajo, a D. Juan Relinque y 
D. Arturo Suárez Malfeito.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1930.

p . D.,
PAN DE SORALUCE

Señores Directores generales de Adua
nas, Rentas b íblicas y Corporacio
nes.

Núm. 661.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general con 
objeto de contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de papel blanca 
continuo para la elaboración de tim
bres eng nados durante los años da 
1931 y 1932:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación da anuncios, se ce«
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lebró el día 9 del actual subasta pú- 
|)lica para contratar el sum inistro de 
referencia:

Resultando que en acta autorizada  
por el Notario de esta Corte, D. Cán
dido Casanueva y  Gorgón, en sustitu
ción del nombrado al efecto, D. José 
María de la Torre e Izquierda, con el 
número 746 del protocolo de este ú lti
mo y con relación a dicha subasta, se 
hace consU r que una sola fué la p ro
posición  presentada, suscrita por don 
D ionisio Martínez de Velasco, en nom 
bre y  representación de la Cooperativa  
de Fabricantes de papel de España, la 
cual se com prom ete a sum inistrar el 
papel objeto de esta subasta por los  
p recios que a continuación se expre
san: a 24,36 pesetas cada resma del ta
maño A; a 12,22 pesetas cada resma 
del tamaño B; a 20,76 pesetas cada res
ina del tamaño C; a 7,41 pesetas cada 
resm a del tamaño D, y  a 169,26 pesetas  
por cada bobina del tamaño E:

Considerando que, tanto en los actos 
preparatorios de la subasta com o en 
la  celebración de la m ism a, se han 
cum plido todos los requisitos y form a
lid ad es ex ig id os por la L ey de A dm i
nistración y  Contabilidad de la H acien
da pública y  por el p liego de condicio
nes del contrato:

Considerando que la proposición  
presentada por D. D ionisio Martínez 
d e Velasco,^ en nombre de la Coopera
tiva de Fabricantes de papel, resulta  
ventajosa para los intereses del T eso
ro y está comprendida en los precios  
fijados por el M inisterio de Hacienda: 

Considerando que, según las cláusu
las 11 y  12 del p liego  de condiciones, 
¡el contratista, una vez adjudicado el 
servicio , deberá añanzar el contrato y  
elevar éste a escritura pública,

3. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por la Dirección  
general de la Fábrica de Moneda y  
Ti. i vibre, ha tenido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 9 
del actual, adjudicando definitivam ente 
el sum inistro de papel blanco continuo  
para la elaboración de timbres engo
m ados, durante los años 1931 y* 1932, 
a la Cooperativa de Fabricantes de pa
pel de España, por los precios conté- 
pidos en su proposición, como único 
l id ia d o r; debiendo afianzar el contra
to y elevarlo a escritura pública, con  
arreglo al p liego de condiciones de 
Contrata,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su  conocim iento y  efectos consigu ien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 24 de Septiem bre de 1930.

P. D„
PAN DE SORALüCE

Señor Director general de la Fábrica 
ele Moneda j  Timbre.

Núm. 662.
E x o r n o .  SV.: Visto el exped ien te in s

truido en esa D irecc ión  general, con  
objeto de c o n t r a ta r  el sum inistro de 
papel de tina de segunda clase, con  
m arca espec ia l  de agua, que ha de em
plearse en las labores de esa Fábrica  
durante los años de 1931 y 1932: 

R esultando qúc, p revia  la form ación  
del p liego de co n d ic ion es, su aproba
ción  y  p u b licación  de anun cios, se ce
lebró el día 10 del actual subasta pú
b lica  para contratar el sum inistro de 
referen cia:

R esultando que en acta autorizada  
por el N otario de esta Corte D. Luis 
Maestre Ortega, con el núm ero 1.975 
de su protocolo  y con relación  a di
cha subasta, se hace constar que dos 
fueron las p ro p osicion es presentadas, 
la prim era suscrita por D. Santiago  
Comas dé Argem ir, com o Gerente de 
la Sociedad anónim a “L a Papelera Olo- 
tin a”, ofrecien d o realizar el serv ic io  
p or los precios sigu ien tes: papel de t i
na de segunda clase, con m arca espe
cia l de agua, por el p recio  de 16,95 p e
setas cada resm a del tam año A; 12 pe
setas cada resm a del tam año B, y  14 
pesetas cada resm a del tam año C.

Y la segunda, suscrita por D. E n ri
que N ovi y  Galve, en nom bre y  repre
sentación  de la Sociedad  anónim a “La 
Gelid-ense”, com prom etiéndose a rea li
zar el serv ic io  por los sigu ientes pre
c io s: cada resm a de papel de tina de 
segunda clase, con m arca esp ecia l de 
agua, a 16,80 pesetas del tam año A, 10 
pesetas con 83 céntim os del tam año B 
y  13,35 pesetas del tam año G:

C onsiderando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta com o en la 
celebración  de la m ism a se han cum 
p lid o  todos los requisitos y form alida
des ex ig id os por la ley  de A dm in is
tración y  C ontabilidad de la H acienda  
pública  y  por el p liego de co n d icion es  
del contrato:

C onsiderando que de las dos pro
p o sic io n es presentadas, la de la S oc ie
dad “La G elidense” es la más ventajo
sa para los in tereses del T esoro, y se 
halla com p rendid a en los precios lija
dos por el M inisterio de H acienda: 

C onsiderando que según las cláusu
las 11 y  12 del p liego de con d icion es, 
el contratista, una vez adjudicado el 
serv ic io , deberá afianzar el contrato y  
elevar éste a escritura pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la D irec
ción  general de la .Fábrica de Moneda 
y  T im bre, ha ten ido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la m ism a el día 
10 del actual, adjudican do defin itiva
m ente el sum in istro  de papel de tina  
de segunda clase, con marca especial ; 
de agua, para ios años 1931 v  1932, i

a la Sociedad anónim a “La Geliden 
se”, por dos precios contenidos en si 
pro p osic ión , debiendo afianzar -el, con
trato y  elevarlo a escritura pública 
con  arreglo al p liego de condiciones  
de subasta.

De Real orden lo digo a V. E. pars 
su con ocim ien to  y efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de Septiem bre de 1930.

p . d .,
PAN DE SORALÜCE

Señor D irector general de 3a Fábrica 
de M oneda y Tim bre.

Núm. 663.
E xem o. S r ,: Visto el exped ien te ins

truido en esa D irección  general,.-con  
objeto de contratar m ediante subasta 
pública  el sum inistro de papel blan
co contin uo para la elaboración de 
p recin tos de ach icoria  durante los 
años de 1931 y 1932:

Resultando que en acta autorizada 
por el N otario de esta Corte D. Tori- 
bio Gimeno B ayón, que actuó en sus- 
titu ción  del nom brado D. José Cria
do y  Fernández P acheco, con cd -nú
m ero 440 de su protocolo, y con re
lac ión  a dicha subasta se hace cons
tar que dos fueron las proposiciones  
presentadas: la prim era, suscrita por 
D. D ion isio  M artínez de Velasco, en 
nom bre y representación  de la Coope- 
rativa de fabricantes de papel, el cuaf 
se com prom ete a efectuar el servicie  
por el precio  cada resm a del papel 
de la prim era clase de 53,47 pesetas, 
y por el de 50,13 pesetas cada resma del 
papel de segunda clase, ascendiendo  
el im porte total del serv ic io  a la su
ma de 112.958 pesetas, Y la segunda» 
suscrita por D. B albino Cerrada Sanzf 
el cual se com prom ete a efectuar el 
serv ic io  por el p recio  de 53,50 pese
tas cada resm a del papel de prim era  
clase, y  de 50,15 pesetas cada resm a  
del de segunda clase, ascen diendo ei 
im porte total del serv ic io  a la sunu? 
de 113,010 p esetas:

C onsiderando que, tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
en la celebración  de la m ism a, se han 
cum plido todos los requisitos y  for
m alidades ex ig id os por la ley  de Ad
m in istración  y Contabilidad de la Ha
cienda pública y  por el pliego de con 
d icion es del contrato:

C onsiderando que, de las dos pro
p o sic io n es presentadas, la suscrita por 
D. D io n isio  M artínez de Velasco, en 
nom bre y representación de la So
ciedad Cooperativa de fabricantes de 
.papel, es la más ventajosa fiara Jos 
in tereses del T esoro y se lia 11 a eo.v»



10 1 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 274

]prendida en los precios fijados por el 
Ministerio de Hacienda:

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

S. M. R e y  (q. X). g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ge
nerar de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, ha tenido a bien aprobar la su
basta celebrada en la misma el día 12 
del actual, adjudicando definitivamen
te el servicio de que se trata a la So
ciedad Cooperativa de fabricantes de 
papel de España, representada por 
IX Dionisio Martínez de Vela seo, para 
sum inistrar papel blanco continuo, 
■etc Mina do a la elaboración de precin
tos de achicoria, durante los años 
de 1931 y 1932 por los precios siguien
tes: Papel del tipo A, cada resma, a 
53,47 pesetas; papel del tipo R, cada 
resma a 50,13 pesetas; ascendiendo el 
importe total del suministro a la su
ma de 112.958 pesetas, debiendo afian
za r  el contrato y elevar éste a escri
tura pública* con arreglo al pliego de 
condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de Í930.

. P. D.,
PAN DE SORALUCE

¿Señor Director general de la Fábrica 
■de Moneda y Timbre»

Núm. 6-64.
limo. Si\: Vista la instancia formula

da por D. José R. .de Larramendi, ye- 
cino de Barcelona, en la que expoae 
que habiendo adquirido de la Sociedad 
anónima "Productos Químicos Monea
da" la fábrica de éter sulfúrico que 
esta entidad tiene establecida en la lo
calidad de referencia, y con objeto de 
poder continuar fabricando el expre
sado producto en el mismo local, so
licita se le conceda la autorización co
rrespondiente, a cuyo efecto ha consti
tuido en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 25.000 pesetas en títulos 
de la Deuda del Estado, según acredita 
.$! oportuno resguardo, expedido pee 
dicha Dependencia;

Resultando que en la instancia de 
que se trata aparece una diligencia de 
la Administración de Rentas públicas 
cíe la provincia, haciendo constar que 
por el interesado de que se trata se 
han p iv .e 'b i '')  rS* reguardos de la 
Caja gene M ó* X ' . Mms, comprensi
vos uno do JXz En : , ; or valor ele 
13.5 3 0 | L: > y o o ó o cI n c o i i i u 1 o s 
por valor de AMO percDs, Uehados

ambos documentos en 26 de Julio úl
timo:

Visto el capítulo 8.° del vigente Re
glamento de la Renta del Alcohol; y

Considerando que por Real orden de 
este Ministerio, de fecha 25 de Octubre 
de 1916, se autorizó a la S. A, "Pro
ductos Químicos Moneada” para el 
funcionamiento de una fábrica de éter 
sulfúrico en dicha localidad, y como en 
el presente caso se trata de la conti
nuación de dicha industria a nombre 
de D. José R. de Larramendi, en vir
tud de cesión que a éste le ha hecho 
la entidad antes citada, no hay incon
veniente en acceder a lo solicitado 
siempre que el funcionamiento de la 
fábrica en cuestión se ajuste a las pres
cripciones establecidas en el capítulo 
8.° del vigente Reglamento de la Ren
ta y a las que estableció la Real orden 
ya citada del 25 de Octubre de 1916,

S. M. el R e y  (q„ D. g.), da confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido autorizar a D. José R. de 
Larramendi, para la fabricación de 
éter , sulfúrico en su fábrica de Mon
eada,'debiendo ajustarse en.el funcio
namiento de la misma a cuantos requi
sitos previene el capítulo 8.° del vi
gente Reglamento de la Renta del Al
cohol y a los que se fijaron en la Real 
orden de este Ministerio' de fecha 25 
de Octubre de 1916, por la que se au
torizó a la S. A. "Productos Químicos 
Moneada” para la fabricación del pro
ducto de referencia en la fábrica de 
que se trata.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I» muchos 
años. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1930.

p. o.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Aduanas,

Núm. 665.
Ilmq, S r.: Yisto el escrito de don 

Luciano Eeija, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Salmerón a Madrid, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo  189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriorm ente citado, ascendió 
•a la suma de pesetas 489,25, siendo 
l a  dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 49,77:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
>de autorizar a las Compañías de fe- 
rrocariles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas,, 
la cantidad que deban entregar m ca
sualmente a buena cuenta; dispon 1 en
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes* 
como ocurre eti el presente caso, po
drá concedérseles que preseiriep^FdD 
cuentas anuales y sus_ Justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  .(q,. B. g„), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se lia servido autoría 
zar a B Luciano Ecija, concesionaria. 
■d¡e la línea de autos de Salmerón a 
Madrid, para que, a partir del 1.° de 
Enero del .año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 3.5 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca~ 
'da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a' 
21* que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I, mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre 

.d e  1930.
P. D.,

PAN DE SORALUCE i
Señor Director general del Timbre. ’

Núna, 666.
I u n )  el escrito de do tí

Jo? i c cute de la Empresa da
aula., i  c.. . _eio público de via
jeros ¡desde Yaldeolivas o Cañaveras a 
Madrid, por Alcocer, y viceversa, solD
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citando satisfacer en metálico el ira- 
porte del timbre con qae por el ar
tículo 189 de la ley rstán gravados 
los .billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
ano, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 395,45, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 82,95:

Resultando que el Gerente de 
referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar- a buena cuenta en fin 
de cada .mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15G 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
ids autorizar a las Compañías de fe- 
rrocariles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacerle# metálico 
el importe del timbrp/torrespondien- 
te a sn&/d3Hlete&v#é viajeros y talo- 
Do&>?fuguardos de mercaderías, y pa
ta  -fijar, de acuerdo con la,s mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y -Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
do-nianera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
corno ocurre en el presente caso, po- 
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori- 
zar a D. José Lanza, Gerente de la 
Empresa de autos desde Valdeolivas 
I) Cañavares a Madrid, por Alcocer, 
y viceversa, para que a partir del 1.° 
de Enero del año en curso, satisfaga 
fen metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
¿expide, Upando en 25 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
[entregar a buena cuenta en fín de ca
ída mes y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa D Lección general 
y, los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19’ a 
21, que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
y* I. para su conocimiento y efectos 
#W guim teg, D i^  guarde a & L mu

chos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALÚCE 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 667
Ilm o. Sr.: Cumpliendo la edad re

glamentaria el día 10 do Octubre pró
ximo, Francisco Santamaría Marrón, 
Portero primero, adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
do Huesca,

S. M. el REY (q. D. g,) se ha ser
vido declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
debiendo, - por tanto, cesar en su des
tino en la expresada fecha, con arre
glo a lo preceptuado, en el vigente Es
tabulo de El a ces pasivas,.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos correspondientes. Dioa- guárde 
a V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 193% ^'"

' P» D»,
PAN DE SORALÜGE 

Señor Subsecretario de osle Ministerio.

Núm, 668.
Visto el expediente promovido por 

doña Adela de Garaizábal y Flórez- 
Estrada, Auxiliar del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas, con destino en la de Bar
celona, en solicitud de prórroga de li
cencia por enferma,

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el arlícu- 
l<o 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el 43 del vigente del Cuerpo de Adua
nas, se ha servido concederle un se
gundo mes de prórroga de licencia 
por enferma, durante cuyo plazo no 
devengará haberes la interesada.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, Dios guarde a V.% S. 
muchos años. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1930.

El Director general nde Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

Núm. 669.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por don 
Arturo Hernsnz Albisúa, Auxiliar ad
ministrativo del Catastro de la riqueza 
rústica, aféele a la Jefatura provincial 
de Cuenpa.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al solicitante prórro
ga de un mes, con medio sueldo, de la 
licencia que viene disfrutando por en- 
fermedad, prórroga que empezará a 
contarse desde el día 20 del corrien
te mes.

En virtud de la delegación especial
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
30 de Septiembre de 1930.

EJ Director general cíe Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
. N ú m .  928.

Excmo. Sr.: Con arreglo al. artícu
lo 8/' del Estatuto del Cuerpo de Por  ̂
teros de los Ministerios civiles y por 
conveniencia del servicio,

S, M. el REY (q. D. g.) se ha sen 
vido disponer quede anulado el tras 
lado del Portero cuarto, Telesforo SaL 
güero Tavero, de la Estación-Centre 
de Telégrafos de León al Gobierno cL 
vil de dicha provincia, acordado por 
Real orden de este Ministerio mime- * 
ro 910, de 23 del actual, y trasladar 
al expresado Gobierno civil al Portero 
segundo Robus tí ano Fernández Carón, 
que presta sus servicios en el mencio
nado Centro telegráfico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1930.

MARZO
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Direc
tor general de Comunicaciones, Go
bernador civil de León y Ordenado#
de pagos de dicha Presidencia.

Núm. 929.
Excmo. Sr,: Con arreglo articu

lo 33 del Reglamento de 7 do Scpticm 
bre de 1913 y a la Real orden de R 
de Diciembre de 1924,

S. M. el REY (q. D, g.) se ha ser 
vido conceder un mes cíe licencia poi 
enfermo, con abono de sueldo emero, 
.al Portean tercero Laureano. Aziiar
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renguer, adscrito a ese Gobierno, pu
liendo usarla en Polop (Alicante).

De Real orden lo digo a V, E. para 
su. conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expedíante. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 19110.

MARZO
Señores Gobernador civil de Valencia 

y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.744.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del ser
vicio y en vista de lo prevenido en los 
artículos 73 y 74 del Real decreto de 
p0 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. Francisco Candil Cal
vo, Catedrático de la Universidad de 
Sevilla, se haga, cargo de la Dirección 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Sevilla, cesando en este desempeño la 
actual Directora.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
J9 de Septiembre de 1930.

TORMO
Jeñor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.745.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Retal decreto de 18 de Mayo de 1923 
f  Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 28 de Febrero de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° (Que asciendan eft corridas de 

escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer Es
calafón :

Maestros.

15-8-930. Vacante del Sr. Chamizo., 
húmero 963; a 6.000 pesetas, Sr. Orte
ga, 1.065; resultas: a 5,000, Sr. Nava
rro, 1.953; a 4.000, Sr. Barrera, 2.833; 
a 3.500, Sr. Pérez Marco, 4.466,

17-8-1930. Vacante del Sr. Montero, 
1.354; a 5.000, Sr. Moreno, 1.955; re
sultas: a 4.000, Sr. Ferrer, 2.834: a 
3.500, Sr. Salcedo, 4.467.

18-8-1930. Vacante del Sr. López, 
¡57 ; a 8.000, Sr. Monzón, 1.066; resul- \ 
íes: a 5.000, Sr. Fernández, 1.956; a ^

4.000, Sr. Barbudo, 2.835; a 3,500, se
ñor Vilches, 4.463.

1-9-1930. Vacante del Sr. Murías, 
Í.685; a 5.000, Sr. Pastor, 1.957; resul
tas: a 4.000, Sr. Rodríguez, 2.836; a
3.500, Sr. San, 4.471; vacante del se
ñor Vahar, 3.199; a 3.500, Sr. Martín, 
4.472.

Maestras.

3-8-1930. Vacante de la Sra. Alvarez, 
número 1.757; a 5.000 pesetas, Sra. Nú- 
ñez, 1.815; resultas: a 4.000, Sra. Asur- 
mendi, 2.679; a 3.500, Sra. González, 
4,231.

5-9-1930. Vacante de la Sra. Friei- 
*o, 1.044; a 5.000, Sra. de Román, 
1.817; resultas: a 4.000, Sra. Ibáñez, 
2.680; a 3.500, Sra. Serrano, 4.232.

13-8-1930. Vacante de la Sra. Martí
nez, 1.608; a 5.000, Sra. Crespo, 1.818; 
resultas: a 4.000, Sra. Esteban, 2.681; 
a 3.500, Sra. Valladares, 4.234.

14-8-1930. Vacante de la Sra. López 
Jubera, 1.771; a 5.00-0, Sra. Varela, 
1.819; resultas: a 4.000, Sra. Rodrí- 
guez, Í.082; a 3.500, Sra. Capel, 4.235.

17-8-1930. .Vacante de la Sra. IBóii, 
1.434; a 5.000, Sra. Criarte, 1.820; re
sultas: a 4.000, Sra. Adrados, 2.683; a
3.500, Sra. Boo, 4.236.

22-8-1930. Vacante de la Sra. Aran- 
dilla, 2.316;*a 4.000, Sra. Moya, 2.684; 
resultas: a 3.500, Sra. Pardos, 4.238.

1-9-1930. Vacante de la Sra. del 
Moral, 764; a 6.000, Sra. Ferrer, 930; 
resultas: a 5.000, Sra. Puchades,
1.821; a 4.000, Sra. Rodríguez Alvarez, 
2.685: a 3.500, Sra. Santos, 4.239. Va
cante de la Sra. Mendoza, 1.988; a
4.000, Sra. López Rivera, 2.686; resul
tas: a 3.500, Sra. Paulo, 4.240.

2.° Que en la vacante del Sr. Gó
mez, número 1.914 bis, y en cumpli
miento de la Real orden húmero 1.707, 
de 10 de los corrientes, Ga ceta  del 18, 
cubra sueldo de 5.000 pesetas D. Fran
cisco Gómez Molina, número 1.943 bis 
del primer Escalafón, Maestro de Sec
ción de la Escuela graduada “Joaquín 
Costa” , de Alicante, con efectos eco
nómicos de 11 de Agosto último y es- 
calafonales de 1.° de Julio del año ac
tual.

3.° Que en la vacante de la Sra. Pa- 
let Boada, número 1.958, cubra sueldo 
de 4.000 pesetas, con efectos económi
cos desde 10 de Agosto del corriente 
año, doña Eusebia J. Ascobereta, nú
mero 2.634, reingresada del primer 
Escalafón, que disfruta en comisión 
3.000 pesetas.

4.° Que en la vacante de la señora 
Reines, número 2.926, cubra sueldo de 
3.500 pesetas, con efectos económicos

4 desde 30 de Agosto último, doña Ma
fia de los Dolores Fernández, núme- 
5 4.048, reingresada del primer Esca

lafón, que disfruta en comisión 8.000 
pesetas.

5.° Que continúen disfrutando tn 
comisión sueldo de 2.000 pesetas don 
Pedro Sero Novás, número 2.097, y 
doña María de la Consolación'Barra!, 
número Í.960 del segundó Escalafón, 
reingresados, hasta que después de 
otorgados definitivamente los ascensos 
provisionales a que se refiere la orden 
de 29 de Julio último, Ga c e t a  del 2 
de Agosto, puedan adjudicárseles suel
dos de 3.000 pesetas en las vacantes 
que les correspondan por haber rein
gresado con posterioridad al 1.® de 
Julio.

6.° Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas, en la vacante de la Sra. Bujan» 
número 38 , con efectos económicos de 
7 de Agosto próximo pasado, doña Es
peranza González Pinilla, número 872 
del segundo Escalafón, reingresada» 
que disfruta en comisión 2.000 pe
setas.

7.° Que cubran sueldo de 3,000 pe
setas los Maestros reingresados don 
Antonio Rodríguez Pereiro, que tenia 
el número 4.430 del primer Escalafón, 
lugar que perdió ál ser separado de! 
servicio por un año, y^doña Emilia 
Pastora Sánchez, número 7.534 bis» 
también del primer Escalafón, con 
efectos económicos desde el día de su 
posesión en las Escuelas de Cálvente 
Orodo (Coruña) y Vistahermosa (Cór
doba), respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones Admlnis- 
troí-R'u de Primera ensefm

Núm. 1.746.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente: ^

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de La Laguna.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que, respectivamente, tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañadas
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de la hoja ele servicios, en el impro
rrogable plazo de veinte días naturales 
para los de la Península, y diez más 
para los de Canarias, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la 
G a c e t a  y por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general* de Primera en

señanza.

Núm. 1.747 
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo que 

se dispone en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Navarra.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que, respectivamente, tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompañadas 
de la hoja de servicios, en el im pro
rrogable plazo de veinte días naturales 
para los de la Península, y diez más 
para los de Canarias, a contar desde 
la inserción de esta Real orden en la 
Gaceta y por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.748,
Ilm o . S r.: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo prim e
ro del artículo 10 del Real decreto de 
30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien anunciar a concurso entre Maes
tros normales, procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, que se encuentren en expec
tación de destino y tengan reconocido 
ese derecho, la plaza de Auxiliar de 
Pedagogía, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Avila, dotada con 
el sueldo o gratificación anual de 
1.500 pe seta sr

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el im pro
rrogable plazo de diez días natura
les, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

N úm . 1.749.
Ilm o , Sr.: El Ayuntamiento de Bar

celona, en sesión de 10 de los corrien
tes, al enterarse de la Real orden nú
mero 1.656, de 2 del actual (G a c e t a  
del 10), referente al funcionamiento 
del Grupo escolar “Pedro Yila y Godi
na”, acordó interesar que a este Cen
tro docente puedan concurrir alumnos 
procedentes de todas las regiones es
pañolas.

Teniendo en cuenta que, si bien al 
cumplimentarse el legado “Pedro Yila 
y Codina”, donado a Barcelona al ob
jeto qiie sirviera a toda Cataluña para 
fines de enseñanza, se concretó la con
currencia al Grupo escolar de hijos 
de padres catalanes o naturales,de 
aquella región, se ha indicado que po
drán autorizarse de Real orden excep
ciones para admisión de alumnos, y 
que la m unicipalidad de Barcelona, 
con el plausible objeto de buscar so
luciones que tiendan siempre a mejo
ra r  la enseñanza prim aria de carác
ter público y que a este beneficio se 
¿coja el mayor número posible de es
colares, solicita que al mencionado 
Grupo escolar puedan concurrir alum
nos procedentes de todas las regiones 
españolas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por el Ayuntamiento de Bar
celona, y que de acuerdo con la Real 
orden de 2 de los corrientes se per
m ita la m atrícula en el Grupo escolar 
“Pedro Yila y Codina” a los alumnos 
procedentes de todas las regiones es
pañolas, una vez se haya realizado 1» 
inscripción con carácter preferente 
de los alumnos naturales de la región 
catalana.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Núm. 1.750.
Ilm o . Sr.: Habiendo sido declara

) excedente voluntario por Real

de 15 de Febrero del corriente año e! 
Profesor auxiliar numerario de la Es
cuela Superior de Veterinaria de cstr 
Corte D. José García Bengoa,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido ¿ 
bien disponer que D. Manuel Rodrí
guez Tagarro, que ocupa el primer lo
gar de la quinta categoría del Esca
lafón del Profesorado auxiliar de E s
cuelas de Veterinaria, pase a ocupar 
el número 6.° de la cuarta categoría 
y 14 del total del mencionado Escala
fón, con el sueldo o gratificación anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 16 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.751.
Ilm o . S r.: S. M. el Rey (q.. D. g.). 

ha tenido a bien aceptar la dimisión 
que del cargo de Decano de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad 
Central ha presentado D. José Casa
res y Gil, quedando muy satisfecho del 
celo, laboriosidad e inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
r r  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1930.

TORMO "
Señor Subsecretario de este Minislo 

rio.

Núm. 1.752.
Ilm o . S r.: En atención a las circuns

tancias que concurren en D. Obdulio 
Fernández y Rodríguez, Catedrático 
num erario de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Decano de la expre
sada Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.753.
limo. S r.: Vistan k* d iferentes  ins 

tancias m solicitud de stibmuefone* 
inaterlates, y vista* iguftimtnto ka re 

¿qrMuladar eonm Ir* lis 
íi  protteteml de Maestro*
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¡ publicada en las Gacetas de 27; 29 y
31 de Agosto último,

S. M. el Bey (q. D, g.) ha resuelto: 
Primero. Que se rectifiquen los si

guientes errores:
Núm. 28.—El nombre es Nicasio. La 

puntuación obtenida en los ejercicios 
.calificados por las Comisiones Centra
les es la que se le consigna 

30.—El nombre es Teodosio..
35.—El prim er apellido es Nudez. El 

Sr. B.-rnal cuenta en 30 de Septiem
bre do 1928 con cuatro años, tres me
ses y. diez y nueve días de servicios 
;en propiedad.

36.—Ei segundo apellido es Terra
jas»

38.—El prim er apellido es Fuentes.
39.-—E1 prim er apellido es Món

ita no.
52.-- El nombre es Gorgonio.
65.—El segundo pellido es Cocina. 
67.—N adó el 26 de Diciembre de 

1907.
88.—Los apellidos son Ortí Calvo. 

Conforme .a la certificación de la Co
m isión de Valencia, el interesado tie
ne de previa 58,5 puntos.

90:—El segundo apellido es Curio. 
95,.—El año de su nacimiento es 

1910,
• 118.—El segundo apellido es Búa.

133.—El total de punios obtenido 
en los ejercicios calificados por las 
Comisiones Centrales es 74.

153.—Sus nombres son Francisco 
Calixto,-

159.—El segundo apellido es Bisbal. 
;En el segundo ejercicio calificado por 
las Comisiones Centrales obtuvo 25 

Ipuntos.
207.—EJ. segundo apellido es Beloy. 
214.—El segundo apellido es Pala

cio. Conforme a la certificación de la 
Comisión de Huesca, el interesado tie- 

: ne de previa 41 puntos»
1 217.—El primer apellido es Gavila
nes,

221.—El segundo apellido es Bascu- 
¡ñaña,

232.—El primer apellido es Alga- 
yin,

246.—El segundo apellido es Villar.
259.*—El segundo apellido es Ca

llejo, Los servicios interinos que cuen
ta al término de la convocatoria son 
un año, once meses y 'diez y ocho 
días.

260.—El primer apellido es Coti
ce ira

280.—El segundo apellido es Sora* 
284.—El segundo apellido es Feliú, 
29 L—Los apellidos son Gismero

Fo;u L.i, Por error de suma figura don 
.IVan-jUen Ye-lasco, núm, 290 bis, con 
un k>uñ v.L 255,5 pantos, en vez de 
Vm,.:. Se mbeaYá al Su ÚYLueo Mo- 
iuum Y üám. 37o bis.

298.—Sus nombres son José Ma - 
nueL

313.—-En el segundo ■ ejercí rio V L 
prim era parte’de la oposición o ota. o 
47 punios.

320.—E! nombre es Isidro,
333.—Nació el 20 de Noviembre do 

1900.
337,—Ei segundo apellido es Flo

res.
340,__El nombre es Jesús.
349,—El segundo apellido es ja r 

do n.
364.—El segundo apellido es Comín. 

Subsanado anteriorm ente el error de 
suma y colocación del núm, 290 bis.

369, — Nació el 17 de Febrero de • 
1902.

372,—En el tercer ejercicio califica
do por las Comisiones Centrales ob
tuvo 19 puntos.

S77,-5—El prim er apellido es Lana. 
395.—El prim er apellido es Áibanés. 
404.—Sus nombres son- José Ma

nuel»
427.—El segundo apellido es No dar, 
433»—El prim er apmiMo es Martí, 
435,—El prim er apellido es Samper» 
442»—El prim er apcLldo es Fe

rrando.
454.—El prim er apellido es Casañ. 
458»—El segundo apellido es Liria, 
462,—Sus nombres son Julián Rai

mundo.
485.—El prim er apellido es-Rubio. . 
494.—Sus nombres y apellidos son 

Dionisio Martín Martín Fresnillo.
500.—El segundo apellido es Cas til- 

blanco.
50.7.—En el tercer . ejercicio califi

cado por las Comisiones Centrales ob
tuvo- 26 puntos. '

508.—Nació el año 1903.
517.—Nació el 14 de Junio de 1895, 
519.—El prim er apellido es Losan- 

tos»
523.—Sus apellidos son Tercero Ca

lamar do,
526.—El primer apellido es Hernán- 

dís.
529.—El segundo apellido es Osorno. 
535.—El segundo apellido es Carné. 
541.—El primer apellido es Ruiz de 

Azúa.
543.—El segundo apellido es Pe- 

larda.
556,—El primer apellido es Vidiella. 
574.—El primer apellido es Garra- 

cedo,
580.—El prim er apellido es Forra- 

dellas,
593.—De previa tiene 52 puntos.
598.—El nombre es Dionisio,
599.—El segundo apellido es As** 

írain,
627.—Ei segundo apellido es Carbó,

. 638,—El segundo apellido es Ca
rrasco.

642.—El prim er apellido es Farré. 
652-,—Sus nombres y apellidos son 

Juan José Correcher Honrubia. La
certificación de nacimiento unida a su
espediente, eons** ~ ~ el interesado
rumió -en el mes ? r ho.

i:Nú.—El pinna lo es Cordel ro.
669,-- El segundo «pulido es GasuIL 
672.—El primer apellido es Vea,
674»—El -primer a NÚ do es Julve.
710.—El pi a o o es Taranta, 
71° La ]u  a» m i m al cíe los 

ríos calmeados por xas Comisio
n a  r 4 ' m M r es 70»

ó -ó > ^ ’a a t:r fie o es Er&ns.
? 0. c ' \flo nr  do es Tévar.
/ i --¡TI r  T "i rr )C "o es La seca. 
7ui.—S""' ro~N * : 7 fusfiio Isaac» 
785,—E1 Fí3  ̂ ' ’\í c, Mai no.
793.—NaM', el 2Y de A mosto de 1908» 
797— El segundo apellino es’ Benéi- 

tes.
800.—El segundo apellido es Alonso. 
816.—El segundo apellido es Gómez, 
870»—Sus no obres son Felipe Sebas

tián»
Segundo. Que se estimen las si-- 

guíenles reclamaciones:
Número 1.—D. Emilio Pereda, La 

Sección de Burgos manifiesta que el in
teresado fiaura en el segundo Escala
fón con ei i - r ' ,  o ¿ n ° b •*.. adjudi
cándosele - i el nú
mero 13 bis.

16—IL Antonio Salinas. Figura en eí 
segundo Escalafón, con el número 4.794. 
Se' le adjudica el número 15 bis.

25 —D. ¡Ricardo Llopis. El número 24, 
Sr. Sáiiíz, figurará detrás del reclaman
te, por contar con menos servicios en 
propiedad 'al término’ de la convocato
ria. El número 18 ha ingresado en el 
segundo Escalafón con anterioridad al 
Sr. Llopis, y el número 23 contaba en 
30 de Septiembre de 1928 con cinco 
años, nueve meses-y veintisiete' días de 
servicios en propiedad.

34,—D. Fernando Montero. El núme
ro 32 figurará detrás del reclamante, 
por contar con menos servicios en pro
piedad al término de la convocatoria, 
Los números 31 y 33 contaban en 30 
de Septiembre de 1928 con cuatro años, 
tres meses y veintiún días y cuatro 
años, tres meses y diez y nueve días, 
respectivamente.

106.—D, Francisco Calzadilla. Con
forme a nueva certificación de la Co
misión de Córdoba, el interesado tiene 
de previa 48,5 puntos, siendo el total 
general 289,5, Se le adjudica el núme
ro 93 bis.

126.—D. Enrique Richard, El apelli
do es como se índica; y. comprobado 
con nueva certificación de la Comisión 
cíe Murcia que tiene de previa 45 pun
tos, sumando un total general de 285 

" puntos, se le adjudica el número 99 bife
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178 .—D. Enrique Llácer. Por error

de suma se le acredita un total de 269 
puntos, en vez de 274. Se le adjudica 
éi número 144 bis,

190. D. José Vila. Por error de su
ma se le acredita im total de 267,5 pun
tos, en ves de 272,5, Se le adjudico, el 
número 152 bis.
. 213.—D. Rafael Flores, Conforme a
nueva certificación de la Comisión de 
Córdoba, el interesado tiene de previa 
47 puntos,, y rectificando, además, el 
error de suma que existe, cuenta con ■ 
un total de 272 puntos. Se le adjudica 
el número 156 bis,

216.—B. Angel González Sandoval. 
Conforme a nueva certificación de la 
Comisión de Cádiz/ el interesado tiene 
de previa 31 puntos, sumando un total 
general de 267, Se le el nú
mero 195 bis,

233,-~B. Manuel Puebla. Comprobado 
que tiene’cuatro meses y. cinco días de 
‘servicios interinos, sé le adjudica el 
número -236 bis.

257.—B. Juan- B. NeboJ,.Empellido 
es- como se indiga^yCaí término de la 
.-«convocatoria-'-cuenta con un año, tres^ 
meses yRsiete días de servicios inX&ñr 
nos.-Ño tiene acreditada la fecha de su 
smcimiento, debiendo enviar a la Di- 
recelón general de Primera enseñanza 
tipia -de servicios -en que se acredite tai 
extremo:,..© certificación de nacimiento 
legalizada. Se le adjudica el -número 
253 bis. Actué ante la Comisión de Va- 

'leuda.
..271»—D. Esteban T o r r ijo s /La suma 

total de sus puntuaciones es 255,5. Se 
le adjudica-el número 299 bis, ya que 
el que figura con dicho número/señor 
Velasco Morales, pasa a ocupar el nú
mero 378 bis. - •

277.— La suma total de sus puntua
ciones es 264, Se le adjudica el núme
ro 221 bis,

304.—D¿ Santiago Daza. El segundo 
apellido es Eguizábal; y comprobado 
que el número 294, D. Manuel Fernán
dez, tiene un total de 252 puntos. Se 
le adjudica a este señor el número 325 
hm.

345.—D. José Manuel Alvarcz. Por 
error de suma se le acreditan 250 pun
tos, debiendo ser 255. Se le adjudica 
el número 300 bis.

375.—D. Máximo Puerta, Conforme a 
nueva certificación de la Comisión de 
Logroño, el interesado cuenta con 46 
puntos de previa y un total general de 
252, Se le adjudica el número 325 tris.

378,—D. Ensebio Ortiz. Conforme a 
la rectificación hecha por la Comisión 
de Logroño, tiene de previa 50,5 pun
ios, Se le adjudica el número 320 bis.

394,—D. Juan García-Nuero. El segun
do apellido es Gareí»-Botana y el total ^

de m  puntuación es 245 bis. Se le ad
judica el número 381 bis.

463,—D. José María Ríus. Por error 
de suma se le acredita un total de 140 
puntos en los ejercicios de la primera 
parte, debiendo ser 150, y el total ge
neral 253,5, Se le adjudica el número 
316 bis.

420.—D. José Quevedo. Por error de 
suma se le acredita un total de 120 
pontos en los ejercicios de la primera 
parte, debiendo ser 130, y el total ge
neral 251,5, Se le adjudica 'el número 
328 tris.

451.—B. ’ B ornar dino González» Te
niendo en cuenta los servicios interi
nos que se le acreditan, se le adjudica 
■el número 445 bis»

479,—B. José María Cepero. Compro
bado tiene un año, seis meses y cuatro 
dias de servicios interinos, se le adju
dica el B . ú i i  °  o  bis,

50A—13» Montes, Justificado
■en su cupe* n año y -once meses
de servicios interinos, se le adjudica' el 
número 561 bis,

553*—B. Aurelio Romero. Conforme a 
nueva certificación^de la Comisión de 
Cádiz, el interesado tiene 41,5 juntos 
de previa. Se le adjudica el número . 
526 bis. ;

583.—B. Jesús Cardiel. Por error de 
suma se le consigna un total general 
de 225 puntos en vez de 231. Se le 
adjudica el número 524 bis»

664.—D. Ismael Luis Navarrete. Por 
error de suma figura con un total ge
neral de 223 puntos en vez de 223,5. Se 
le adjudica el número 599 bis.

620.—D. Luis Guerra. Conforme a 
nueva certificación de la Comisión de 
Cádiz tiene 42 puntos de previa. Se 
le adjudica el número 543 bis.

624.—D. Mariano Ripoll. El segundo 
apellido es Insa. Por error de suma se 
le acredita un total general de 221,5 
puntos en vez de 251,5. Se le adjudica 
el número 328 bis.

631.—D, Bartolomé Matas. Rectifica
do el error de suma de sus puntuacio
nes, que en total es 231. Se le adjudi
ca el número 525 bis.

632.—D. Aurelio Vítores, El segundo 
apellido es Villar y cuenta con siete 
meses y siete días de servicios interi
nos. Se le adjudica el número 635 bis.

655.—B. Manuel Gómez. Conforme a 
nueva certificación de la Comisión de 
Cádiz, el interesado tiene 42,5 puntos 
de previa. Se le adjudica el número 
557 bis.

671.—D. Cruz Marcial Espada, El to
tal general de su puntuación es de 
226,5» Se le adjudica el número 565 bis,

679.—B . Antonio Duarte. El total ge
neral de su puntuación es 236, Se le ad
judica el número 490 bis» -

698. D. José L. Morales. Conforme i  
nueva certificación de la Comisión di 
Cádiz, el interesado cuenta con 31,í 
puntos de previa. Se le adjudica el nú 
mero 680 bis.

733.—D. Pedro Gil. El segundo ape 
llido es Raiiz y el total genera! de sí 
puntuación 219,5. Se le adjudica el nú
mero 646 bis»

768.—D. Avelino Torres. El total ge
neral de su puntuación es 242,5. Se le 
adjudica el número 413 bis.

799.—D. Gonzalo Rubio. Justificado 
ser Maestro propietario del segunde 
escalafón y que al término de la con
vocatoria contaba con tres años y tre& 
meses de servicios en tal concepto. Se 
le adjudica el número 38 bis. ■

D. José García González. Omitido in
voluntariamente sin duda por confu
sión con otro opositor de igual .nom
bre y apellides en el Tribunal de Orle 
do, ante el que actuó, y comí 1 Jf 
por las certificaciones de dicha (  ̂^ 
sión, hechas públicas, y  las actas di 
las Comisiones centrales que el inte 
resado tiene derecho a figurar en csh.., 
lista supletoria, se le incluye en la mas 
ms con los siguientes datos: Punta 

■ción obtenida en los ejercicios de lí 
primera parte de la oposición; prime; 
ejercicio, 22 puntos; segundo. 30, y ter
cero, 120. Total, 172 puntos. Ejerci
cios segunda parte: Primer ejercicio 
25 puntos; segundo, 25, y tercero, 12 
■Total, 62. Suma de ambos, 234 puntos 
Servicios en propiedad, nueve años 
tres- meses y trece días. Número ád 
segundo escalafón, 3.786. Se le adju
dica el número 11 bis,

B. Antonio Sagre-do liuriza. Visto el 
informe ele la Comisión de Madrid, asi 
como las certificaciones de puntuación 
de los ejercicios de la primera parte 
de la oposición y actas de calificación 
de la segunda, justificándose con iode 
ello el derecho del interesado a figurar 
en la lista supletoria, se le incluye er. 
la misma con los siguientes da tosí 
Puntuación obtenida, en los ejercicios 
de la primera, parte,, Primer ejercicio  ̂
38 puntos; segundo, 27, y práctico, 96. 
Total, 153 puntos. Ejercicios segu«de
parte. Primer ejercicio, 25 puntos; se
gundo 25, y tercero, 17. Total, 67. Pun
tuación previa, 44» Total general 20f 
puntos. Servicios interinos, tres mese*, 
y seis días. Nació el 17 de Enero d£ 
1901. Actuó ante la Comisión de Ma
drid. Se le adjudica el número 220 bis., 

Visto el oficio del Director de la Ñor 
mal de Córdoba, Presidente de aquellt 
Comisión, de fecha 4 del actual, en el 
que manifiesta que por error involun
tario se incluyó, por aquel Tribunal;, 
en la oportuna certificación en los ejer
cicios de la segunda parte de la oposL 
ción que no le correspondía, ya quC
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figuraba con ¿o puntos en ei primer;
ejercicio, 10 en el segundo y 26 en ¿I 
Sereero, debiendo ser 25 puntos en el 
primer ejercicio, 10 en el segundo y 16 
en el tercero, por lo que procede eli- 
au loarlo de esta primera lista supleto
ria en la que se le adjudica el núme
ro 393.

Revisadas las oportunas actas de las- 
Comisiones centrales y resultando ser 
ciertas las manifestaciones del Presi
dente de la Comisión de Córdoba, se 
anula el número 393 que figura en la 
. lis ta  supletoria publicada en la Ga ceta  
de 29 de Octubre último, cuyo intere
sado, Sr. García González, pasará a 
ocupar el lugar que le corresponda 
por su puntuación en la tercera lista 
que se forme (segunda supletoria).

Tercero. Que se desestimen las si
guientes reclamaciones: 

i Número 26.—D. Enrique Hernández. 
El número 23 cuenta al término de la 

! convocatoria cinco años, nueve meses 
¡y veintisiete días de servicios en pro- 
J piedad y el número 24 tiene cinco años, 
j ocho meses y veintidós días.
| 37.—D. Bernabé Barrio. El número 
(36 cuenta en 30 de Septiembre de 1928 
f tres años, nueve meses y once días de 
I servicios en propiedad.
| 49.—D. Juan Arroyo. La puntuación
í que se le consigna es la que resulta de 
] los antecedentes que obran en este Mí- 
j nisterio.
j 196.—D. Pedro Domínguez. Confor-
í me a la certificación de la Comisión 
¡ de Cáceres, el número 103, D. Camilo 
I Amador, obtuvo en el ejercicio prác
tico 91 puntos.
i 368.—D. Antonio López. La hoja de 
‘ servicios que está unida a su expedien- 
;te carece de la oportuna certificación. 
! 477.—D. Aurelio García. Conforme
ja las actas de las Comisiones Centra- 
jles, el interesado obtuvo en el segundo 
j ejercicio 25 puntos.
| 533.—D. Vicente Andrés. La puntua-
| -ción previa que se le acredita es la 
| que aparece en la certificación de la 
í Comisión de Teruel.
| D. Emilio Ramírez Cerezo, D. Pedro 
■ Zurita Gutiérrez, D. Juan Gallego Es- 
¡cámez, D. Santiago Villar Chicote y 
¡D. Santiago Calvo Jambrina no pue- 
tden figurar en esta lista supletoria: el 
¡primero, por haber sido excluido en 
[el tercer ejercicio de la segunda parte 
j de la oposición, y los restantes, por 
j haber obtenido, respectivamente, en 
j los ejercicios calificados por las Co
ncisiones Centrales: 23, 15 y ¿4, to- 
I tal 62 puntos; 25,15 y 20, tota^fi^pun- 
]Íos; 15, 30 y 0, total 45 pváitosi 25 
y 10, total 50 puntos. 

i Cuarto. Que con las variaciones an
teriores se declare firme y definitiva 
a lista supletoria provisional de Maes

tros publicada ren las Ga c e t a s  de 27, 
29 y 31 de Agosto último;; precedién
dose, una vez confirmados los nom
bramientos de los Maestros que figu
ran en la primera lista, al anuncio de 
las vacantes que puedan corresponder- 
íes para serles provisionalmente adju
dicadas en la forma que se establece 
en la Real orden de convocatoria de 
20 de Julio de 1928 y Real orden de 23 
de Mayo último.

De Real 'orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO •
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.754.
Ilm o . Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden de 16 de Septiembre de 
1930 y de los Reales decretos de 22 
y 29 de Septiembre del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se anuncien las oposicio
nes ordenadas en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1930, a las que, pre
via solicitud, habrán de concurrir los 
Catedráticos de Francés señalados en 
el número 1.° de,la citada Real orden. 
Las solicitudes deberán ingresar en 
este Ministerio antes del día 15 de Oc
tubre del presente año, o en el acto 
de presentarse al Tribunal los oposi
tores.

2.° Que por el Presidente del Tri
bunal nombrado en los Reales decre
tos de 22 y de 29 de Septiembre de 
1930 sean convocados los opositores 
para comenzar la práctica de los ejer
cicios el día 15 de Octubre próximo.

3.° Estando los posibles opositores 
determinados precisamente por el nú
mero 1.° de la Real orden de 16 del 
corriente, no necesitan más documen
tación ni presentación de trabajos, 
sino que pueden actuar sin otro re
quisito que la justificación de su per
sonalidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarle a V. I. muchos.años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.755.
Ilm o , Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenidó a bien conceder a D. Antonio 
Palomo y Ruiz, Jefe de Administra
ción de tercera clase de este Ministe
rio y Secretario general de la Univer

sidad de Sevilla, un mes de licencíe 
con todo el sueldo para que ¡pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real oxiden lo digo a V® I® para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. L muchos años, Madrid» 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.756.
Ilm o . Sr. . S, M. el R e y  (q. D .g.)  h a  

tenido a bien conceder a D, Manuel 
Carballedá y Ortiz, Oficial de Admi
nistración de tercera clase ida la 
cretaría de este Ministerio, un mes de; 
licencia con todo el sueldo para 
pueda atender al restablecimiento 
su salud.

De Real orden lo digo a V. J, para 
su conocimiento y demás efectos. Dibi 
guarde a V* I. m u c h o s  años, M adrid 
29 de Septiembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Núm. 1.757.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Luis Le!-» 
va y Várela, Auxiliar de primera cía-» 
se de este Ministerio, afecto al Ins
tituto nacional de Segunda ¡enseñanza 
de Lérida, un mes de prórroga con 
medio sueldo a la licencia [que poH 
enfermedad se encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.758.
Ilm o. S r . : S. M. el R e y  (q, D. g.) ha 

tenido a bien conceder a D. Rafael 
Comenge, Oficial de Administración 
de segunda clase de la Secretaría de 
este Ministerio, un mes de licencia 
con todo el sueldo para que pueda 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

T o m o
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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Núm. 1.759.
limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) lia  

tenido a bien conceder a IX Félix Ma
teo, Oficial de Administración de se
gunda clase de este Ministerio, afecto 
a  la Escuela de Comercio de Bilbao, 
m i mes de licencia con todo el suel
do para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. L para 
6ii conocimiento .y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.073.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que los Comités 
paritarios ele Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación, Despachos, 
Oficinas y Banca, Artes Gráficas, Cons
trucción, Artes Blancas, Transportes 
Urbanos y Transportes Marítimos (car
ga y descarga), 'existentes en Cartage
na, se refundan en una sola Agrupa
ción adm inistrativa y que formen la 
Mesa de la referida Agrupación los se
ñores siguientes:

Presidente, D. Antonio Ramos Ga- 
m iíalá.

Vicepresidente, D. José^Calero Jordá,
Secretario, D. Antonio Martínez Mu

ñoz.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

pára su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. nüichos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.074.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la  forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
<IU8 se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1,°). 7.° u 8.® a los obreros padres
de ocho h ijos :
6.354. D. Gregorio Camino Benito,— 

Bármelo de Santullán (Patencia), La 
Piquera.

6.355. D, Pablo Pérez Lucas,— He
rrera de Pisuerga (Patencia), Corre
dora, 8.

6:356. D. Venancio Merino del Va
lle.—Respenda de, la Peña (Patencia).

6.357. D. Quintín González del 'Va
lle.—Respenda de la Peña (Falencia).

6.358. D. Demetrio Prieto Montoya. 
Herrera de Yaldecañas (Patencia), ca
lle Nueva, 14.

6.359. D. Mariano Gutiérrez García. 
Santibáñez de Ecla (Falencia), Yifia- 
■ escusa.

6.360. D. Rufino Asen jo Barón,—Pa
redes de Nava (Patencia), plazuela de 
San Sebastián, 16.

6.361. D. Evencio Zurita Rodríguez. 
Frádanos de Ojeda (Patencia), calle 
Hospital.

6.362. D. Justino Rodríguez Palo.— 
Valderrábano (Patencia), Mayor, 11.

6.363. D. Vidal Alonso Media villa.—- 
Valdegama, calle del Angel.

6.364. D. Pedro Cerraío Diez.—Fa
lencia, barrio de Carcavina.

6.365. D. Eloy Andrés Martín.—Ol
mos de Ojeda (Falencia).

6.366. D. Hilario Alonso Gutiérrez, 
Mave-Valdegama (Falencia).

8.367. D. Gegorio González Diez, — 
Amusco (Patencia), calle de Palacio.

6.368. D. Francisco. Recio Ortiz. — 
Villarramiel (Patencia), calle Huertas,

6.369. D. Dionisio Miguel Siences,— 
Olmos de Pisuerga (Patencia), La Ex
clusa, 1.

6.370. D, Vicente González Revuelta. 
Boadilla de Ríoseco (Palencia), ronda 
de Santa María.

6.371. D. Mariano Laguna Pérez. — 
Boadilla de Ríoseco (Palencia).

6.372. D. Francisco de la Fuente 
García.—Herrera de Pisuerga (Paten
cia), calle del Comento.

6.373. D. Angel Martín Zurita.—He
rrera de Pisuerga (Palencia), La So
ledad, 31.

6.374. D. ^ariano  Barrocal Pérez,— 
Palencia, carretera de Villalobón.

£0.375. D. Narciso Monzón Santiago. 
Amusco (Patencia), calle de San Pe
dro,

6.376. D. Primitivo Santiago López. 
Barruelo de Santullán (Palencia), Ba
rrio de Mercedes,

6.377. D. Eleuterio Antolin Borbea, 
Soto de Cerrato (Palencia), Alegría, 
número 21.

6.378. D. Agustín Nieto Pico.—Tíl
dela de Duero (Valiadolid).

6.379. D. Emiliano Martínez Encft 
nas.—Medina del Campo (Yalladolid)

6.380. D. Eulogio Gómez Alonso. -  
Vilíalar de los Comuneros (Yalladolid) 
Tiro de la Bola.

6.381. D, ■ Florentino González Sas 
tre. — Mojados (Ya Hadó lid), Careaba 
número 22.

6.382. D. Cesáreo Núñez López. — 
Mojados (Yalladolid), Sobre el Río.

6.383. D. Mariano Arévalo Gon/.á 
les. — Medina dei Campo (Yalladolidi.

6.384. D. Eleuterio Pérez L-láva. — 
Boecillo (Valiadolid), calle de Viana.

6.385. I>. Víctor Francisco López.— 
Medina del Campo (Yalladolid), Dofú 
Leonor, 17.

6.386. D. Pedro Rivera Revuelta.-—• 
Medina del Campo (Yalladolid), oE'/a 
de San Lázaro, 15.

6.387. D. Ambrosio Toribio RevaeL 
tu,—Villabrágima (Yalladolid), calle 
de Mariano Mates.

6.388. ü . Eustasio Aparicio Pare* 
des.—Peña fiel (Yalladolid), calle Baja,

6.389. D. Marcelo Sanz Morales*. -  
San Vicente del Palacio (YalladoPd), 
Vega, 30.

6.390. D. Alejandro del Bosque 
Sánchez.—Medina del Campo (Valla
do lid) , Artillería, número 26.

6.391. D. Amado Domínguez Ló
pez.—Carpio (Vallado!id), Enipedradaé 
núm. 5.

6.392. D, Cesáreo Arranz Morejón. 
Pedrajos de San Esteban (Vídladolid)¿ 
Alamar, 6,

6.393. D. Luciano Pérez Martín. — 
Yillabrágima (Yalladolid), calle de Ma
riano Mateo.

6.394. D. Felipe Mañuedo Salgado.. 
Villacid de Campos (Yalladolid), Igle- i 
sia, 2, i

6.395. D. Florián Cáceres Alonso. | 
Medina del Campo (Yalladolid), ronda! 
de Gracia. ?

6.396. D, Félix Sanz Rodríguez.— * 
Castillo de Duero (Valiadolid), Cano, 
núm. 12, ¡

6.397. D. Doroteo García López.- - t 
Pollos (Valiadolid), Iglesia, 10.

6.398. D, Pancracio Gallo Justos.— 
Cigales (Yalladolid), B. Chamberit, 6.

6.399. D, Pedro Capa Rodrigue*.— 
Olmedo (Yalladolid), calle del Arco d« 
San Juan.

6.409. D. Valentín Hernández Mar- -• 
íín.—Medina del Campo (Valiadolid)^

6.401, D, Cándido González Taa*; 
con,—Laguna, de Duero (Yalladolid). s

6.402. D. Daniel Arranz Maroto.—.. 
San Mamés-Langayo (Valiadolid), San.; 
Mames, 2, ¡

6.403.' D. Cayetano Herrero Váz- j 
que-z.—Cubillas de Santa Marta (Valla- í 
idolid). !

8.404, D. César Blanco Negro.- 04- . 
‘ me do (yalladolid), Golondrinas, 5.
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6.405. D. Bernardo Andrés 'Melero. 
Castillo de Duero (Valladolid).

6.406. D. Gil Arranz García. — La
guna de Duero (Valladolid), calle de 
Cascajo.

6.407. D. Ángel García Poianco.—  
iVillalba de los Alcores (Valladolid), 
Mayor, 10.

6.408. D. Obdulio Fernández Can- 
Sera.— Quintánilla de Trigueros (Valla* 
dolid), Ratero, 4. .

6.40-9. D. Lucio Gómez Rom ero.—  
Mojados (Valladolid), Espolón, 13.

6.410. D. Isabel!no González Gar
cía.— Olmedo (Valladolid), barrio de 
Val vi adero.

6.411. D. Julián López de Pablo.—  
Medina del Campo (Valladolid).

6.412. D. Antonio Muñoz García.-— 
Podra jas de San Esteban (Vallado- 
lid ), ronda de Santa Ana, 8.

6.413. D. Pedro Manuel García.—■ 
Coreos del Valle (Valladolid), Mayor, 
trúm. 22.

6.414. D. Pablo Alonso García,-—
Serrada (Valladolid), Cañadilla, 4.

6.415. D. Constantino Vela-seo Ro
dríguez.—Medina del Campo (Vallado- 
lid).

6.416. D. Juan Bartolomé Calleja. 
Pesquera de Duero (Valladolid), ■ La 
Rueda, 22.

6.417. D, Basilio Casal -Zamora.—  
Valoría la Buena (Valladolid), Ancha 
Humilladero, 28.

6.418. D. Felipe Arranz Sauz.—  
Pedrajas de San Esteban (Valladolid), 
ronda de Santa Ana, 14,

6.419. D. Mariano López San Mar-, 
tín.—-Medina 4el Campo (Valladolid), 
ralle Nueva del Cuartel.

Los beneficios de los.i artículos 4.a (cor
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de nueve h ijo s ;
€.420. D. Eustasio Pajares Seco.—  

F a le n c ia ,'av e n id a  de Primero de Ju 
lio.

6.421. D. M ariano Diez Pérez.— Ce" 
la da de Roblecedo (Falencia), calle del 
Barrio. ■- ;

6.422. D. Tomás Cordero Ayusta
rán.—Baruelo de Saniulián (Falencia), 
talle de Santa Bárbara.

6.423. D. Julián Alonso Gómez.-— . 
Falencia, Mayor Antigua, 30.

6.424. Do Julián Dí-ez Balbás.— Por
quera de Saniulián (Falencia), barrio 
de Santiago.

8.425. D, Leopoldo Martín Abia.—  
Herrera de Pisuerga (Patencia), Bode- 
fca, 4.

6.426. D. Juan Labrador Martín.—  
Mudá (Falencia), Vergara, 2.

6.427. D, Castro Campo Treeeño.—  
Ayuela de Valdivia (Palencia), calle 
Extram uros

6.428. D, Miguel F rancisco  López. 
Siete iglesias (Valladolid), Aceras, 30.

6.429. Doña Paula López 'Granado. 
Quintanilla ele Abajo (Vallado-lid), 
Joan  Pombo3 L  '

6.430. D. V aleriano Santiago Rojo, 
V alladolid, José María Lacort, 11.

6.431. D. Ensebio San José Núñez. 
La P arrilla  (Valladolid).

6,432o D. P erfecto  Pérez C anal.—  
Poblajdura • de Sotidíra . (Valladolid), 
Real, 2.

8.433.' B. Pedro  González Sastre.— - 
Mojados -(Valladolid), calle ble Real 'de 
F ranco.

6.434. B. Toribio ' Domínguez Zapa- j 
tero.—M edina del Campo (Valladolid), 
plazuela de San. Lázaro.

Los beneficios de los artículos 4h  (ca
so tercero), 7A a los obreros
padres de 16 h ijos;
6.435. D». Fausto Vaca Sauz. ~  'Ol

mos de Esgueva (Yallaétólid), calle de? 
M a/anoyav

6.436. D. Isidoro  López M artin ,—  
Medina, del--Campo (Valladolid). ...

Los beneficios de los artículos 4A.(ca
so s ex t o ) , ' ! *  y ' 8 , ° "al obrero padre 

. de  13 hi jos  : . V

6.437. D. A urelia no Galbán .Cam
pos.— Pollos (Y abadolid), Pastores, 2,

De Real o rd e n -lo digo a -V. L para' 
su conocimiento, efectos y traslado  a 
los in teresados. Dios guarde a  V, I. 
muchos años. .M adrid, 23 de Septiem
bre de 1930.

GÜÁB-EL-JELÜ *

Señores D irector general de Acción 
social, O rdenador de Pagos po r 
Obligaciones de ' este M inisterio y 
H abilitado del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES .
Núm. 391.

Ilm o. Sr.: Atendiendo las solicitudes 
• de los interesados en el concurso de 
análisis de aceites convoca cío por Real 
orden de 13 de Septiembre d e l co
rriente año, en el sentido- de que' se 
conceda un plazo más amplio para- la 
presentación de instancias.

No ocasionándose ai acceder a lo 
solicitado perjuicio alguno, sino que 
por-el contrario es conveniente dar la 
mayor amplitud a! concurso y  cuan
tas facilidades se estimen conducentes 
al fin propuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
d ís D o n e r  aue el plazo para la presen

tación de instancias señalado en la 
base 2.a del concurso de análisis de 
aceites convocado por Real orden nú
mero 353, dé 13 del actual, publicado  
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id  e l d ía  14 , que* 
de am pliado basta  el 31 de D iciem 
bre  de 1930.

Be Real o rden Jo digo a  ̂ , I. p; ra  
su -conocimiento y efectos consiguien
tes. D ias guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 ele Septiem bre de 1936,

RODRIGUEZ DE VIGURI - 

Señor Subsecretario  de este M tetetrrío»

N úm. 392.
Ilm o .  S r.: V ista la i n s ta n c ia  de los 

Sres. D. Tim oteo X erri F er gle y don 
José R ovira, en concepto de apodera
dos de D. José Llueh Gómez, de Va
lencia, in te rpon iendo  recurso  de ape-» 

’lación contra el acuerdo de la Comi
sión liqu idadora  del Consorcio N acio
nal A rrocero, dé fecha- 30 -de Mayo ú h  
tim o, que ru L  to la  qoe le íué d i
rig ida por  los m ism os señores en la 
m ism a represen tac ión , solicitando ' les 
fuesen abonadas 89.169,50 pesetas, que 
dicen fueron ' satisfechas de." m enos a 

-su represen tado , p o r  d iferencia Se p r i
mas a la exportación  deb arroz: 

R esultando que la Jun ta  organizado
ra  del Consorcio N acional A rrocero , 
en sesión ce leb rada 'los días 8 y 9 de> 
Agosto de 1928, acordó una com pen
sación de ocho pesetas p o r  cada 106 
kilogram os -de arroz exportados des
de el 16 de Septiem bre al 36 de No
viem bre de aquel año:

R esultando q u e , este acuerdo* dé Tai 
Ju n te  organizadora fue comúnicado al 
Comité S uperior A rrocero, el cual lo  
revocó, poniéndolo  en conocim iento  
de aquella Jun ta  p o r oficio' dé fecha 25 
de los m iónos mes y año:

Resultando que. e l .'.‘'Vicepresidente, 
D irec to r general del Consejo de la Eco
nom ía N acional y P residen te del Co
m ité S uperior A rrocero, a so licitud  dé 
Ja Jun ta  organizadora del Consorcio 
de que se le autorizase para estable
cer una prima compensadora a la ex
p o n  ación, fijó ésta en 2,56 pesetas por 
cada 106 kilogramos de arroz blanco, 
com unicando su acuerdo al Conso reía  
por telegrama de 28 de Septiembre de 
1928 y oficio de igual fecha, pero dán
dote efecto retroactivo a partir del 10 
del mismo mes y hasta 36 de Noviem 
bre sigu iente:

Resultando que los embarques d? 
arroz realizados por todos los expor* 
tadores desde 10 de Septiembre a 36 
de Noviembre de 1928 fueron compen
sados a razón de 2,50 pesetas por ca
da 100 kilogramos, más otras 2*50 pe-
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setas por devolución del impuesto, o 
sean cinco pesetas en junto:

Resultando que los solicitantes ma
nifiestan que su representado, D. Jo
sé Llnch, creyendo firme el acuerdo 
de la Junta organizadora de 8-0 de 
Agosto de 1028, publicado en la Pren
da de -Valencia, concertó contratos de 
ventas en el extranjero, partiendo de 
la base de que la prima compensa
dora que había de percibir sería de 
cebo pesetas por cada 100 kilogramos 
que exportase, y que el hecho de ha
bérsele abonado solamente cinco pese
tas por cada 100 kilogramos- le oca
sionó perjuicios que valúa en pese
tas 89.160,50,. por diferencia entre las 
cinco y las ocho pesetas, aplicada a la 
cantidad que dicen exportó, y cuya 
suma reclaman les sea abonada por el 
Consorcio Nacional Arrocero:

Considerando que la Junta organiza
dora del Consorcio Nacional Arroce
ro, cuyas atribuciones sé consignan 
en el primero de los artículos transi
torios del Real decreto de 19 de D i
ciembre de 1027, no tenía la de esta
blecer primas a la exportación, sino 
solamente derecho de proposición a 
la Superioridad, y qué el Comité Su
p erio r Arrocero, al revocar el acuer
do de aquella Junta de 8-9 de Agosto 
de 1928, obró dentro de las faculta
des inherentes a la alta inspección  
de todos los servicios del Consorcio 
Nacional Arrocero, que le estaba en
comendada por virtud del artículo 3.* 
del citado Real decreto, lo que equi
vale a decir que la prima de ocho pe
setas por cada 100 kilogramos de 
arroz exportados no estuvo jamás vi- 
gente: ' /. .. :

Considerando que todas las exporta
ciones de arroz blanco realizadas des
de el 10 de Septiembre hasta el 30 de 
Noviembre de 1928 fueron com pensa- 
das a razón de una prima de 2,50 pe
setas por cada 100 kilogramos, más 
la devolución de im puesto de 2,50 pe
setas por igual cantidad, o sean cin
co pesetas, en junto, sin que ninguno 
de los exportadores haya entablado 
reclam ación alguna sobre este p a rticu 
la r :

Considerando que los Sres. D. Timo
teo Xerri y  D, José Rovira han for
mulado su reclamación con la doble 
personalidad de mandatarios de D. Jo
sé Llueh y  de Administradores del 
Concurso de Acredores de éste, y  que 
el propio Sr, Lluch no entabló re d a 
mnación alguna mientras tuvo la admi
nistración de sus bienes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia de los se
ñores D. Timoteo Xerri Ferigle y  don 
José Rovira, en nombre y representa- 
*"*#* de D* José Llueh Gómez, de fe

cha 18 de Jim io de 1930, en la que 
in terponen  recurso  de apelación eon- 
tra acuerdo de la Comisión Liquida- 
dora del Consorcio N acional Arrocero 
de 30 de Mayo del mismo año, dene- 
gatorio de su pretcnsión de que les fue
sen abonadas 89.169,50 pesetas por di
ferencia de primas a la exportación.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el de los interesa
dos y  demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIúURI
Señor Delegado de Hacienda, Presi-

dente de la Comisión L iqu idadora 
del Consorcio Nacional Arrocero, 
Valencia.

Núm. 393.
limo, Sr.: El Real decreto número

822, de 13 de Marzo -del corriente año, 
expresa el criterio del Gobierno en 
cuanto a la revisión indispensable, pa
ra restituir las garantías jurídicas 
afectadas por las ’ disposiciones que, 
como el Real decreto de 16 de Mayo 
de 1926, tenían un carácter excepcio
nal y atribulan al Gobierno faculta
des de orden punitivo, prescindiendo  
de los trámites preestablecidos.

La reparación del orden jurídico 
no puede limitarse sólo a la deroga
ción de dicho Decreto y al propósi
to firme de no utilizar facultades que 
exceden de las normas legales, sino 
que exige de modo imperioso que sean 
también anuladas aquellas medidas de 
orden, extralegal que causaron esta
do #  irorgaron perjuicios de orden 
moral y material a los funcionarios 
interesados. Entre ellas figuran los co
rrectivos que por Real orden de 20 
de Abril de 1929 fueron impuestos a 
propuesta de la Com isaría' Regia de 
la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales y que, según los términos 
de la propuesta míe aquélla elevó al 
Gobierno, se fundaban en dicho Real 
decreto de 16 de Éayo de 1926, hoy 
ya derogado; y hacían uso de las fa
cultades discrecionales que el Poder 
público se había atribuido para la im
posición de sanciones que del expe
diente no resultan justificadas, no apa
reciendo nada de lo comprobado que 
afecte a la conducta del personal do
cente.

Por todo ello, es procedente la de-, 
rogación de las sanciones, sin perjui
cio de examinar atentamente y can 
los mayores as estiramientos, las re
formas que deban implantarse en la 
enseñanza de las Escuelas de Ingenie
mos Industriales, sobre todo después

de la reorganización del Cuerpo esta
blecida por el Real decreto de 2 de 
Marzo de 1928 y soberanas disposi
ciones siguientes.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig« 

nado disponer:
1.* Queda derogada la Real orden 

de 20i de Abril >de 1929 por la cual 
se aprobó la propuesta de la Comisa* 
ría Regia de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, y, por tanto, 
nulas y sin ningún valor las sancio
nes impuestas al personal docente de 
dicha Escuela, así como las inhabili
taciones decretadas.

2.° En su consecuencia, ningún Pro
fesor titular podrá sufrir merma algu
na en los haberes que debiera disfru
tar a cargo de los presupuestos ge
nerales del Estado a partir de dicha 
Real orden, sea cualquiera la fecha

! en que hayan sido reintegrados a sus 
funciones docentes.

Por ello, quedan sin efecto las dis
posiciones relativas al movimiento de 
las escalas producidos por la bajá vo
luntaria o forzosa de los Profesores 
corregidos, que deberán reintegrarse 
al puesto que, de no haber sido baja, 
les habría correspondido en la actúa* 
lidad. #

Para evitar perjuicios a los Profe
sores que hubiesen ascendido, figura' 
rán éstos en la categoría que tengan 
asignada con número duplicado, In
terin no se produzcan vacantes que 
permitan la amortización, incremen
tándose a tal efecto temporalmente los 
créditos consignados en el nú-mero 4 
del artículo 7.°, capítulo 1.°, del pre
supuesto vigente del Departamento de 
Economía Nacional, sin aumento del 
total de éste, con arreglo a la auto
rización del artículo 39 del Real de
creto-ley de Presupuestos vigente.

3.° En tanto que el Gobierno no 
disponga nueva organización efe Ja 
enseñanza de la Ingeniería Industrial, 
quedan expresamente subsistentes to
das- las demás soberanas disposicio
nes dictadas con ocasión del funcio
namiento de la Escuela Central y de 
la organización del personal y  servi
cios todos del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.

4.° Dentro de la primera quincena 
del próximo mes de Octubre, los 
Claustros de Profesores de las Escue
las de Ingenieros Industriales eleva-, 
rán una propuesta de las reformas 
que, a su juicio, deban implantarse en 
la enseñanza, pudiendo oir previamen
te a la representación autorizada dé 
los alumnos,

En la segunda quincena del ¡mismo 
mea* loa tres Directores de las Eacue- las, constituidas en fknnisi^ *  pif»
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si didos por el de la Central, formula
rán también su propuesta, a cuyo fin 
se habrán abstenido de votar al pre
sidir las deliberaciones para la ante
rior propuesta de los Claustros.

Todas las propuestas serán exami
na das dentro del mes de Noviembre 
por el Consejo Industrial, elevando 
éste su informe, por. conducto de la 
Dirección general de Industria, para 
la resolución del Ministerio.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Septiembre de j 
1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
'Señor Director general de Industria,

Núm. 394.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri- 

& por los Presidentes de las Asocia- 
dones de alumnos Ingenieros indus- 
adales de Madrid y Barcelona, en sú
plica de que les sea permitido matri
cularse por enseñanza oficial a aque- 
los  alumnos del plan 1907 que, por re
raso en sus estudios, no se encuen
dan dentro de los cursos en que aún 
v‘stá vigente dicho plan, y que según 
a primera disposipión transitoria 
'párrafo segundo) del Real decreto de 
II de Octubre dé 1926 deberían con- 
inuar sus estudios por enseñanza no 

oficial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna

do autorizar a las Direcciones de las 
Cscuelas de Ingenieros Industriales, 
durante el plazo que estimen preciso, 
para admitir los expresados alumnos 
del plan 1907 a matrícula oficial en 
las asignaturas del plan vigente cali
ficadas como afines dentro de la com
patibilidad de clases orales y prácti
cas en el cuadro horario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JONTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO 3VEÍ. MES DE OCTUBRE DE 1930
Destinos vacantes a proveer en concurso ele méritos entre las clases e individuos de tropa del Ejército y firmada, con arreglo a lo dispuesto

en el Real decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925 y Reglamento para su aplicación e instrucciones que se consignan al final de esta relación.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.— SECCION DE CORREOS

(Destinos de primera categoría,)
Provincia de Alava .

1. Cartero de Laneiego, con 1.000 pesetas.2. Idem de Arceiiiega, con 250 pesetas.3. Idem de Berantevilla, con 125 pesetas.4. Idem de Lezama, con 500 pesetas.5. Idem de Otazu, con 500 pesetas.6. Idem de Ozaeta, con 125 pesetas.7. Cartero-peatón de Andollu, con 500 pesetas.8. Idem id. de Ibarra de Aramayo- na, con 250 pesetas,9. Idem id. de Armentia, con 600 
pesetas.10. Primer peatón de Laguardia a Maeztu, con 1.093,75 pesetas,11. Peatón de Amurrio a la estación, con 687,50 pesetas,12. Idem de Maeztu a Contrasta, con 1.250 pesetas.

Provincia de Albacete,
13. Cartero de El Cubillo, con 250 pesetas.14. Idem de Motilleja, con 200 pe-
15. Idem de El Salobral, con 456,25 pesetas.16. Idem de Nerpio, con 187,50 pesetas. v17. Idem de Robledo, con 250 pesetas.18. Idem de Villa de Ves, con 365 pesetas.19. Peatón del extrarradio de Villa- rrobledo, con 750 pesetas. * Tiene la obligación de auxiliar en la conducción, carga y descarga de la correspondencia y efectos del servicio postal en las Oficinas fijas y ambulantes, y practicar cuantos servicios compatibles con el suyo le encomienden los Administradores.20. Idem de La Roda a la estación, con 1.250 pesetas.21. Idem de Casas dé Ves a El Villar de Ves, con 400 pesetas.

Provincia de Alicante .
22. Cartero del Sanatorio de Fon- tilles, sin sueldo.23. Idem de Venta de la Encina, 625 pesetas.24. Idem de Facheca (Aleoy), con 500 pesetas.25. Idem de Benimelí, con 365 pesetas.26. Cartero-peatón de Jesús Pobre, con 500 pesetas.27. Peatón de la estación de Moli- nell a Baños de Molinell, con 125 pesetas.28. Idem de La Murada a Barba- rroja, con 500 pesetas.

Provincia de 'Almería , :
29. Cartera de CíHifmia.eon 458,25 pesetas

30. Idem de Castejones de Cantona , sin sueldo.31. Idem de San José, con 200 pesetas.32. Peatón de Castro a Ye le fique, con 250 pesetas.33. Idem de Venta de los Yesos a Uleiia del Campo (en caballería), con2.000 pesetas.
Provincia de Avila,

34. Cartero de Navarrevisca, coa  187,50 pesetas.35. Idem de San Bartolomé de P inares, con 250 pesetas.36. Idem de Santa María del Arroyo, con 187,50 pesetas.37. Peatón de Mingorría a su estación, con 600 pesetas.38. Idem de Marrillos del Alamo a Arévalo, con 750 pesetas.
Provincia de Badajoz.

33. Cartero de Valencia de las Torres, con 125 pesetas.40. Peatón de Olivenza a Santo Domingo, con 500 pesetas.41. Idem de Siruela-a Garlitos, coa1.000 pesetas.
Provincia de Baleares.

42. Cartero de San Francisco Javier, con 500 pesetas.43. Idem de San Juan de Campos (Balneario de), con 375 pesetas.44. Idem de Sarracó, con 400 pesetas. . ..
45. Idem de Sa Creu Vermeya, con 500 pesetas.46. Peatón de la estación de Con- sell a Alaró, con 1.000 pesetas.

Provincia de Barcelona,
47. Una plaza de Mozo de carga de Correos en la Administración principal de Barcelona, con 1.500 pesetas anuales. No exceder de cuarenta años de edad, pudiéndo ser trasladado por la Dirección general donde las necesidades del servicio lo exijan en cualquier momento.48. Cartero de Ameiila de Merola, sin sueldo.49. Idem de Brull, con 156,25 pesetas.50. Idem de Castellar del Río, con 200 pesetas.51. Idem de Espinaletj con 200 pesetas.52. ídem de Olivella, con 500 pesetas.53. Idem de Olot de Llusanés, con 365 pesetas.54. Idem de La Prúa, con 312,50 pesetas.55. Idem de Salavinera, con 600 pesetas.56. Idem de San Acisclo de Villal- ta, con 500 pesetas.57. Idem de Santa María de .Mira- lies, con 1.000 pesetas.58. Idem de Vallcarca, con 125 pesetas.59. Idem de Alella, con 375 pesetas.60. Idem de Castellbisbal, con 250 pesetas,61. Idem de Esplugas, con 300 pesetas. '62. Idem de Santa Eulalia de Pui* gorioi, con 600 pesetas.63. Nueve plazas dé Peatones del ‘ extrarradio de Barcelona, a 1.500'*>*'
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setas anuales. Se requieren las mismas 
condiciones determinadas en el .núme
ro 19 de esta, relación.

64. Peatón del extrarradio de Ma
taré, con 1.500 pesetas anuales. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el número 19 de esta re
lación,

65. Idem de Esparraguera a Colo
nia de Sedó, con 500 pesetas.

66. Idem de Pujalt a Guardiapilo- 
$a, <oon 687,50 pesetas.

67. Idem de San Martín de Sobre- 
muiU a El Palo, con 450 pesetas.

68. Idem de Sardañola a Monño- 
rit, con 25,0 pesetas.

Provincia de Burgos.
69. Cartero de Cojobar, con 500 pe

setas»
70. Idem de Incinillas, con 250 pe

setas.
71. Idem de Pedresa del Páramo, 

con 125 pesetas.
72. Idem de SaníiMñez-Zarzaguda, 

con 250 pesetas.
73. Idem de Sarracín, con 400 pe

setas. '
74. Idem de Villalómez, con 300 pe

setas,
75. Idem de Villalvilla, con 300 pe

setas.
76. Idem de Pinilla de los Barrue

cos, con 312,50 pesetas.
77. Idem de Quecedo, con 800 pe

setas.
78. Idem ele Salazar de Amaya, con 

200 pesetas.
79. Idem de Uzquiano, sin sueldo.
80. Idem de Aran da (barrio de la 

Estación), con 187,50 pesetas.
81. Idem de Barrios de Colina, con 

500 pesetas.
82. . Idem de Gayarigos (Balneario), 

sin sueldo.»
83. Idem de Hontoria del Pinar, 

con 500 pesetas.
84. Idem de Pedresa de Yaldepo- 

rres, con 187,50 pesetas.
85. Idem de Valdorros, con 500 pe

setas. .
86. Idem de Santibáñez el Alto, 

con 300 pesetas.
87. Cartero-peatón de Barruelo de 

Villadiego, con 350 pesetas.
88. Idem id. de Llanillo, con 400 

pesetas.
89. Peatón de Modúbar de la Em

paredada a Saldada de Burgos, con 400 
pesetas.
redada a Modúbar de S. Cibrián, con 
redada a Mondúbar de S. Cibrián, con 
450 pesetas.

91. Idem de Burgos a Granjas, con 
1,500 pesetas.

92. Idem de Pedrosa del Páramo a 
Las Hormazas, con 500 pesetas.

93. Idem de Revilla del Campo a 
•Villamiel de la Sierra, con 800 pesetas.

94. Idem de Villasana de Mena a 
Santiago de Tudela, con 800 pesetas.

95- Idem de Olmedillo de Roa a 
Tortoles de Esgueva, con 550 pesetas.

96. Idem de Quintanilla del Monte 
a Túrrientes, con 400 pesetas.

97, Idem de Roa de Duero a Guz- 
imán, con 750 pesetas.
. 98. Idem de Valdelateja a Cubillo
dél Butrón, con 750 pesetas.

Provincia de Cádiz,
99, Una plaza de Mozo de carga de 

Correos en la Central de Jerez de la 
Frontera, con 1.500 pesetas anuales.

(Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 47 de es
ta relación.)

100. Cartero de Bonanza (Jerez), 
con 250 pesetas.

101. Idem de Trebujena (Jerez), 
con 200 pesetas.

102. Idem de Guadiaro, con 375 pe
setas.

103. Idem de Prado del Rey (Je
rez), con 250 pesetas.

104. Peatón de Seténil de las Bo
degas a la carretera, con 850 pesetas,

i  05. Idem de Chipión a a la esta
ción, con 750 pesetas.

Provincia de Castellón de la Piaña.
108. Cartero de Fuente de la Rei

na, con 250 pesetas.
107. Idem de Torrenostra, con 150 

pesetas.
108. Peatón de Almazora (Estafeta 

de) al apeadero del tranvía de Onda 
al Grao de Castellón, con 750 pesetas.

109. Idem de Benicasíh a la esta
ción, con 750 pesetas.

110. Idem de Vallat a Torreciva, 
con 800 pesetas.

111. Idem de Zorita del Maestraz
go a Águaviva, con 1.000 pesetas.

112. Idem de Burriana a Alquerías 
de Santa Bárbara, con 456,25 pesetas.

Provincia de Ciudad Real,
113. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en la Estafeta de Manzana
res, con 1.500 pesetas anuales. Se re
quieren las mismas condiciones de
terminadas en el número 47 de esta 
relación.

114. Cartero de Fontanosas, con 
375 pesetas.

115. Idem de Fuenllana, sin sueldo.
116. Idem de Montanchueios, con 

250 pesetas.
117. Idem de Yaldemanco, con 365 

pesetas.
118. Idem de Valenzuela, con pe

setas 187,50.
119. Cartero-peatón de Paralbillo- 

Alto, con 365 pesetas.
120. Una plaza de Peatón del ex

trarradio de Ciudad Real, con 1.500 
pesetas anuales. Se requieren las m is
mas condiciones determinadas en el 
número 19 de esta relación.

121. Peatón de Alamillo a la esta
ción de Chillón, con 500 pesetas.

122. Idem de Almagro a sil esta
ción, c o n .1.000 pesetas.

123. Idem de la estación férrea de 
Carcollera al caserío de Bienvenida, 
sin sueldo.

124. Idem de Calzada de Calatra- 
va a la estación, con 1.250 pesetas.

125. Idem de Manzanares a Siles, 
con 400 pesetas.

Provincia de Córdoba .
126. Cartero de El Higueral, con

250 pesetas.
127. Idem de la estación de Ilor- 

nachuelos, sin sueldo.
1 2 8 .; ídem  de Albendin, sin sueldo.
129. Idem de El Tejar, con 500 pe

setas.
13.0. Peatón de Fuenteovejuna a

Argallóh, con l.OÓO pesetas.
131. Idem de El Viso a Villaralto, 

con 50Q pesetas.
132. Idem de Venta de Azucl a Cár

dena, con 375 pesetas.
133. Segundo Peatón de Mo.nioro a

la sierra de Montoro, con 1,000 pe
setas.

Provincia de Corana.
134. Cartero de Cima de Aranga; • 

con 365 pesetas.
135. Idem de Cruz de Agrelo, con T 

500 pesetas.
136. Idem de Eiris, sin sueldo.
137. Idem de Eume, con 500 pe

setas.
138. Idem de Era des, con 200 pe

setas.
139. Idem de Lago, con 456,25 pe

setas.
140. Idem de Leira, sin sueldo. ’
141. Idem de San Mamed, con 206

pesetas.
142. Idem de San Pedro de 0 zá ,n 

con 250 pesetas.
143. Idem de Villarraso, con 256 

pesetas.
144. Idem de Esclavitud (Santiá- 

go), con 500 pesetas.
145. Idem de Puerto del Son (San<

tiago), con 250 pesetas.
146. Idem de San Vicente de Vigo,  ̂

con 500 pesetas.
147. Idem de Argalo (Central San* 

tiago), con 500 pesetas.
148. Idem de Celas de Peiro, si»  

sueldo.
149. Idem de Corcoesto, con 304

pesetas.
150. Idem de Esteiro, con 200 pé

selas.
151. Idem de Figueroa, con 365

pesetas.
152. Idem de Oseiro, sin sueldo,
153. Idem de Puente Vea (Central

Santiago), con 500 pesetas,
154. Idem de Pumar, sin sueldo.
155. Idem de San Juan de Freijo,

con 750 pesetas.
156. Idem de Santiago de Abad,

con 450 pesetas.
157. ídem  de Senra, con 250 pé

selas.
158. Idem de Vilaboa, con 400 pe

setas.
159. Cartero-peatón de Feria del

Tres, con 250 pesetas. ♦
160. Peatón de Cerne da a Geste da,’ 

con 600 pesetas.
161. Idem de Laracha a Montema- 

yor, con 400 pesetas.
162. Idem de Carral a Cerccda, coft

700 pesetas. i
163. Idem de Bergondo (circular), ¡ 

con 750 pesetas. i
164. Segundo Peatón de Corcubiétt j 

a Muros, con 750 pesetas. •!

Provincia de Cuenca.
165. Cartero de Olmeda de la Cues*. 

ta, con 187,50 pesetas.
166. Idem de Buen día, con 365 pe* 

setas. ,
167. Idem de Las Mesas, con 865 

pesetás. .
168. Idem de Casas de los Pino», 

con 750 pesetas.
169. Idem de El Hito, con 365 pe

setas. i
170. Idem de Vega de Codorno, 

con 1.250 pesetas.
171. Peatón de Cuenca a Palometa, 

con 625 pesetas. í
172. Idem  de San Clemente a AF 

berca, con 472,50 pesetas.

Provincia de Gerona»
173. Una plaza de Mozo de carga1 

de Correos en la  Administración pri&-
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tipal de Gerona, con 1.500 pesetas. .Se 
requieren las mismas condiciones de
terminadas en el número 47 de esta 
relación.

174. Cartero de Fornells de la Sei- 
va, con 312,50 pesetas.

175. Idem de La Mota, con 300 pe- 
tetas.

175. Idem de F.adret y Marsá, con 
M5 pesetas.

177. Idem de Peratallada. con 150 
pesetas.

178. Idem de Puerto de la Selva, 
mn  250 pesetas.

179. Idem de Vallfogona, con 365 
pesetas.

180. Idem de Aigaaviva, con 150 
pesetas.

18L Idem de Garrigolas, con 365 
pesetas.

182. Idem de Llorá, con 200 pese
tas.

183. Idem de San Dalrnay, con 200 
pesetas.

184. Idem de San Juan de las Aba
desas, con 375 pesetas.

185. Idem de San Salvador de Bia- 
la , con 187,50 pesetas.

188. Cartero-peatón de Casarelis, 
ion 365 pesetas.

187. Peatón d e l  extrarradio de 
Puigcerdá, con 500 pesetas. Se requie
ren las mismas condiciones ̂ determi- 
nadas en el número 19 de esta rela
ción.

188. Idem de Bañólas a Porqueras, • 
con 365 pesetas.

189. Idem de Dorriá a Nayá, con 
600 pesetas.

190. Idem de Garriguella a ViHa- 
manisole, con 400 pesetas.

191. Ide%n de Rivas a CampeMes, 
con 500 pesetas.

192. Idem do San Miguel de Flu- 
viá a Vill arroban, con 385 pesetas. ;

193. Idem de Tosas a Dorriá, cen  
600 pesetas.

194. Idem de Vilallonga de Ter a 
 ̂Llebrú, con 600 pesetas.

195. Idem de Camaltera a San Es
leí) a n de Guialhes, con 625 pesetas.

196. Idem de Campodrón a Prat 
de Nottió, con 1.200 pesetas.

197. Idem de Cornellá a Pujáis des 
Pasejos, con 500 pesetas.

198. Idem de Higueras a la esta
ción, ron 1.500 pesetas.

199. Idem de Santa Coloma de Far
des a San Pedro Cercada, con 500 pe- 
tetas.

Provincia de Granada.
200. Cartero de Cherín, con 250 

pesetas.
201. Idem dé Fargue, con 375 pe- 

setas.
202. Idem de Villanueva de Mes!a, 

con 187,50 pesetas.
203. Idem de Cogollos Vega, con 

135 pesetas.
204. Idem de Torre-Cardela, con 

375 pesetas.
205. Idem dé Canales, con 365 pe

setas.
206. Idem de Venta de Andar, con 

700 pesetas.
207. Cartero-peatón de La Alque

ría, con 500 pesetas.
208. Peatón de Cadiar a Navila, 

dbn 456,25 pesetas.
209. Idem de Cortes de Baza a La 

Teja, con 500 pesetas.
210. Idem de Gor a las Viñas, con 

(00 pesetas.

211. Idem de Gor a su estación fó
rre a, con 500 pesetas.

Promnc&z de

212. Cartero de Argecilla, con 250 
pesetas.

213. Idem del Balneario de Trillo, 
con 250 pesetas.

214. Idem de Fontanar, con 500 
pesetas.

215. Idem de Hueva, con 250 pe
setas.

216.. Idem de Iruesie, con 250 pe
setas.

217. Idem de El Recuenco, con 365 
pesetas.

218. Idem de Trillo, con 365 pe
setas.

219. Idem de Uceda, con 125 pe
setas.

220. Idem de Midan a, con 250 pe
setas.

221. Idem dé Tierzo, con 250 pe
setas.

222. Idem de Alocón, con 365 pe- 
setas.

223. Idem de Angmx, con ,365 pe
setas. :

224. Idem de CutamiUas, con 456,25 
pesetas.

225. Idem de" Motos, con 500 pe
setas.

226. Idem de Puebla de Beleña, 
con 125 pesetas.

227. ' Peatón del extrarradio .de - Si- 
güenza, con 1.250 pesetas. Se requie-
ren las mismas condiciones éeiem ii- 
nadas en el número 19 de esta rela- 
ción.

228. Idem de Arangocillo a Aran- 
guilla, con §00 pesetas. í

229. Ideín de Masegoso a Torrecua- 
drada de Valles, con 625 pesetas.

230. Idem - de Sacedón a su esta
ción, con 365 pesetas.

231. Idem de Tamajón a Vereda, 
con 975 pesetas.

232. Idem de Jadraque' a Torrezno- 
cha, con 950 pesetas. -

Provincia de Guipúzcoa.
233. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en la Administración prin
cipal de San Sebastián, con 1.500 pe
setas. Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en el número 47 
de esta relación.

234. Cartero dé Olaverría, con pe-, 
setas 456,25.

235. ídem de Mutiloa, con 500 pe
setas.

236. Idem de Santa Agueda, con 
200 pesetas.

237. Idem - peatón del barrio de 
Olavarrieta, con 200 pesetas.

238. Peatón afecto a la Estafeta de 
Hernani, con 750 pesetas.

239. Idem id. a la Administración. 
principal de San Sebastián, con 1,500 
pesetas.

Provincia de Huelva.

240. Cartero de Berrocal, con 250 
pesetas.

241. Peatón de Aracena a Gortela- 
zor, con 800 pesetas.

242. Idem de Moguer a L&eena del 
Puerto, con 500 pesetas.

243. Idem de El Patrás a- Álmon&s- 
ter, con 700 pesetas.

244. Idem de Trigueros a m  esta-; 
ción, con 365 pesetas.

245. Idem de Ríotmlo a La Grana
da, con 900 pesetas.

Provincia de Huesa;

2 iG. Cartero de Arbanies, con 500 
péselas.

247. Peatón de Boltaña a La Valle 
y Boltaña (primera expedición), con 
1.000 pesetas,

248. Idem de Boltaña a La Valle y 
Boltaña (segunda. ex-pedición), con pe
setas 1.000.

249. Idem de C&mporrells a Tragó 
de Nogueras, con 500 pesetas.

250. Idem de Hoz de J a c a  a Poli- 
tuara, con 312,50 pesetas.

251. Idem de Berdun a Majones, 
con 500 pesetas.

252. Idem de Montosa a Barbastro, 
con 900 pesetas. -

253. Idem de Puy de Cinca a El 
Satinar, con 750 pesetas.

Provincia de Jaén.

254. Cartero de Las Correderas, sin 
sueldo.

255. Idem de Garcíez a Jim en a, con 
350 pesetas.

256. Idem.de Villagordo (estación 
de), sin sueldo.
- 257. Idem de la estación de Mar

m oleo (1 /), con 1.250 pesetas.
258. Idem de Aldea de Hornos, con 

365 pesetas.
- 259. ' Idein de Cabra de Santo Cris
to, con 500 pesetas. -

260. Idem de Garcíéz, con 750 pe
setas.

261. Idem de Santa Cristina, con 
750 pesetas.

262. Idem de Noalcjo, con 500 pe
setas.

283. Peatón de la estación- de Es-
pelúy, con 1.500 pesetas.

264. Idem de Huelma a Los Alija
res, con 750 pesetas.

265. Idem de Las Viñas al kilóme
tro 14, con 750 pesetas.

268, Idem de La Carolina, a Mina 
el Guindo (Linares), con 500,pesetas.

Provincia de León

267. Cartero dé'Villafruela, con'365 
pesetas.

268. ídem de Cubillas de Rueda, 
con 200 pesetas.

269. Idem de Quintanilla, con 200 
pesetas.

270. Idem de San Cipriano de Rue
da, con 200 pesetas.

271. Idem de Vidanes, con 200 pe
setas.

272. Idem deVillazanzo de Val de - 
raduey, con 365 pesetas.

273. Idem de Cubillos, con 375 pe- 
setas. . ■

274. Idem de Figuerosa, con 365
pesetas.

275. Idem de Trascastro de Luna, 
con 125 pesetas.

278. Peatón dé Bembibre a San An
drés de las Puentes, con 450 pesetas.

277o Idem de Va!depiélago a Val- 
dorria, oon 500 pesetas.

278. Idem de Saeiices del Rio; a 
Mozos, con 500 pesetas.

279. Idem de Venta de Truébano I  
Valdavida, con 750 pesetas .

280. Idem de Villazanzo de Valdé- 
raduey a Ren e do de Valder aduey, con 
%50 pesetas. , :
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Provincia de Lérida.
•281. Una plaza de Mozo de carga 

'.de Correos en la Administración p rin 
cipal de Lérida^ con 1.500 pesetas. Se 
requieren las mismas condiciones de
term inadas en el número 47 de esta 
i  elación.

282, Cartera de Foradada, con 250
pesetas.

283, Idem de Ossó de Sió, con 600
•Jp p  c  p- 1 Jl¡ g  e

284, Idem de San Martín de Maldá, 
con 250 pesetas.

285, Idem de Sudanell, con 300 pe- 
setas.

280. Idem de La Yansa, con 700 pe
setas.

287. Idem de Villanueva de la Bar
ca, con 187,50 pesetas.

28.8.- Idem de Yellver a.-Rm, con 
,750 pesetas. • „

28’9. Idem de Albi, con 187,50 pe
setas.

290. Idem de Bellcaire, con 500 pe
setas.

291. Idem de Cornellan-a, con pe
setas 212,50.

292. Idem de Polqué., con 500 pe
setas.

293. Idem de Oiius, con 300 pe
setas.

294. Peatón de Seo de Urgell a 
Adrahent, con 950 pesetas. . '

295. Idem de .Seo de Urgell a Serch, 
con 575 pesetas."

298. Idem de Tuix-ent a Gosol, con 
025 pesetas,

297. Idem de Valldora a Busá y La 
Selva, con 500 pesetas.

298. Idem de Avellanes a Villanue- 
va de Avellanes, con 250 pesetas.

299. Idem ,de. Belpuig al barrio  de 
la estación férrea, con 1.000 pesetas.

300. Idem de Cerrera a Montornés, 
con 1,300 pesetas.

301. Idem de Lérida a Alhagés, con
1,500 pesetas. . v

302. Idem de Pons a Pladogau, con
.700' pesetas.

303. Idem de . Rialp . a. Surp, con 
1.000 pesetas.' 7 ' ;

SOrL Idem de Tixixexit a AdraKeíit, 
c "A 925 pesetas.

305, ’ Segundo Peatón de T o n t' de 
* a Caldas " de Bohi, oo:n 750. pe-,
*. t s, .

Provincia de Logroño.
805. Cartero de € Cauri, con 150 pe

setas,
307. Idem de Que!, con 300 pese

tas, . , .
308. Idem de Gimileo, con 185 pe

setas,.
309. Idem de 'San'V icente de Son- 

sierra, con 650 pesetas.
310.' Peatón del extrarradio de'Lo-' 

¿roño, con 1.500 pesetas» Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
■en el número 19 de esta relación.

311. Idem de Gillórigo a Viliaseca, 
con 385 pesetas.

312. Idem de Hornillos a Torremu- - 
ña, com 271 pesetas.

313. Idem de Santo Domingo de la 
Calzada a Corporales* con '385 pesetas.

Provincia de Lugo.

314. .Cartero de Lago a, con 250 pe
setas.

315. Idem de Mazo, con 365 pe
setas.

316. Idem de Porto, con 187,50 pe
setas,

317. Idem de Sonto de Torres, con 
250 pesetas.

318. Idem de Aldosende, sin sueldo.
.319. Idem de Oselle, con 385 pe

setas.
820. Idem de San Cosme de Liña- 

res, con 800 pesetas.
321. Idem de San Esteban de Loen- 

tía, con 500 pesetas.
322. Idem de Santa Cruz de Oro-' 

los» con 365 pesetas.
323. Idem de Asm a,.con 500 pe

setas.
324. Idem Be Lo vi os, con 850 pe

setas.
325. Idem de Nullan, con 500 .pe

setas.
326. Idem de P iñeiras, oon 200 p e -: 

setas»
327. -Idem, de San Pedro (Nogales), 

con 500 pesetas. .
328. Idem de Seará, con 458,25 pe

setas. :
329. Idem de • Viilamar, con 200 pe

setas. ■-
330. Cartero-peatón de San Alcen

te de UEoa, con 500 pesetas.
381. Idem id . .de Santa Rosa, con 

365 pesetas.
332. Peatón del extrarradio de Lu- 

.-go, con 1.500 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas, en 
el número 19 de esta relación.

833. Prim er Peatón de Becerreé a 
Yillanueva de Cervantes, con 1.250 pe
setas.

334. -Peatón d,e. Lugo a Pol, con
1.250 pesetas.

335. Idem de Viilaodrid, con pese
tas 187,50.

336. Idem de Pacios a Piedrañta 
de Lebreros, con 1.000-pesetas.

337. Idem da Ouviaño a Nogiieira, 
con 365 pesetas;

338. Idem de Sarriá á-San Vicente 
de Botote, con 560 pesetas.

Provincia de Madrid.

339. Cinco plazas de Mozo de car
ga de Correos en la Administración 
Central de. Madrid, a 1.500 pesetas. Se 
requieren las mismas condiciones de
term inadas en el número' 47 de esta 
relación.

340. Cartero de: Hortaleza, con pe
setas 887,50.

341. Idem de Lozoya, con 365 pe
setas. ; ■

342. Idem de Montejo de la Sierra, 
con 250 pesetas.

343. Idem de San Agustín, con 125 
pesetas.

344. Idem de Sevilla la Nueva, con 
250 pesetas.

345. Idem áe Barrio de Picazo, sin 
sueldo.

346. Idem -de La Gabreza, con 250 
pesetas.

347. Idem de Fuente el Fresno, con 
250 pesetas.

348. Idem de Santorcaz, con 125 
pesetas.

349. Idem de Tablada (Sanatorio), 
sin sueldo.

350. Segundo Cartero de Puente de 
Algodor, con 500 pesetas.

351. Cuatro plazas de Peatones del 
extrarradio de Madrid, a 1.500 pese
tas. Se requieren las mismas condicio
nes determinadas en el número 19 de 
esta relación^

352. Peatón de Loeches a Tornfr 
jón de Ardoz, con 1.000 pesetas.

353. Idem de San Fernando a CSoi 
lada, con 500 pesetas.

354. Idem de Vicálvaro a la esta, 
ción, con 1.000 pesetas.

355. Idem de Cenicientos a Almo*, 
rox, con 1.000 pesetas.

356. Idem de Puente de Valleras 8 
los Cicutares, sin sueldo.

357. Idem afecto a la Estafeta de 
Yailecas, con 600 pesetas.

358. Idem de Alcalá de Henares £ 
Santorcaz, con 1.000 pesetas.

359. Idem de El Escorial (Estafeta 
de) a Cañada, con 332 pesetas.

Provincia de Málaga.
380. Cartero de Júcar, con 500 pe* 

setas..
361. Idem de Puerto Campoy, con

1.250 pesetas.
382. Idem de Alfarnatejo, con pe

setas 312,50.
383. Idem de la estación de'Archi- 

dona, con 250 pesetas.
304. Idem de Atalaya, con 250 pe* 

setas.
365. Idem de Carratraca, con 1,350 

pesetas.
386. Idem de Cortijo d e  Arlóla» c o e  

300 pesetas.
387. Idem de Faraján, con 500 pe*

SC’ÍSS
368. Idem de Santa Fe de Boli

ches, con 385 pesetas.
369. Idem de La Vxvora, con 300 

pesetas.
370. Cartero-peatón de Cortes de la 

Frontera, con 1.250 pesetas, y
.371. Idem id. de Giraldo, con 1.250 

pesetas. ■
372. Idem id. de Las Mellizas, con 

750 pesetas.
373. Idem id. de Ramblazo, con 

con 1.250 pesetas. ■

Provincia de Murcia.
374. Cartero del Balneario de Ar« 

chena, con 250 pesetas.
375. Idem de Cañadas de San Pe

dro, con 250 pesetas.
376. Idem de Las Murtas, sin sueldo
377. Idem del Niño de Muía, con 

385 pesetas.
378. Idem de La Puebla (Cartage

na), sin sueldo.
379. Idem de Sangonera la Seca, 

coa 500 pesetas.
380. Idem de Los Valladolises, con 

365 pesetas.
381. Peatón de Cortijo de San Luis 

a Gasa de Caba, con 375 pesetas.

P rovincia de Navarra*

252. • Cartero 'de k n m 9 con 600 pe- 
setas.

383. Idem de Elio, con 100 pesetas,
384. Idem de Irañeta, con 500 pe

setas,
385. Idem de Zubieta, con 125 pe* 

setas.
' 386. Idem de Cáseda, con 200 pe

setas.
387. Idem de la estación Tudelá^ 

con 1.000 pesetas.
388o Idem de Urdax, con 250 pe«-

setas,
389. Idem de Urtasum, con 365 pe

setas.
390. Garlero-peatón de A$üq!*

S75. p esetas
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391. Peatón de Marcalain a Osacar, 

con 365 pesetas.
392. ídem de Urroz a la estación, 

con 6-00 pesetas.
393. Idem de Azagra a Calahorra, 

con 600 pesetas.
394. Idem de Jaurrleta a Abaurrea 

Alta (en caballería), 0011 1.000 pesetas.
395. Idem de Mon.real a Mugueta- 

Aarra, con 700 pesetas.

Provincia de Orense.

396. Cartero de San Salvador de 
Loña del Monte, con 365 pesetas.

397. Idem de Santa Comba de Gae- 
gantós, con 200 pesetas.

398. Idem de Carracedo ele la Sie
rra, con 365 pesetas.

399. Idem de Chandreja de Queija, 
con 187,50 pesetas.

400. ídem de La Facha, con 500 
pesetas.

401. Idem de Gudin, con 250 pe
setas.

402. Idem de Letrado, con 187,50 
pesetas.

403.. Idem de Mesiego, con 365 pe- 
tetas.

404. Idem de Montederramo, con 
250 pesetas.

405. ídem de Porto-Camba, con pe
setas 250.

406. Idem de Puente de Barjar, con 
450 pesetas.

407. Idem de Sandianes, con 187,50 
pesetas.

408. Idem de Vega de Cascallana, 
con 400 pesetas.

409. Idem de Erosa, con 365 pese
tas.

410. Idem de Pereiro de Aguiar, 
con 365 pesetas.

411. Cartero-peatón d e Balongo, 
con 400 pesetas.

412. ídem id. de Rebordechao (Vi
llar de Barrio), con 600 pesetas.

413. Peatón de Santa Rosa a La 
Longa, con 750 pesetas.

414. Idem de Boborás a Pazos de 
Arenteiro, con 500 pesetas.

415. Idem d e Carballino a San 
Amaro, con 800 pesetas.

416. Idem de Cartelle a La Seara, 
con 400 pesetas.

417. Idem de La Merca a Mezquita, 
pon 500 pesetas.

418. Idem de Rabal a Santa Cruz, 
ion 700 pesetas.

419. Idem de Orense a Pradoalbar, 
Son 750 pesetas.

420. Idem de Lentellais a El Bollo, 
ton 900 pesetas.

Provincia de Oviedo.
421. Una plaza de Mozo de carga 

'de Correos en la Administración Cen
tral de Gijón, con 1.500 pesetas. Se 
Requieren las mismas condiciones de
terminadas en el número 47 de esta 
relación.

422. Cartero de Las Barcenas, con 
365 pesetas.

423. Idem de Calleras (Tineo), con 
375 pesetas.

424. Idem de Ciafio-Sanla Ana, con 
500 pesetas.

425. Idem de Sames, con 250 pe
setas.

426. Idem de San Juna de la Ar- 
cua, con 750 pesetas.

427. Idem de Torazo, con 250 pe
setas.

428. Idem de Palomar, con 500 pe
setas.

420. Idem de Pinera, con 650 pe
setas.

430. Idem de Villamayor, con 7;>0 
pesetas.

431. Idem de Villoría, con 365 pe
setas.

432. Idem de Rozadas (Bimenes), 
con 250 pesetas,

433. Cartero-peatón d e Lavares, 
con 500 pesetas.

434. Idem id, de Montoulo, con 350 
pesetas.

435. Idem de Brañalonga, con 365 
pesetas.

436. Idem de Linares ( Pola de 
Allande), con 400 pesetas.

437. Idem de El Puente (Cangas de 
Onís), con 365 pesetas.

438. Cartero-peatón de La Moriera 
CLuarca), con 400 pesetas.

439. Idem id. de Sama de Grado, 
con 400 pesetas,

440. Peatón del extrarradio de Can
gas de Onís, con 1,500 pesetas. Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el número 19 de esta re
lación.

441. Idem de El Poriigón a Ferre- 
ra, con 750 pesetas.

442. Idem de Santa Eulalia-de Os
eos a San Antonio de Pedrovega, con 
750 pesetas.

443. Idem de Vega de Sebarga a 
Villaverde, con 500 pesetas.

444. Idem de Grases a Camoca, con 
365 pesetas.

445. Idem de La Plaza a Santianes, 
con 1.100 pesetas.

Provincia de Falencia.

446. Cartero de Quintana Diez de 
la Vega, con 125 pesetas,

447. Idem de Ruesga, con 250 pe
setas.

448. Idem de San Cebrián de Muda, 
con 500 pesetas.

449. Idem de Tariego, con 200 pe
setas.

450. Idem de Yillaumbrales, con 
300 pesetas.

451. Idem de Villacídaler, con pe
setas 312,50.

452. Peatón de Garrió» de los Con
des a Calzada de los Molinos, con 400 
pesetas.

453. Idem de Herrera de Pisuerga 
a Dehesa de Romanos, con 850 pe
setas.

454. Idem de Villodrigo a Valle je
ra, con 500 pesetas.

455. Idem de Revenga a Lomas, 
con 500 pesetas.

456. Idem de Vílkula a Fuentioyue- 
lo, con 675 pesetas.

457. Idem de Villarramiel a su es
tación, con 500 pesetas.

Provincia de Las Palmas.
458. Cartero de Tuineje, con 250 

pesetas.
459. Idem de San Lorenzo, con pe

setas 1.000.
460. Idem de Tahiclie, con 300 pe

setas,
461. Peatón de Arrecife a Montaña 

Blanca, con 1,250 pesetas.
462. Idem de :Las Lagunetas a Te

je da (en caballería), con  1.500 pesetas.
483. Segundo peafo$ de Agaete a 

San Nicolás, con 1.56® pesetas.

Provincia de Pontevedra.
464. Cartero de Mosende (Porriño), 

con 365 pesetas.
465. Idem de Vistalegre, con 500 

pesetas.
466. Idem de Áranza (Sotomayor), 

con 385 pesetas.
487. Idem del barrio de la estación 

de Arbo, con 500 pesetas.
468. Idem de Arnoso, con 250 pe

setas.
469. Idem de Bembribe (Vigo), con 

550 pesetas.
470. Idem de La Gándara, con 250 

pesetas.
471. Idem de Tomiño, con 500 pe

setas.
4'/2. Idem de Trasulfe, con 500 pe

setas.
473. Idem de El Viso (Redondela), 

con 400 pesetas.
474. Peatón de Redondela a la es

tación, con 1.000 pesetas.

Provincia de Salamanca.
475. Cartero de Doñinos de Sala

manca, con 456,25 pesetas.
476. Idem de El Groo, con 600 pe

setas.
477. Idem de Nava de Sotrobal, 

con 150 pesetas.
478. Idem de Nava-carros, con 125 

pesetas.
479. Idem de Paradinas de San 

Juan, con 150 pesetas.
480. Idem de Valero, con 500 pe

setas.
481. Peatón de Ledesma a La Sa

grada, con 365 pesetas.
482. Idem de Aldehuela de la Bó

veda a San Muñoz, con 250 pesetas.
483. Idem de Salamanca a Las To

rres, con 650 pesetas.
484. Idem de Sequeros a Mogarra, 

con 600 pesetas.

Provincia de Santander.
485. Cartero de Argoños, con 500 

pesetas.
486. Idem de Rucan dio, con 25® 

pesetas.
487. Idem de Camargo, con 600 pe

setas.
488. Idem de La Costana, con 40® 

pesetas.
489. Peatón de Polientes a Quina- 

nas-QImos, con 365 pesetas.

Provincia de Segovia.
490. Cartero de Armuña, con 50® 

pesetas.
491. Idem de Lastras del Pozo, con 

350 pesetas.
492. Idem de San Miguel de Ber- 

nuy, con 365 pesetas.
493. Idem de Torreadrada, con 60® 

pesetas.
494. Peatón de Hunrubia a Aldea- 

nueva de la Serrezuela, con 500 pe
setas.

Provincia de Sevilla.
495. Cartero de Aulaga, sin sueldo*
496. Idem de Castilleja de Guzmán» 

con 250 pesetas.
497. Peatón de Camas a la esta

ción, con 750 pesetas.
498. Idem de Puebla de los Infan

tes a la estación de Peñañor, con 60® 
pesetas.

499. Idem de Alcalá de Guadaira a 
la estación, con 750 pesetas.
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Provincia de Soria.
500. Cartero del barrio de la es

tación de Meclmaceli, con 750 pesetas.
501. ídem  de Fuení'ecam brón, con 

375 pesetas.
502. ídem  de Albocabe, con 500 pe

setas.
503. Idem  de Bliecos, con 6o0 pe- 

setas. .
504. Idem de Cabrejas del Campo, 

con 500 pesetas. . ,
505. Idem de Can dilichera, con 500 

pesetas.
506. ídem de Mazaterón, con 2o0 

pesetas.
507. Idem de Valdeavellano de Te- 

ra, con 187,50 pesetas.
50*8. Idem-peatón de Tejado, con 

500 pesetas.
509. Peatón de Almazán a Borja- 

bad, con 797,35 pesetas.
510. Idem de Berlanga de Duero a 

Yalderru-eda, con 1.350 pesetas.
511. Idem de Navalcaball’o a Tilla- 

buena, con 750 pesetas.

Provincia de Tarragona.
5*12. Una plaza de Mozo de carga 

de Correos en la Administración p rin 
cipal de Tarragona, con 1.500 pesetas. 

, Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 47 de esta 
relación.

513. Cartero de Benisanet, con 150 
pesetas.

514. Idem de Campedró (Arrabal 
de), con 400 pesetas.

515. Idem de Manlléu, con 400 pe
setas.

5U6. Idem de Margalef, con 250 pe
setas.

517. Idem de Colldejón, con 500 pe
setas.

518. Idem de Mora la Nueva, con 
250 pesetas.

519. Idem de Plá de Cabra, con 365 
pesetas.

520. Peatón de Cinrana a Cornu
do! Ja (Reus), con 500 pesetas.

521. Idem de La Figuera a  Vilella 
Baja (Reus), con 300 pesetas.

522. Idem de Hospitalet a Vande- 
Uós, con 600 pesetas.

Provincia de Tenerife.

523. Cartero, de Cruz de Afur, con 
200 pesetas.

524. Idem de Las Mercedes, con
200 pesetas.

525. Idem de Las T ridas, con 200 
pesetas.

526. Idem de San Isidro, con 200 
pesetas.

527. Idem de Aldea Blanca, con
500 pesetas.

528. Idem de Cabo Blanco, sin
sueldo.

529. Idem de Los Silos, con 250 
pesetas.

530. Idem de Sobradillo, con 456,25 
pesetas.

531. Idem de Arice, con 187,50 pe
setas.

532. Peatón del extrarradio de
Santa Cruz de Tenerife, con 1.500 pe
setas. Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en él número 19 
de esta relación.

533. Idem de*Icod a La Vega, con 
1,200 pesetas.

534. Idem de Granadilla a  Yüla- 
con 1.000 pesetas.

535. IcTem de San Miguel a Quema
da Buzo-nada, .con 500 pesetas.

537. Cartero de San Martín del
tiago, con 808,75 pesetas.

Provincia de Teruel
537. Cartero de San Martín del

Río, con 500 pesetas.
538. Mein (le Cuevas Labradas, con 

125 pesetas.
539. Idem de Luce de Giloca, con 

550 pesetas.
540. Idem de San Agustín, con 600 

pesetas.
541. Peatón de Monreal del Campo 

a Riihielos de la Cérlda, con 1.100 pe
setas.

542. Idem de Teruel a Cande, con 
1.000 pesetas.

543. Idem de Puebla de Híjar a su 
estación, con Í.250 pesetas.

Provincia de Toledo.
544. Una plaza de Mozo de carga 

en la Administración principal de To
ledo, con 1.500 pesetas. Se requieren 
lás mismas con dicio-nes determinadas 
en el número 47 de esta relación.

545. Cartero de La Guardia, con 
375 pesetas.

546. ídem de Burguillos, con 360 
pesetas. .

547. Idem de Escalonilla, coii 125 
pesetas.

548. Idem de Navalmoralejo, con 
750 pesetas.

549. Idem de Pantoja, con 456,25 
pesetas.

550. Idem de Navamorcuende a 
Buenaventura, con 250 pesetas.

551. Idem de Sevilleja de la Jara a 
Minas de Santa Quiteria, con 750 pe
setas.

552. Idem de Nava de Ricomalillo 
a Robledo del Mazo, con 687,50 pese
tas.

553. Idem de Noblejas a Oreja, con 
250 pesetas.

554. Segundo Peatón de Villacañas 
a la estación, con 1.250 pesetas.

Provincia de Valencia.
555. Cartero de AJgar, con 500 pe

setas.
556. Idem de Aras de Alpuenie, 

con 187,50 pesetas.
557. Idem de Cuart de los Valles, 

con 500 pesetas.
558. Idem de Dos Aguas, con 500 

pesetas.
559. Idem de Navarrés, con 500 pe

setas.
560. Idem de Alquería de la Con

desa, con 350 pesetas.
561. Idem ele Naquera, con 865 

pesetas.
562. Idem de la Estación de Alci- 

ra, con 1.500 pesetas.
563. Idem de Ay acor, con 125 pe

setas.
564. Peatón de Castellón de Rugat 

a Rafol de Salen, con 250 pesetas.
565. Idem de Puebla del Duc (es

tación de) a Beniatjar, con 1.000 pese
tas. *

566. Idem de Quesa a Bicorp, con 
365 pesetas.

567. Idem de Silla a la estación, 
con 1.100 pesetas.

568. Idem de Torrente a Yedat de 
Torrente, con 365 pesetas.

569. Idem de Valencia a Ijtla del 
P, Palmar, con 875 pesetas.

570. Idem afecto a la Estafeta de 
Buüol, con í.000 pesetas.

571. Idem de Millares a Dos Aguas,
con 750 pesetas. >

572. Idem de Rotglá Corbera a Es-
tuveny, con 500 pesetas.

Provincia de Yalladolid.
573. Caiiero de La .Cistérniga, con 

375 pesetas.
574. Idem de Monasterio de la Ve

ga, sin sueldo.
575. Idem de San Pablo de ]a Mo

raleja, eon 187,50 pesetas.
576. Peatón de Dompédraza a Gas- 

parero, con 600 pesetas.
577. Idem de Malilla de Jos Caños 

a Telliza, con 450 pesetas.

Provincia de Vizcaya.
578. Cartero de Berango, sin suelda.
579. Idem de Guecho, sin sueldo.
580. Idem de Navarniz, con 365 

pesetas.
581. Idem de Gueñes, con 365 pe-

582. Idem de San Pedro de Galda- 
mes, sin sueldo.

583. Peatón de Alto de Muruetága- 
na a Navarniz, con 700 pesetas.

Provincia de Zamora.
584. Cartero de Monte de la Reina, 

con 150 pesetas.
585. Idem de Andarías, con 365 pe

setas.
586. Peatón de Mombuey a Sandín, 

con 750 pesetas.
587. Idem de Fuente-lape ña a- Gas* 

trillo de la Guareña, con 3-00 pesetas.

Provincia de Zaragoza.
588. Cartero de El Burgo de Ebro, 

con 312,50 pesetas.
589. Idem de Grisén, con 750 pe

setas.
590. Idem de María de Huerva, 

con 187,50 pesetas.
591. Idem de Nuez de Ebro, con 

365 pesetas.
592. Idem de Rivas, sin sueldo.
593. Idem de Torrijo de la Gaña* 

da, con 250 pesetas.
594. Cartero de Chiprana, con 625; 

peseta?.
595. Idem de Fréscano, con 500 pe

setas.
596. Idem de Isuerre, con 150 pe

setas.
597. Idem de Morata de Jiloca, con 

500 pesetas.
598. Idem de Murilla de Gállego, 

con 125 pesetas.
599c Idem de Ruesta, con 700 pe

setas.
600. Idem de Torrelapaja, con 50(1 

pesetas.
601. Idem de la estación de Uíebo* 

con 375 pesetas.
602. Peatón de Alhama de Aragón 

a su estación, con 750 pesetas.
603. Idem de Cetina a su estación 

con 750 pesetas.
604. Idem de Sestrica a Viver de 

la Sierra, con 187,50 pesetas.
605. Idem de Ardisa a Casas de 

Espés, con 306,25 pesetas.
606. Idem de Alagón a su estación, 

con 500 pesetas.
607. Idem afecto a la Estafeta de 

la Almunia de Doña Godina, con 1.060 
pesetas. #
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 ̂ 603. Peatón de Daroca a Vale o n- 
fdhári* con  625 pesetas.
, 609. Idem de Zaragoza a La Muela,
-con  1:000 pesetas.

MARRUECOS
610. Peatón del extrarradio de Ceu- 

■ta, con 1.500 pesetas. Se requieren las 
: mismas condiciones determinadas en 
peí número 19 de esta relación.
;■ N o t a .— La mayoría de los servicios 

¡̂que figuran como Carterías tienen 
■ obligaciones jjropias de Peatones, o 
ósea recoger y entregar la correspon- 

hdencia en pueblos o estaciones inme- 
’ diatas. Los sueldos de todos estos des
tinos son anuales.

SECCION DE TELEGRAFOS
611. Catorce Repartidores de Te

légrafos, a 1.500 pesetas anuales ípri- 
jmera categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad. Presta-

yrán  servicio donde designe la D ireo. 
Nfiión general, según las necesidades del 
a nervio lo,
if 612. Ocho Repartidores de T e ló  
C frafos, a 1.000 pesetas anuales (prime
óla  categoría). Se requieren las mismas 
;■]'condiciones determinadas en el anté- 
dyior destino,
D irección• general de Administración 

(,Beneficencia), .
613. Sirviente Enfermero del Mani

com io de Santa Isabel, de Leganés 
'(Madrid), con tres pesetas diarias de 
¡jornal, comida y habitación dentro del 
¡Establecimiento (primera categoría). 
¡Prestará servicio permanente.

614. Maquinista para el lavadero 
jdel Hospital de la Princesa, de Ma
drid, con 1.500 pesetas anuales (pri- 
hxera categoría), Acreditar, por certi
ficado legal, poseer el oficio de me
cánico.

615. Dos Mozos de departamento 
del Manicomio de Nuestra Señora del 
¡Pilar, en Zaragoza, a tres pesetas dia
rias (primera categoría).

Dirección general de Sanidad.
616. Dos Enfermeros de la Enfer- 

pieria “ Victoria Eugenia” , en Chamar- 
itín de la Rosa, a 2.000 pesetas anua
les (primera categoría).
: 617. Ayudante para el lavadero me-
Íánico de la Enfermería de “ Victoria 

Jugenia” , en Ghamartín de la Rosa, 
Son 2.000 pesetas anuales (primera ca
tegoría), Acreditar, por certificado le
gal) conocer las calderas de presión 
jy su funcionamiento* lejiadoras de 
presión y estufas de desinfección.
1 618. Mecánico del Sanatorio Ma- 
'p íim o de Oza (La Coruña), con 2.500
Ís esetas anuales (primera categoría).

ereditar, por certificado oficial, po
seer conocimientos de calderas de va-' 
%or, de motores de explosión y de 
fp&ratos de desinfección por vapor a 
¿cesión, y de fontanería.
Min i s t e r i o  d e  g r a c ia  y  ju s 

t i c i a

Audiencia territorial de Zaragoza.
619. Alguacil, con 1.755 pesetas 

Anuales y derechos de arancel (terce
na categoría).

Audiencia provincial de Castellón.
620, Alguacil, coa 1,750 pesetas 

;anuales y derechos de arancel íscgim- 
iSa categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción. de Segorbe (Castellón),

621. Alguacil, con 1,900 ' pesetas 
anuales y.derechos de arancel (segun
da categoría).

Juzgado de primera instancia c ins
trucción de Sarjas Blancas (Lérida) .

622. Alguacil, con 1,750 pesetas 
anuales y derechos de arancel (segun
da categoría),

Juzgado de primera instancia e ins
trucción. de Chantada (Lugo).

623. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de arancel (segun
da categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Ledesma (Salamanca),
624. .Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de arancel (segun
da categoría).

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Onteniente (Valencia).

625. Alguacil, con 1.900 pesetas 
anuales y derechos de arancel (segun
da categoría).

Juzgado municipal de Arroijomolinos 
de la Vera (Cdcer.es) .

626. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Alcalá de Chi- 
veri (Castellón).

627. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Amuradiel 
(Ciudad Real).

828. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal del distrito del Ins
tituto (La Coruña).

829, Alguacil, sin sueldo y  dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Sanlafé.■ 
(Granada),

630. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Orcera (Jaén).
631. Alguacil, sin sueldo y dere

chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Alcalá de Rena
res (Madrid).

632. A lguacil/con  30 pesetas men
suales pagadas por el Ayuntamiento y 
derechos de arancel calculados en 30 
pesetas al mes.

Juzgado municipal de Hieres (Oviedo),
633. Alguacil, sin sueldo y dere

chos de arancel (segunda categoría),

'Juzgado municipal de Alba de Tar
mes (Salamanca).

634. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda v a m m ía). 
Percibe 162,50 pesetas de gratificación 
anual.

Juzgado municipal de El Bodón 
(Salamanca) ,

635, Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de la Selva 
(Tarragona),

636, Alguacil, .sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría),

Juzgado municipal de. Enguera 
CValenciaó .

637, Alguacil, . sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría)*

Juzgado municipal de T atem es de 
Valldigna (Valencia).

638, Alguacil, sin ■ sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Medina del 
Campo (Vaüadolid)•

639, Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Yilaáa (Barce
lona) .

640, Alguacil, c o n 300 pesetas
anuales (segunda categoría).- Desem
peña también el cometido de Alguacil 
del Ayuntamiento.

Juzgado municipal de Vejer de lo.
Frontera (Cádiz),..

641, Alguacil, sin sueldo' y dere
chos de arancel# (segunda categoría)»

Juzgado municipal de Betanzos 
(Coruña) .

642, Alguacil, sin sueldo y dere*
chos de arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Villamanía, 
(Madrid).

643, Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

MINISTERIO DEL EJERCITO
Capitanía general de la primera. Re
gión.— Prisiones Militares de Madrid.

644, Dos Subilaveros de Prisiones 
militares de Madrid, a 865 pesetas 
anuales (primera categoría). Será de 
su epenta el uniforme, según previe
ne el artículo 10 de la Real orden de 
1.° de Abril de 1902 (C. L. número 8). 
fecha de su creación. Gozarán de asis
tencia médica para él y su familia, 
así como de pabellón militar mediante 
el pago de. 10 pesetas mensuales.

645, Llavero de Prisiones militares 
de Madrid, con 1.115 pesetas anuales 
(segunda categoría). Iguales condicio-

. nes que el número anterior.

Subsecretaría.
848. Mozo de oficio, con 2,000 pe

setas anuales (tercera categoría),
Intendencia general Militar,

647. Vigilante nocturno del Hospi
tal Militar de Logroño, con 5 pesetas 
•diarias de jornal .(primera categoría),

648. Celador cíe edificios militares 
de Pamplona, con 1 h   ̂ cesólas anua
les y easa-h abitar nmm catmm-

¡, ría).
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649, Mozo de P lana m ayor de In- 
tendencia  (Hospital M ilitar de Burgos), 

.con 5- pesetas d iarias (p rim era cate
goría),

MINISTERIO DE MARINA
659, A uxiliar -de Almacenes de se

gún da • del A rsenal de Cartagena, con 
1,-680 pesetas anuales, con dos ju m e n 
tos de sueldo a los ciíes y veinte años 
de servicio de 40 y 60 pesetas,^respec
tivam ente, Sueldo m áxim o 3.466 pese
tas (segunda ca tegoría ). Serán p re fe ri
dos ind iv iduos pertenecien tes a la Ma
r in a  y ac red ita rán  ñ o r certificado le
gal poseer conocim ientos y saber el 
m anejo del N om enclátor naval y con
tab ilid ad  del m ateria l de Arsenales,

MINISTERIO DE FOMENTO ' .

D irección general de Montes, Pesca 
y  Caza,

§51,• Dos Guardas del P arque N a
cional de Covadoñga (A sturias), a 3,25 
p e s c a s  d iarias (p rim era categoría),

652.. G uarda forestal del D istrito  de 
Các c o t í  4,50 pesetas d iarias de 
jo rn a l y 0,60 pesetas en concepto de 
grai Y /M ó n  (prim era categoría). Acre
d ita r, po r certificado oficial expedido 
por  1*11 Ingeniero  Jefe del- D istrito  Fo- 
rest i r E stablecim iento  análogo, co
nocer la legislación penal de Montes 
y  de Pesca .fluvial, en p a rticu la r los 
artícu los 41 al 50 del Real decreto de 
8 do Mayo de 1884, m odificado por. 
las in strucciones de 17 de Octubre, de 
1895 y dem ás disposiciones relativas 
en la In te rv en c ió n /d e  la G uardia c i
v il en los m ontes y deberes y a trib u 
ciones de Guardas m unicipales y p a r
ticu lares ' ele campo, ju rados y no ju 
rados.

658. Dos Peones guardas del D is
tr ito  F orestal de L érida , a  4,50 pese
tas d iarias (p rim era categoría). Igua
les condiciones del núm ero anterior»

654. Peón guarda del D istrito  F o
resta l de Zaragoza,- con 4,5# pese
tas d iarias (primera categoría). Igua
les condiciones del número, anterior.

|55v Peón guarda deí Distrito Fo
restal de Các’eres, con 4,5# pese
tas diarias (primera categoría). Igua
les condiciones, del numero anterior»

656. Peón guarda del D istrito  Fo
restal de Valencia, con 4,50 pese
tas d iarias (primera categoría)'. Igua
les condiciones del número anterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

D irección general de Enseñanza su
perior y  secundaria,

657. Oficial de Secretaría de la Es
cuela de Comercio de Yigo (Ponteve
dra) con 2.500 pesetas anuales (ter
cera categoría). Percibirá el sueldo 
con cargo al presupuesto m unicipal y  
acred ita rá , p o r certificado legal, escri
b ir  a  m ano y a m áquina con correc
ción ortográfica.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PR E
VISION • • v.

in spección  general de Em igración,
658.  ̂ O rdenanza en la  Inspección  

de E m igración de Málaga, con 2.000 
pesetas- anuales (p rim era categoría). 
Ferci.Oi.ra 3o# pesetas de quinquenios»

~ 659, O rdenanza do E m igración en 
el puerto  de YiHagarcia (Pontevedra), 
con 2.00# pesetas anuales de gratifica
ción y 350 pesetas de quinquenios 
(p rim era i u h ; c r ía ) ,

660. O íd  i aiza de Emigración- .en 
el puerto de S antander, con 2,000 pe
setas aniiales de gratificación y 350 pe
setas de cjuin ^  * » ¡m era catego
ría) .

661, O rdenanza de Em igración en 
el puerto  de fDrrhi Cruz de la Palm a 
(Ca un lac;, con 2i)00 pesetas anuales 
de y 350 pesetas de quin- 
qiu ato- (prime' a categoría),

PROVINCIA DE ALAVA
Á yu n ta m ie n to  d e  d e za ,

662. G uarda m unicipal de a pie, 
con dos pesetas d iarias (p rim era  cate
goría), P erc ib irá , adem ás, im tercio  
del im porte de. las denuncias.

PROVINCIA DE ALBACETE 

Ayim tmnienlo- de Alb ataña,
663, A uxiliar de Secretaria , con 

1,000 pesetas anuales (tercera catego- 
ría>,

664, - Alguacil, coir . 50(1 pesetas 
anuales (p rim era categoría),

665. Voz pública, con- 125 pesetas 
anuales (p rim era  categoría).

A yuntam iento  de Batazo t e . '
666,. Oficial de- Secretaría , con pe

setas. 1.500 genuales (tercera  categoría). 
A cred itar po r certificado legal poseer 
conocim ientos de Mecanografía,.

Ayuntam iento  de La. Roda,
' §67. Dos Peones de calle,, a 500- pe

setas añílales, (prim era categoría).. .
668. Dos Guardias Policía,. a  1.15# 

pesetas anuales (segunda categoría),
A ¡juntamiento de Socoros,

#69. Recaudador de Reparto# y  A t- 
biüros municipales, con el 3 por' M i  
de cobranza voluntaria como premio; 
(tercera categoría). Prestará una fian
za de 4.271,25 pesetas, en la forma que 
determina el articulo 30 del Regla
mento^ e ingresar e l 3 por 10#  del eje
cutivo en arcas municipales.

A yun tam ien to  de Víanos,
§70. eoií 73# pesetas anua

les (primera categoría).
A yuntam iento  de Yillapalacios,

§71. Guarda m unicipal de campo, 
con 730 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE ALICANTE 
Ayuntam iento de Alicante,

672, Auxiliar* del F iel del repeso 
del Mercado de abasto, con 2.500 pese
tas anuales (segunda categoría).
Ayuntam iento de Alcocer de Planes,

673. Guarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

674, Alguacil, c o n  175 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de AgosL
675. Encargado de limpieza, con  

1.080 pesetas anuale^. (primera cate* 
gema*). Deberá poseer carro y  una ca
ballería-

'Ayuntamiento de BmoL
676. Alguacil-Portero, con 800 p« 

setas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Campello,

677. Vigilante nocturno, con
pesetas anuales (primera categoría).

678. Guardia municipal de campo, 
con 1.50# pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Culpe.
679. Guarda rural, con 72# -peseta# 

anuales (p rim era  categoría).
Ayuntamiento de Elche,

680. B arrendero , con cuatro postó* 
tas d iarias (prim era categoría).

681. G uardia m unicipal, con 4,75 
pesetas d iarias (segunda categoría).

A yuntam iento  de Ibi,
682. G uardia urbano, con 1.320 pe» 

setas anuales (segunda categoría). T ie 
ne a su cargo la lim pieza de las fuen
tes públicas y demás servicios de aguas
potables, ' *

Ayuntamiento de Monóuar,
683. Chofer, c o n  1.800 pesetas 

anuales (prim era categoría). Acreditar 
po r certificado legal'poseer el carnet 
de conductor.

Ayuntamiento de MuchamieL
684. Sereno, con 360 pesetas anua- 

z les (prim era categoría).
685. G uarda rura l, con 1.500 pesé* 

tas anuales (prim era categoría),
Ayuntamiento de N o vdda .

686. Vigilante nocturno, -con tres 
: pesetas diarias (primera categoría).

687. Guardia municipal, con 4,60
pesetas d iarias (segunda categoría),

Ayuntam iento de ParcenL
688. Guarda rural, con 900 pesetafc 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Pego,

* 689. Guardia municipal, con 8,5£ 
pesetas diarias de jornal (segunda m  
tegoría).

690. Guarda rural, con cuatro pL  
setas diarias de jornal (primera cate
goría) .

Ayuntam iento de Saoc,
691. Administrador del H ospital 

c&n 125 pesetas anuales (segunda c*r 
tegoría).

692. Hospitalero, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Salinas,
693. Guarda, c o n  1.200 peseta* 

anuales (primera categoría),

Ayuntam iento de Sella,
694¿ Alguacil, con 850 pesetas anua*. 

les (primera categoría).
695, Encargado del reloj, con 180 

pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal la pe* 
sesión del oficio.

698. Encargado del teléfono, coa 
182,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

697. Guardia municipal, con 900 
pesetas anuales (segunda categoría).

698. Vigilante nocturno, con 500 
pesetas anuales (primera categoría)



28 1 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.--Núm. 274
Ayuntamiento de Villa joyosa,

699. Dos "Vigilantes de Arbitrios, á2,50 pesetas diarias (segunda categoría).700. Guardia .municipal, con 1.400 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Torrevieja,

701. Agente recaudador y vigilante de Arbitrios, encargado del personal, con 1.800 pesetas anuales (tercera categoría). Cesará caso de arrendarse los impuestos y no tendrá derecho ni a quinquenios m  a jubilación.
PROVINCIA DE ALMERIA

Diputación provincial de Almería.
: 702. Maestro sastre del Hospicio, con 1.000 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar por certificado le- ..gal poseer el oficio.

Ayuntamiento de Almería.
! 703. Operario de Policía urbana(Servicio de limpiezas), con cuatro pesetas diarias (primera categoría).704. Cabo de Bomberos, con 4,50 pesetas diarias . (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer un oficio clel ramo de construcción.705. Cuatro Obreros bomberos, a feuatro pesetas diarias (primera cate-ría). Iguales condiciones del núme- anterior.

Ayuntamiento de Adra.
706. Celador de Arbitrios municipales, con 2,75 pesetas diarias (prime- la  categoría).

5 Ayuntamiento de Tí jola.
707. Vigilante paseo, con 300 pese- 1é*s anuales (primera categoría). Ácre- i «litar por certificado legal poseer có- •Ifocimientos de jardinería.• IOS. Vigilante municipal, con 900 pesetas anuales (segunda categoría), i  709. Guardia municipal, con 600 jpsétas anuales (segunda categoría).? 710. Relojero, c o n  1 0 0  pesetas jp uales (primera categoría). Acreditar J|or certificado legal poseer conocimientos de rélojería.

Ayuntamiento de Piirchena.
711. Alguacil, con 900 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Vélez Blanco.
712. Dos Guardas de vega y campo, a 821,25 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE AVILA 
Diputación provincial de Avila .

713. Peón caminero del camino ve- final de la carretera de Villacástín a,Vigo a la de Arévalo por Monsalupe para el primer trozo, con 1.250 pesetas anuales (primera categoría),714. Peón caminero del segundo trozo del mismo camino vecinal, con1.250 pesetas anuales (primera categoría).
715. Peón caminero afecto a la carretera de Garganta del Villar a la de Sorihuela, con 1.250 pesetas anuales '¡mim::¡\m categoría).
716.  P e ó n  c a m i n e r o  a f ec t o  al  e r -  vecinal de N arribos del Alamo

1 -•Cd.nfiebad ¿el MO’óm con 1.250 pe- 
G' C ; c! U v A / S  { p i ’í iU (; V : ñ c g O i f i d) .

717. Peón caminero afecto al camino vecinal-de Los Cuartos a Saní& María de los Caballeros y el Collado a la carretera de Piédrahita al Barco, con 1.250 pesetas anuales (primera categoría).718. Peón caminero dpi cam ino,de - Navas del Marqués a Peguerinos, con1.250 pesetas anuales (primera categoría).719. Peón caminero con destino al camino de Avila, Piedrahita, Cañizal, por Mancera de Arriba a S. García de Xngelmos, con 1.250 pesetas anuales (primera categoría).720. Auxiliar temporero con destino al camino vecinal de Guisando a la carretera de Alienas a Can dele da, con3,50 pesetas diarias (primera categoría). Percibirá este jornal los días que trabaje.Ayuntamiento de Hoyos del Espino.
721. Alguacil, c o n  250 pesetas . anuales (primera categoría)*.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento d e Badajoz.

722. Sifonero-manguero-b arrendero, con 1.825 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Don Benito.

723. Conductor del carro-cuba de aguas sucias y materias residuales, con 7,50 pesetas diarias (primera categoría). Tendrá la obligación de poseer caballerías, pienso, cubas, sogas, caladores y cuantos efectos jo enseres, sé» necesiten y de realizar el servicio a las horas que señale la Alcaldía.
Ayuntamiento de Guareña.

724. Ordenanza del Grupo escolar número "2, con 365 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Higuera de Llerena.

725. Alguacil, con 1.277,50 pesetas anuales (segunda categoría). Tendrá la obligación de servir al Juzgado municipal.726. Guardia municipal, con 4 pesetas diarias (segunda categoría).727. Dos Guardas rurales, a 4,50 pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Oliva de la Fron- , tera,

728. Cabo Guardia municipal, con 1.100 pesetas anuales (segunda categoría).729. Dos Guardias municipales, a 1.000 pesetas anuales (segunda categoría).730. Guarda de campo, con 912,50 pesetas anuales (primera categoría),'731.1 Encargado d e l  Cementerio, con 821,25 pesetas anuales (primera categoría).732. Voz pública, con 456,25 pesetas anuales (primera categoría).733. Encargado de limpieza, Farmacias y Dispensario, con 365 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Barcarrota.

734. Guardia municipal, con 3,75 pesetas diarias (segunda categoría). Tiene a su cargo el costearse las prendas de uniforme.
Ayuntamiento de Feria.

735. Guarda de campo, con 1.186 pesetas anuales (segunda categoría).

736. Guarda de campo, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Monesterio.

737. Guardia municipal, con pesetas 1.277,50 anuales (segunda categoría) .
Ayuntamiento de Villafranca. de los Barros.

738. Guarda de paseos, con pesetas 1.277,50 anuales (primera categoría) .
PROVINCIA DE BALEARES

Diputación provincial de Palma de Mallorca.
739. Sirviente del Manicomio provincial, con 1.250 pesetas anuales (primera categoría). No exceder de cuarenta años, de edad.

Ayuntamiento de Lluchinuyor.
740. Conserje, con 940 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar por certificado legal conocer el mallorquín.741. Dos Guardas municipales temporeros, a 60 pesetas mensuales (primera categoría). No exceder de. cuarenta y cinco años de edad. Percibirán el sueldo en los meses que presten servicio durante la recolección.

Ayuntamiento de Manacor.
742. Peón caminero, con 1.350 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Porreras.
743. Guardia municipal, con pesetas 1.057 anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de San Lorenzo de Desear dazar.
744. Sepulturero, con 1.000 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de San Andrés de Lia~ valieras.

745. Recaudador de arbitrios, con 825 pesetas anuales (segunda categoría). Prestará una fianza en metálico de 1.000 pesetas, con arreglo a las ¡prescripciones del apartado b) del artículo 30 del Reglamento. .
Ayuntamiento de San Celoni.

746. Sereno, con 500 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de San Cugat del Valles.,

747. Sereno, con 547,50 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar, por certificado legal, conocer el catalán.748. Oficial de-Secretaría, con 900 pesetas anuales (tercera categoría).
Ayuntamiento de Tarrasa.

749. Guardia municipal de segunda, con 3.000 pesetas (segunda categoría). No exceder de treinta y cinco años de edad.
Ayuntamiento de Teyú.

750. Alguacil-pregonero, . con 900 pesétas anuales (primera categoría) .
Ayuntamiento de Manresa.

751. Vigilante nocturno suple; cinco pesetas diarias (primera cate-
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goría). P ercibirá este jornal los días 
"que preste serv icio  sustituyendo a un 
propietario , y  tendrá derecho a as
cender por antigüedad a V igilante pro
pietario. No exceder de cuarenta y seis  
años de edad.

Ayuntam iento  de Nuvarelés.

752. A lguacil, con 2.1*90 pesetas 
anuales (segunda categoría). A credi
tar, por certificado legal, entender el 
catalán, ser apto en el manejn de con 
tadores de agua; tendrá la ob ligación  
de reparar los cam inos, cobrar los de
rechos de plaza, lim pieza de la m ism a  
y  de la Casa C onsistorial y  ayudar al 
Secretario cuando sea necesario  y  pre
sentará una fianza de 2.000 pesetas, 
con arreglo a las prescrip cion es del 
artículo 30 del R eglam ento.

753. Encargado del Matadero, con  
2.190 pesetas anuales (segunda catego
ría). A creditar, por certificado legal, 
entender el catalán, ser apto en el ma
nejo de m áquinas elevadoras de aguas, 
cuidará del riego y de dar y quitar el 
agua de la zona regable; cobrar los de
rech os de carnes y  Matadero, ten ien 
do a su cargo, la lim pieza del m ism o  
y trabajar en la reparación de los ca
m inos, siem pre que se le m ande, y  
prestará una fianza de 2.000 pesetas, 
con arreglo a las prescrip cion es del ar
ticu lo 30 del Reglam ento.

PROVINCIA DE BURGOS

D iputación  p ro v in c ia l  de Burgos.
754. D os Peones cam ineros de las 

carreteras provincia les, a cuatro p e
setas diarias (prim era categoría).

Ayuntam ien to  de Burgos.
755. Guardia m unicipal de segunda  

clase, con 5,75 pesetas diarias (segun
da categoría). A creditar, por certifi
cado legal, poseer la talla m ínim a de 
.1,675 m etros.

Ayuntam ien to  B e m b im b re .
756. A lguacil, con  100 pesetas 

«nuales (prim era categoría).
A yuntam ien to  de Boada de R oa .

757. Guarda, con 365 pesetas anua
les (prim era categoría).

A yuntam ien to  de F uentecén .
758. Guarda, con 730 pesetas anua

les^ (prim era categoría).
759. A lguacil, con 365 pesetas anua

les (prim era categoría).

'Ayuntamiento de  Q uintanam anvirgó ,
760. A lguacil, con 100 pesetas anua

les (prim era categoría).

A yuntam ien to  de P uen tedura .
761. Guarda de cam po a p ie , con

1.000 pesetas anuales (prim era catego
ría).

A yuntam ien to  de Villar cay  ó.

762. V igilante nocturno, con 750 
pesetas anuales (prim era categoría)#

PROVINCIA DE CACERES 
'Ayuntamiento, de  Alhalá ,

'if?* Encargado úe  regir el reloj 
publico , con 125 pesetas anuales (pri
m era-categoría).

A yuntam ien to  de Aliseda.
764. Guarda m unicipal, con 1.260 

pesetas anuales (segunda categoría). 
A yuntam ien to  de A rroyo  del Puerco.

765. Voz pública y A lcaide del D e
pósito  m unicipal, con  500 pesetas 
anuales y derechos de pregón (prim e
ra categoría). T iene derecho a casa- 
habitación .

A yu n tam ien to  de A rroyom olin os  de  
Montánchez.

766. Sepulturero-Voz pública, con  
547,p0 pesetas anuales (prim era cate
goría).

A yu n tam ien to  de Cañamero.
767. Enterrador-Voz pública, con  

250 pesetas anuales (prim era catego
ría).

768. Encargado del reloj, con 60 
pesetas anuales (prim era categoría). 
A creditar, por certificado legal, po
seer el oficio.

A yu ntam ien to  de Galisteo.
769. A lguacil, con 365 pesetas anua

les (prim era categoría).
A yu n tam ien to  de Hergiüjuela .

770. A uxiliar de Secretaría, con  
500 pesetas anuales (tercera catego
ría).

771. Guarda, con 730 pesetas anua
les (prim era categoría).

772. Encargado de regir el reloj 
público , con 90 pesetas anuales (pri
mera categoría).

A yuntam ien to  de Hoyos,
773. Guarda rural, con 730 pesetas 

anuales (prim era categoría).
A yun tam ien to  de Madrigalejo.

774. Ordenanza y repartidor de te
legram as, con 365 pesetas anuales (pri
mera categoría).
A yuntam ien to  de San Martín de T re

vejo.
775. A uxiliar de Secretaría, con  

750 pesetas anuales (tercera categoría).
776. Guardia m un icipal de cam po, 

con 639 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

777. E ncargado del reloj público, 
con 75 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).
A yuntam ien to  de Santibáñez el A lto .

778. Encargado del Cem enterio, 
con 100 pesetas anuales (prim era ca
tegoría) .

779. Guarda m unicipal, con 730 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntam ien to  de Valdemorales.
780. A lguacil pregonero, c o n / 225

pesetas anuales (prim era Categoría).
T ien e derecho a percib ir  0,50 pesetas 
por bando de vecin o  y una peseta por 
el de forastero.

A yu n tam ien to  de El Gordo.
' 781. Contador de ganado, con 80

pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE CADIZ
D ipu tac ión  p ro v in c ia l  de Cádiz.

782. T res E nferm eros del H ospital
Mora p rovin cia l, a 540 pesetas anua
les (prim era categoría). No ■ exceder

* de  cua ren t a  y c i nco  años de edad.

783. D os Sirvientes de] Manicomio, 
p rov in cia l de Cádiz, a 900 pesetas 
anuales (prim era categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad.

784. Celador del H ospicio de Je
rez de la Frontera, con  1.452,50 pe
setas anuales (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

785. Fogonero del H ospital Mora 
provincial, de Cádiz, con 752 pesetas 
anuales en concepto de jornal (prim e
ra categoría). No exceder de cuarenta 
y cinco  años de edad.

786. Portero, del H ospicio provin
cia l de Jerez de la Frontera, con 54ñ 
pesetas anuales en concepto de jor
nal (prim era categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad.

787. Dos Mozos del H ospital Mor: 
provincia l, a 540 pesetas anuales (pri
mera categoría). N o exceder de 'cua
renta. y  cinco años de edad.

A yuntam ien to  de Algodonales.
788. Guardia m unicipal, con 1.091 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntanúento  de San Fernando.

789. D os V igilantes de Consumo: 
de segunda, a 1.460 pesetas anualc; 
(prim era categoría). Sólo ascenderá a- 
sueldo de 1.825 pesetas anuales. T en
drá el* descuento del 4 por 100 de sur 
haberes para derechos pasivos y cesa 
rá si se arrienda el servicio.

PROVINCIA DE CASTELLON DE 
LA PLANA

A yu n tam ien to  de Castellón de la Plana,
790. Cinco Guardias m unicipales, s

2.000 pesetas anuales (segunda catego« 
ría ). No exceder de treinta y cinco  
años de edad y acredita]* por certifl* 
cado legal poseer la talla m ínim a de 
1,670 m etros.

791. Agente de la Insp ección  de ar« 
bitrios, con 2.000 pesetas anuales (se 
gunda categoría).

A yuntam ien to  de Ahin.
792. Guarda rural, con 1.000 pese

tas anuales (prim era categoría).
793. A lguacil, con 365 pesetas anua 

les (prim era categoría).
A yuntam ien to  de Burriana:

794. Peón callejero, con 1.825 pe
setas anuales (prim era categoría).

795. Ordenanza vig ilante de bebí-» 
das esp irituosas y alcoholes, con p ese
tas anuales 2.007,50 (segunda catego
ría) .

796. Guardia m unicipal nocturno, 
con 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de treinta y seis 
años de edad y acreditar por certifica  
do legal poseer la talla m ínim a d< 
1,540 m etros.

A yuntam ien to  de Na les .
797. Conserje del Matadero, coi 

456,25 pesetas anuales (primera cate 
g o r ía ).

798. Barrendero, con cuatro pese
tas diarias de jornal (prim era .catego- 
ría).

Ayuntam iento  de Tirig.
799. A uxiliar de Secretaría, eotf 

400 pesetas anuales (tercera categoría):
A yuntam ien to  de U seras.

800.- Tres Guardas de cam po, a 3,¡>í 
! pc-setás diarias (primera categoría)
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Percibiram el jornal solamente los días 
que presten servicio,

Ayuntamiento de Benicarló.
801. Peón caminero, con 1.400 pe

setas anuales (primera categoría),
802. Guardia municipal, con 1.400

pesetas anuales (segunda categoría),

Ayuntamiento de Cali.
803. Recaudador municipal, con el 

-3 por 100 del premio de cobranza (se
gunda categoría). Prestará una fianza 
en metálico de 1.000 pesetas, con. arre
glo al apartado b) del Reglamento,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Diputación provincial de Ciudad Real.
804. Dos Aprendices de Cajista de 

imprenta, a 821,25 pesetas anuales, 
(primera categoría).

805. Marcador de la im prenta pro
vincial, con 1.186,25 pesetas anuales 
(primera categoría).

Instituto provincial de Higiene,
■806. Mozo ordenanza, con dos pe

setas diarias (primera categoría).
807. Mecánico desinfector, con des

tino en la Subhrigada sanitaria de Al
cázar de San Juan, con 2,50 pesetas 
•diarias (prim era categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer conocí- 
'míeutos de mecánica y manejo de apa
ratos de desinfección.

808. Mecánico desinfe.ctor para la 
Subbrigada sanitaria de Valdepeñas, 
con cinco pesetas diarias y casa (pri
mera categoría). Iguales condiciones 
del número anterior.

809. Mecánico desinfector para la 
Subbrigada sanitaria de Almadén, con
2,50 pesetas diarias '(primera catego
ría). Iguales condiciones que el núme
ro anterior.

810. Conserje portero para la Sub
brigada sanitaria de Almadén, con tres 
pesetas diarias y casa (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Almagro.
811. Dos Guardas de campo, a pe

setas anuales 1.003,75 (primera cate
goría): .

812. Guardia municipal, con 912,50 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Arenas de San Juan,
813. Guarda municipal jurado, de 

campo, a pie, con 912,50 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Infantes.
814. Guarda de la fuente de Santo 

Domingo, con 365 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Tomelloso.
815. Peón de obras, con 1.095 pe

setas anuales (primera categoría).
818. Sepulturero y encargado de la 

limpieza del Cementerio, con 1.800 pe
setas anuales (primera categoría). Tie
ne la obligación de vivir en el Cemen
terio.

Auun'amiento de Torrenueva.
E1 7. Encargado de la limpieza del 

Matadme», con cien peseías anuales
l a n c e r í a )

Sí

Ayuntamiento de Yitlamayor de Cala-  

ir ai? a.
818. Oficial de Secretar lar con 1.400 

pesetas anuales (tercera categoría). 
Acreditar por certificado legal haber 
prestado servicio como •escribiente en 
oficina -oficial o particular.

819. Sereno vigilante, con L000 pe
setas anuales (prim era categoría).,

820. Dos Guardas rurales de a pie, 
con 1.095 péselas anuales (primera ca
tegoría) .

PROVINCIA DE CORDOBA 
Diputación provincial de Córdoba.
821. Capataz caminero, cea cinco 

peseras diarias (.segunda e s lrm r ju ,
Ayuntamiento de Córdoba.

822. Inspector de limpie jo, * on 
seis pesetas diaria s (s:pm a a mdegu-

. ría).
823. Dos Peones bu un ' din os, a

4,50 pesetas diarias ip i mera eukg 
ría).

'824. Cuatro Gum 'fin. immicfigmEm 
a cinco pesetas dmrlas (segunda e Re
garía). No -exceder de cuarenta y c in 
co años y -acreditar por certificado 
legal poseer la talla mínima -de 1,650 
metros,

825. Ordenanza de la Estación sa- 
• mita ría, con -cinco pesetas diarias (pri

mera categoría).
Ayuntamiento de Ayunar de la Fron

tera.
826. Guardia municipal, con cuatro 

pesetas diarias (segunda categoría).
Ayuntamiento, de A,ñora.

827. Guardia municipal nocturno, 
con 1.095 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

' Ayuntamiento de Buena.
828. Subcaho de Serenos, con pese

tas 1.368,75 anuales (segunda catego
ría).

829. Capataz de obras, con 360 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bujalance.
880. Dos Guardias municipales, a 

1.460 pesetas anuales (segunda catego
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer la talla, mínima de 1,650 me
tras.

8-31. Vigilante de arbitrios, con 
1.186,25 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

832. Guarda rural del término, con 
1.370 pesetas anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de El Carpió.
833. Guarda de paseos, con 790 pe

setas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de La Rambla.

834. Tres Guardias municipales, a 
cuatro pesetas diarias (segunda cate
goría).

835. Conserje de cementerio, con 
730 pesetas anuales (primera catego
ría) .

830. Vigilante de arbitrios, con 
cuatro pesetas diarias (primera cate
goría) .

837. Guarda de campo, con euatro 
pesetas diarias (primera categoría),

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Ayuntamiento de La Camila.

83-8. Dos Operarios de la cuadrilla 
de limpieza pública, a 6,25 pesetas dói- 
rias (primera categoría),

839, Capataz -del Cuerpo de Bom
beros, con 8,75 pesetas diarias (según* 
da -categoría). Acreditar por certifica* 
do legal poseer un oficio del ram o . de’ : 
construcción.

849, Peón caminero, con 6ó0 pe* ? 
setas diarias (primera categoría),

841. Aspirante -a Guardia mu niel* 
pal, con 2.5O-0 pesetas anuales (según* 
d i  Negaría).- Acreditar por certifica* 
do í gal poseer la talla mínima dd 
1,65^ metros. Serán preferidos, dentro 
de ms grupos reglan?elitarlos, los que 
•pose* n Mgún idioma extranjero, que 
acreditarán en igual forma.

842. Celador de olmas. saneamEn- . 
to, con ocho píselas dlarc s (srgjrEM 
categoría).

Á y untan i i en to de Bergondo.
848. - Agente para la comprobación j 

y aforo, con 250- pesetas anuales (pd- \ 
mofa, categoría).

PROVINCIA DE GERONA 
Áynniamíenío de Gerona.

844. Dos Guardias nocturnos, a  ̂
1.320 pesetas anuales (segunda cate
goría) . Acreditar por certificado legal 
■entender y hablar el catalán,

845. Dos Guardias nocturnos su
plentes; a 240 pesetas anuales (según- •; 
da categoría). Iguales condiciones que ; 

.el número anterior, y tendrán de re- i 
cho a ocupar por ascenso las vacan- ; 
íes de efectivos.

848. Guardia diurno, con 2.200 pe
setas anuales (segunda categoría)*

: Acreditar por certificado legal enten
der y  hablar el catalán.

847. Pregonero, con 000 pesetas i 
anuales (primera categoría). Iguales i 
condiciones del número anterior, y 
percibirá retribución voluntaria cuan
do preste servicio,

Ayuntamiento de Caduques.
848. Alguacil, con 700 pesetas anua- ; 

les Aprimara categoría).
849. Campanero, con 360 pesetas 

anuales (primera categoría). ■

PROVINCIA DE GRANADA . 
Diputación provincial de Granada.
850. Enfermero del Hospital de 

Deméiftés, con 1.080 pesetas anuales 
(primera categoría).

851. Vigilante nocturno del Hospi
tal de San Juan de Dios, con 456,25 
pesetas anuales (prim era categoría).

852. Tres Inspectores del Hospicio | 
provincial, a 1.020 pesetas anuales (se- *! 
gunda categoría), j

Ayuntamiento de Granada.
853. Guarda, jardinero del Cemen

terio, con 1.095 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar, por certi.fi- : 
cado legal, poseer conocimientos de 
jardinería.

854. Conductor de cadáveres, con ■ 
2.190 pesetas anuales (prim era catego- j, 
ría); * !

855.- Tres Guardias municipales, á ; 
1.890 pesetas anuales (segunda catego
ría). No exceder de cu aren i a a ños M
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¿ fedad y acreditar, por certificado Jegal, 
-poseer la talla mínima de .1,700 me-

856, Guarda acequiero, con  ̂ 1.095 
pesetas anuales {primera categoría).

A u i u i l a ' n i v e l o  de  Ht ie  te.

857, Re cuanto solista, músico de 
prim era ,  con 750 pesetas anuales (se
gunda categoría).

858, Clarinete primero, músico ae 
prim era, con 750 pesetas anuales (se
gunda categoría).

859, C larinete.segundo, músico de 
segunda, con 375 pesetas anuales (pri
mera categoría).

860, Clarinete tercero, músico de 
tercera, con 250 pesetas anuales (pri
mera categoría),

88i, C! cúrete cuarto, músico de 
mar r u ron 125 pesetas anuales (pri
mera caRmoría).

862, Saxofón alto m i bemol, músi
co ele segunda, con 375 pesetas anua- 
les (primera categoría).

868. Saxofón barítono mi bemol, 
músico de tercera, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría),

. 864, Fliscorno prim ero número 1, 
solista, con 750 pesetas anuales (se
gunda categoría). . . #

865, -Trompeta primero, músico de 
prim ara, solista, con 750 pesetas anua
les (segunda categoría).

8 6 6 / Trompeta segundo, músico de 
. segunda, con. 375 pesetas anuales (pri
mera categoría),

.867, OnoTen segundo, músico de 
Cuarta, con 125 pesetas anuales (pri
mera. categoría).

868. Trombón prim ero, músico de 
te rce ra ,.co n .250 pesetas anuales (pri
mera categoría).

869, .Trombón tercero, músico de 
cuarta, con 125 pesetas anuales (pri
mera categoría).

876, Boinbardi.no primero, músico 
de prim era, solista,.'con 750 pesetas 
¡anuales (segunda categoría).

871, Bajo primero, músico de p ri
mera, con 750 pesetas anuales (segun
da categoría),

872, Bajo segundo, músico de ter
cera, con 250 pesetas anuales (pri
m era categoría).

873, Caja, músico de tercera, con 
250 pesetas anuales (primera catego
ría),

874.. Platillos, músico de cuarta, 
¡con 125 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). :

Nota.— Para todos estos destinos se 
precisa acreditar, por certificado le
gal, los conocimientos propios del ins
trumento.

Ayuntamiento de Loja.
875, Tres Sepultureros, a 1.695 pe

setas anuales (primera categoría).
876, Vigilante nocturno, con 912 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento dé Mecina Bombarán.

877, Encargado del reloj público, 
con 98,75 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

. Ayuntamiento de Pinos Puente,
878, Vigilante tubería de agua de la 

í líente ^pública, con 160 pesetas anua
les (primera categoría).

'Ayuntamiento de Yáior. ^
879, Recaudador municipal, con el 

3. por 100 de cobranza (segunda ca

tegoría), Prestará una fianza en metá
lico -de 3.214 pesetas, con arreglo a las 
prescripciones del artículo 80 del Re
gla mentó.

PROVINCIA DA GUADALAJARA
Ayuntamiento d e  Arb o r i za n .

8801 Guarda municipal, con 100 pe
setas anuales (primera categoría).'

Ayuntamiento de Alocén.
881 > Aigm di, enn 75 pesetas anua

les í prim er a tu 4 * , A.
Á j j u n L m u j i i t ü  de A u n ú n .

882. Guarda jurada del monte “La 
V eguiikr, con 4Í>0 pese-as anuales (pri
mera categoría),

Ayuntamiento. d e  A l m o y u e r a .

883. Güaríla IV campo, con 1.095 
pesetas anuales ¿primera categoría). 
El propuesta u s irá .reconocimiento 
médico antes Jt la toma de posesión 
y acreditativo cíe su utilidad para el 
trabajo,

Ayuntamiento de Cusas ana. ■
884. Guarda a pie, con 547.50 pe

setas anuales (primera categoría),
Ayuntamiento de Mandel.

885. Alguacil, con 56 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Romano nes.
886. Guarda, con .740 pesetas anua

les (prim era categoría).
Áyi&ita.mienío de Uc'eda.

887. Guarda, con 912,50 pesetas 
anuales (primera categoría),
Ayuntamiento de Yülanueva de Alco

rán.
888. Guarda, con 457,50 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Junquera de llena

res.
889. Alguacil, Voz pública, camine-, 

ro, con 700 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Reitera.
890. Alguacil, con 80 pesetas anua

les (primera categoría).*

PROVINCIA I>E GUIPUZCOA
Ayuntamiento de San Seba$íián^

891. Vigilante de Arbitrios, con 
2.920 pesetas anuales (segunda cate
goría). Acreditar, por certificado le
gal, poseer el vascuence,

Ayuntamiento de Azcoitia.
892. Barrendero, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de edad y acre
ditar, por certificado legal, poseer el 
vascuence.

Ayuntamiento de Irán.
893. Guardia diurno, con 2.098,50 

pesetas anuales (segunda categoría), 
No exceder de cincuenta y cinco años 
de edad y acreditar por certificado le
gal poseer el vascuence.

Ayuntamiento de Rentería.
894. Guarda Jurado de manantia

les, con 2.460 pesetas anuales y  pre

mios de constancia de 90 pesetas'tam 
bién anuales cada cinco años (según 
da categoría). Acreditar por certifica
do legal poseer el vascuence, tenor no
ciones de arboricultora y no exceder 
de cuarenta años de edad, debiendo 
resid ir en punto no distante más de 
un kilómetro de la zona que ha de v i 
gilar.

Ayuntamiento de Piasejieia de las 
Armas,

895. Bombero, con 50 pesetas anua
les (primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el vascuence 
y un oficio del ramo de construcción. 
No exceder de cuarenta y cinco años 
cíe edad.

PROVINCIA DE HUELVA
Diputación provincial de h u e lva
896. Chofer desinfecto!’ del Insti

tuto provincial de Higiene, con 3»C>0! 
pesetas anuales (segunda categoría) 
Acreditar por certificado legal la po 
sesión de conocimientos de aparaioí 
de desinfección y acompañar el car 
nct oficial áe conductor de automóvi
les,

Ayuntamiento de Alosno.
897. Guardia municipal, con 1.1 Oí • 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Cañaveral de León

893, Alguacil-portero, con 650 pe
setas anuales (pr.im.era categoría).

899. Encargado del reloj público 
con 50 pesetas anuales {primera cate
goría) .
Ayuntamiento de Cumbres de Sun Bar 

toiomé,
900.‘ Portero d e l  Ayuntamiento 

con 1.060 pesetas anuales (primera ca
tegoría) .
Ayuntamiento de Minas de Río linio.

901. Vigilante de arbitrios, con pe
setas 3,50 diarias (primera categoría),

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Bolea.

902. Encardado del reloj de Ja pa
rroquia, con 100 pesetas anuales (pri
mera categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer el oficio.

Ayuntamiento de Camporrelk.
903. Alguacil-voz pública, con 407 

pesetas anuales (primera categoría), 
Prestará fianza con arreglo al apa ría 
do a) del artículo 30 del vigente Re 
glamento y tiene obligación de cobra- 
el impuesto de Carnes, limpiar las ea 
lies y abrir y cerrar el pantano,

Ayuntamiento de Gram.
904. Caminero o barrendero muni

cipal, con 1.600 pesetas anuales (prb 
mera categoría).

Ayuntamiento de Morrano.
905. xálguacil, con 100 péselas 

anuales (primera categoría).

' PROVINCIA DE JAEN
Ayunta míent o d e  Jaén.

905. Guardia municipal, con 2.1 M.. 
pesetas anuales (segunda categoría)- 
Acreditar por certificado legad poseei. 
la talla mínima de 1,650 metros.
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'Ayuntamiento de Alcau-dete,.
.907. T res Guardas m unicipales de 

tfú;-9 90, a i ..250 pesetas anuales ípri- 
S^eiou categoría).

90o. Encargado del Depósito 'mu
nicipal, con 500 pese i as muíales (p ri
mera caí,*-gorja)* T endrá easa-habita.- 
rJóu.

000. Sepulturero, con 1.200 pese- 
as anuales (prim era categoría);

010. ('abo de la Guardia m unic i
pal, con ‘2.555 pesetas anuales (segun
da categoría). A creditar por certifica
do legal poseer la talla m ínim a de 
i .(>90 -metros.

911. Cuatro Guardias m unicipales, 
a 1.825 })eselas anuales (segunda cate
goría). A cred itar por certificado legal 
poseer la talla m ínim a de 1,690 m e
tros.

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
912. Cabo de Serenos, con 17300 

pesetas anuales (segunda categoría).
A ¡jun tamiento de Baeza.

913. Sereno, c o n  1.460 pesetas 
anuales (prim era categoría).

914. Guardia, c o n  1.460 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Canena.
915. G uarda de campo, con 1.000 

pesetas anuales (p rim era ca tegoría ).
916. Fiel del M atadero, con 240 pe

setas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Cardiel.

917. Guarda m unicipal de cam po, 
con 730 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Chilluévar.
918. Guarda de cam po, con 912,50 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento  de Linar&s.

919. Quince Vigilantes sanitarios, 
de segunda, a 3,25 pesetas d iarias (p ri
m era categoría).

920. G uarda ru ra l, con 4 pesetas 
d iarias (p rim era categoría).

Ayuntamiento  de Torredonjimeno,
9*21. T res B arrenderos, a 1.095 pe

setas anuales (prim era categoría).
922. Dos Guardias m unicipales, a 

1.551,25 pesetas anuales (segunda cate
goría).

923. G uardia m unicipal, con 1.460 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Sabiote .
924. G uarda de cam po, con pese

tas 1.091,25 anuales .(prim era catego
ría).
Ayuntamiento  de Sorilmela de Gua- 

dalimar.
925. Inspec to r de Policía, con pe

setas 1.460 anuales (segunda catego
ría). .

Ayuntamiento  de Porcuna .

926. Encargado del reloj público, 
con 400 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

PROVINCIA DE LEON
A y un tom ienlo de As torga.

K>1. Sereno, con 1.689,16 pesetas 
«.míales (prim era categoría).

928. Sepulturero, con 1.540 pese
tas anuales (p rim era categoría).

Ayuntamiento  de Suata María del 
Monte Cea.

929. Alguacil, c o n  250 poseías 
anuales (prim era categoría).

A y untamiento de Vilíamañán^
930. Alguacil, c o n  750 pesetas 

anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE LERIDA
Ayuntamiento de Lérida.

931. Capataz encargado de la lim 
pieza pública, con 2.737,50 pesetas 
Anuales (segunda categoría). No exce
d er de cuaren ta  años de edad.

Ayuntamiento  de Castellserá.
932. Sereno, con 1.500 pesetas 

anuales (prim era categoría). Desem pe
ña, adem ás, los servicios de peón ca
m inero  y fontanero, cam panero y se
pu ltu rero .

Ayuntamiento  de Maüdá.
933. Alguacil, con 500 pesetas anua

les. (prim era categoría).
Ayuntamiento  de Sant Marti de Maldá .

934. Alguacil, con 275 pesetas anua
les (p rim era categoría).

PROVINCIA DE LO GROA O
Ayuntamiento de Ázofra .

935. G uarda de cam po, con 2,50 
pesetas d iarias (p rim era categoría).

Ayuntamiento  de Bergasa.
936. G uarda m unicipal alterno, con 

300 pesetas anuales (p rim era catego
ría ) .

Ayuntamiento de Jabera .
937. Guarda m unicipal, con 1.825 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Matute .

938. G uarda de cam po a píe, con 
1.080 pesetas anuales (prim era cate
goría)..

Ayuntamiento de Nájera.
939. Cuatro D epelidientes noctu r

nos, a una peseta d iaria  (prim era ca 
tegoría),

940. f t ia tro  D ependientes de a rb i
trios, a cuatro pesetas d iarias (prim e
ra  categoría);

941. E ncargado de la lim pieza, con 
2,50 peseta* d iarias (prim era catego
ría ) .

942. Conserje del cem enterio, con 
0,75 pesetas d iarias (prim era catego
r ía ).

943. A dm inistrador de arb itrios , 
co n  4,50 pesetas d iarias (tercera ca 
tegoría). P resta rá  una fianza de 2.000 
pesetas, con arreglo a las p resc rip c io 
nes del artículo  30 del Reglamento.
A yuntamiento  de Robres del Castillo.

944. Guarda m unicipal, con 180 pe
setas anuales (prim era categoría),

Ayuntamiento  de Pradejón.
945. Vigilante nocturno, con 638 

pesetas anuales (prim era categoría). 
T iene la obligación de can tar las ho
ras de diez de la  noche a las cuatro 
de la m adrugada. .

946. G uarda de campo, con 547,50- 
pesetás anuales (p rim era categoría).
Ayuntamiento de San Vicente de h?

Sonsierra.
94*7. Sereno*, con 1.095 pesetas 

anuales (prim era categoría). Además 
del servicio nocturno que el Regla
mento le señala, estará durante el d ía  
em pleado en el arreglo de calles u  
otro servicio que el Alcalde le enco
m iende.

948. C am panero-enterrador, c o n  
100 pesetas anuales (prim era catego
ría).

Ayuntamiento de Sojuela.
949. Alguacil, con 35 péselas anua

les (prim era categoría).

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Lugo.

950. Dos G uardias m unicipales su
plentes, a 1.700 pesetas anuales (se
gunda categoría). A cred itar po r ce rti
ficado legal poseer la talla m ín im a de ;

. 1,675 m etros. P e rc ib irá  la parte  co- í 
Erespondiente del sueldo cuando p res
te servicio sustituyendo a los titulares» 
ygadeniendo derecho a ocupar las va
cantes de titu lares que se produzcan»

951. O brero del alum brado eléc tri
co m unicipal, con 4,25 pesetas d ia rias  
(p rim era categoría). A cred itar por cer
tificado legal saber hacer instalaciones 
eléctricas.

952. Tres Bomberos, a 0,50 pesetas 
d iarias (prim era categoría).

953. Dos Agentes de exacciones 
m unicipales, a 1.250 pesetas anuales ■ 
(prim era categoría).

354. A uxiliar de parques y ja rd i
nes, con 1.500 pesetas anuales (prim e
ra  categoría). A creditar po r certifica- '
do legal poseer conocim ientos de ja r
dinería.

955. Enferm ero del H ospital de 
Santa María, con dos pesetas d ia rias 
de jo rnal (p rim era categoría). T iene 
derecho a m anutención en el Estable
cim iento.
Ayuntamiento de Alfoz de Castro de 

Oro.
956. E ncargado de las básculas de 

pesar ganado, con 150 pesetas anuales 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Ribadeo.
957. Dos Vigilantes de arb itrios , a  j  

cuatro pesetas diarias (segunda cate- 1 
goría).

PROVINCIA DE MADRID
Diputación provincial de Madrid.

958. Doce Peones cam ineros (ca
rre te ras), a 1.551,25 pesetas anuales 
(prim era categoría). N o exceder de 
cuaren ta años de edad.

959. Cuatro A uxiliares de portería* 
a 2.000 pesetas anuales (prim era cate
goría). No exceder de cuaren ta años 
de edad y ac red ita r por certificado le
gal poseer la talla m ínim a dé* 1,650 
m etros.

960. Carrero del H ospital p rov in 
cial, con 2.000 pesetas anuales (prim e
ra  categoría). No exceder de cuaren ta [, 
¡años de edad y ac red ita r po r certifi- f 
cado legal poseer el oficio de earrereL 7

961. A prendiz de las m áquinas de 
im pren ta, con 2,50 p e s e ta  O tarias inri*
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ni era categoría)., No exceder de cua
renta años de edad.

Ayuntamiento de Madrid.
982. Cinco Guardias de Policía ur

bana, de Caballería, á 8,75 pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad. Acre
d itar por certificado legal poseer la 
talla mínima de 1,670 metros. Haber 
servido en Cuerpo montado.

983. Tres Conductores de automó
viles (Parque Central m unicipal de Au- 
lomovilisino), con 8,50 pesetas diarias 
■¡(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. Acreditar por 
certificado legal poseer el carnet con 
dos años de antigüedad, como mínimo, 
de haber conducido dos años automó
viles en Madrid, y de conocer la com
posición, funcionamiento y arreglo 
usual del automóvil.

984. Guardia de Policía urbana de 
distrito, con 7,50 pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de tre in 
ta y cinco años de edad y acreditar 
por certificado legal poseer la talla 
mínima de 1,670 metros.

985. Guardia de Policía urbana de 
circulación, con 7,50 pesetas diarias 
(segunda categoría). Acreditar por cer
tificado legal poseer la talla m ínima 
de 1,700 metros. No exceder de treinta 
y  cinco años de edad.

968. Cinco Vigilantes de arbitrios, 
a siete pesetas diarias (prim era cate
goría). No exceder de cuarenta años 
de edad.

967. Ocho operarios de limpieza, a 
■6,50 pesetas diarias (prim era catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

958. Seis Peones fijos de parques 
y jardines, a 6,50 pesetas diarias (pri
m era categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

969. Dos Guardas de parques y jar
dines, a 6,50 pesetas diarias (primera 
categoría). No éxceder de cuarenta 
años de edad, y deberán depositar 
cien pesetas para responder del uni
forme.

970. Tres suplentes de alcantarilla
do (aguas potables), a 6,50 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta años de edad.

971. Cuatro Peones de Vías públi
cas (ensanche), a 6,50 pesetas diarias 
(prim era categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad.

972. Peón del Mercado de ganados 
(Matadero), con siete pesetas diarias 
(prim era categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad,

973. Suplente de alcantarillas, con 
6,50 pesetas diarias (prim era catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad.

974. Oficial constructor de mangas 
de riego, con 8,50 pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años de edad y acreditar 
por certificado legal el oficio de guar
nicionero y de haber trabajado en al
gún taller o casa particular.

975. Dos Camineros, a 6,50 pesetas 
diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de edad,

978. Peón fijo (jardines ensanche), 
con 6,50 pesetas diarias (prim era cate
goría). No exceder de cuarenta años 
de edad.

977. Peón fijo (jard ines; in terior), 
coa 8,50 pesetas diarias (prim era cate

goría), No exceder de cuarenta años 
de edad.

978. Operario electricista, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría). No. 
exceder de treinta y cinco años de 
edad y acreditar por certificado legal 
la posesión del oficio. Tendrá la obli
gación de encender y apagar y repa
ra r las averías del alumbrado público 
de las afueras.
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja,

979. Guardia municipal, con 1,460 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de treinta y cinco años de 
edad y acreditar por certificado legal 
poseer la talla mínima de 1,670 me
tros.

980. Voz pública, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

981. Sereno, con 900 pesetas anua
les (primera categoría).

982. Cuatro Guardas de campo, a 
pie, a 1.095 pesetas anuales (primera 
categoría).
Ayuntamiento ¿te Guadalix de la Sierra>

. 983. Dos Serenos, a 2,50 pesetas 
diarias (prim era categoría). Percibirán 
el jornal los días que presten servicio, 
que serán desde 1.° de Noviembre a 30 
de Abril.
Ayuntamiento de San Martin de la 

Vega.
984. Sereno conservador de aceras, 

con 1.500 pesetas anuales (primera ca
tegoría) .

985. Sepulturero, con 424,80 pese
tas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Cañete la Real.
986. Guardia nocturno, con 1,000 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Coín.

987. Guardia municipal, con 700 
pesetas anuales (segunda categoría). 
A creditar por certificado legal poseer 
la talla mínima de 1,665 metros.

988. Alguacil, con 365 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Fuengirola.
989. Inspector de Policía y de ser

vicios municipales, con 1.500 pesetas 
anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Abanilla.

990. Vigilante nocturno, con 780 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Milla,
991. Guarda jardinero, con 2.190 

pesetas anuales (primera categoría). 
A creditar por certificado legal poseer 
conocimientos de jardinería.

Ayuntamiento de Pacheco»
992. Guardia municipal, con 1.000 

pesetas anuales (segunda categoría).
PROVINCIA DE ORENSE
Ayuntamiento de AUariz.

993. Sepulturero, con cien pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Celanova.
§94. Agente m unicipal, eoñ 1,600 

p o e ta s  anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE OVIEDO 
i Ayuntamiento de Oviedo.

995, Dos Ordenanzas de sexta. ? 
2,250 pesetas anuales (primera catogc; 
ría).

'Ayuntamiento de Ribadesclla.
998. Guardia municipal de segmp 

da, con 5,50 pesetas diarias (segunde 
categoría). No exceder de treinta ■*. 
cinco años de edad.

PROVINCIA DE PALENCIA
Dípiilm'ión. provincial de P(¿encía. '
997. Peón caminero de carreteras ?r. 

provinciales, con 1.500 pesetas anua-i 
les (primera categoría). *

Ayuntamiento de Ampudui.
998. Dos Guardas de campo, a p(s¿ 

setas 1.095 anuales (primera c a t e g o r í a ) y
999. Peón urbano, con 730 poseías’ 

anuales (primera categoría). \

Ayuntamiento de Dueñas, ¡
1.000. Voz publica, con dos poseí ai 

diarias, casa y luz (primera categoría). 
Percibirá el 25 por 100 de las multa!* 
que presente y se hagan efectivas.
Ayuntamiento de Población de Cam, 

pos.
1.001. Guarda del ganado y arrcgX 

de caminos en invierno, con 1.3 08 5V 
pesetas anuales (primera categoría)' 
Prestará el servicio con un caico d* 
más de catorce años.
Ayuntamiento de ViUanuiriei de Ce• 

rrato,
1.002. Guarda del campo a caballo, 

con 1.460 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Deberá proveerse de un en-- 
bailo, que será de su cuenta, así como, 
la manutención del mismo.

;
PROVINCIA DE LAS PALMAS

Cabildo insular de Lanzar ote (Arre
cife), f

1.003. .Portero, con 1.200 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de edad. !

1.004. Agente ejecutivo, con el to
tal del recargo de la recaudación (se
gunda categoría). Prestará una fianza 
en metálico de 1.200 pesetas, con arre
glo al artículo 30 del Reglamento, s

Ayuntamiento de Mogán. v ;
1.005. Guardia municipal, con pe-: 

setas 1.200 anuales (segunda caícgo-i 
r ía ) ,

Ayuntamiento de Telde. ■
1.008. Ayudante del Matadero, con- 

900 pesetas anuales (primera cate
goría) .

Ayuntamiento de Yaiza. !
1.007. Portero, con 900 peseta» 

anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE PONTEVEDRA '

Ayuntamiento de Pontevedra. ^
1.008. Peón de limpieza dt? vi# 

pública, con 4,75 pesetas d iark  (pri
m era categoría).

Ayuntamiento de Bayona.
1.009. Cabo de la Guardia

pal, con 2,180 pesetas anuales (setoni* 
da categoría).! .
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¡i 1.010. Guardia municipal, con pesetas 1.800 anuales (segunda catego
ría).1.011. Ordenanza, con 1.800 pesetas anuales (primera categoría).1.012. Barrendero, con 1.440 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento  de M arín.
1.013. Educando de músico (cornetín), con 120 pesetas anuales (primera categoría). Acreditar por certificado legal poseer conocimientos musicales y del instrumento.1.014. Músico de primera (reqnin- lo), con 360 pesetas anuales (primera categoría). Iguales condiciones del número anterior.1.015. Barrendero, con 900 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Poyoe
1.016. Ordenanza, con 1,000 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SALAMANC
A y un tam i en to de A re e d iano .

1.017. Alguacil, con # 120 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiendo de Bejar

1.018. Áforador volante, con 1.460 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Ducnammfre.

1.019. Alguacil, con 150 pesetasanuales (primera categoría),
Ayuntamiento de Calvarrasa de Aboyo.

1.020. Alguacil, con 100 pesetasanuales (primera categoría).
láprnifamíenfo de Cam pio de Azabu,

1.021. Guarda de montes, con 640 pesetas anuales (primera categoría).1.022. Alguacil, con 175 pesetasanuales (primera categoría).
Ayuintamiento deElk Bodon.

1.023. Encargado del Cementerio y  sepulturero, con 200 pesetas anuales ((primera categoría).
Ayuntamiento de mieza

1.024. Alguacil, con ^300 pesetasanuales (primera categoría).
Ayuntamienrto del Navarredonda de la Rinconada,

1025. Alguacil, con 100 pesetasAnuales (primera categoría),1.026. Guarda local, con 250 pose- ¿W anuales (primera categoiia).
PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de los Corralesde B uelna
1.027. Peón caminero, Guarda fo- Testal, con 1.500 pesetas anuales (primera categoría).

figim&uuíenfo de Polanco
1028. Auxiliar ' de Secretaría, temporero, con 1.000 pesetas anuales (tercera categoría). Prestará servicio durante los meses de Marzo, Abril, Mayo, Octubre y Noviembre.1.029, Vigilante de Arbitrios, con 2.. 190 pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA 
- ¿ f e  A r c o a z f ,

: 1,030. Guarda municipal, con 250p esetas anuales (primera categoría).

Tiene la obligación de atender a la vigilancia y limpieza de cauces de aguas potables.
Ayuntam iento  de Valseen.

1.031. Alguacil, con 275 pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE SEVILLA

Apunfamienfo de Carrion de los Césp ed es
1.032. Vigilante nocturno, con 730 pesetas anuales (primera categoría).
Apimfamfenfo de Dos Hermanas

1.033. Cabo de la Guardia munici- pal, con 5,50 pesetas diarias (segunda categoría).1.03.4. Guardia municipal, con cinco pesetas diarias (segunda categoría).1.035. Guarda del resguardo de arbitrios, con 4,50 pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntam iento  d e c o r a  del R ío .

1.036. Vigilante de arbitrios-Re- caudador, con 155 pesetas mensuales (segunda categoría).
Ayuntam iento  de Martín de la Jara .

1.037. Alguacil-portero, con 1J000 pesetas anuales (primera categoría). :
Apimfizmiezzfo ¿fe ViZZamanrigHe ¿fe Z¿% Comfesa.

1.038. Auxiliar de Secretaria, con 1.500 pesetas anuales (tercera catego- ría).1.039. Escribiente de la Administración de arbitrios, con 1.080 pesetas anuales (tercera Categoría).1.040. Guardia municipal, con 1.500 pesetas anuales (segunda categoría).1.041. Guardia nocturno, con 365 pesetas anuales (primera categoría).1.042. Celador de la Adminisí-ra- ción de arbitrios, con 1.080 pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE SORIA 

á#ú#&z#zíeMfo ¿fe Afmuzdn.
1.043. Sereno-Vigilante de Policía y a órdenes de la Alcaldía, co n  pesetas 1.642.50 anuales (primera categoría).1.044. Dos Guardas de montes de la Mancomunidad "de Almazán, Matamata, Tarcbucü&nde y agregados, a 2.064 pesetas anuales (segunda categoría). El que id destine de estos dos al servicio preferente de Almazán tendrá una gratificación de 822 pesetas para mantenimiento -del caballo. Acreditar por certificado legal conocimiento de las labores de resinación y modo de efectuar siembras y plantaciones, así como conocimiento de las especies botánicas principales que se críen en la región.

Junta vecinal de C eñ are,
-1.045. Alguacil, con 20 pesetas anual s (primera categoría).

Ayuntamiento de Tajahuerce
l.T -1  Guarda de campo, con 200 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tuyafuzerce,
1,04 y. Alguacil, con 2,50 pesetas anu; 1 s (primera categoría).
Ayuntamientoo de Tardelcuende.

- 1.043. Guarda de campo, con 950 pesetas anuales (primara categoría).

Ayuntamiento de Valdeprado.
1.049. Alguacil, con 80 pesetas anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE TARRAGONA 
Ayuntamientoo de Tarragona.

1.050. Guardia segunda de la Guardia urbana, con ocho pesetas de jornal (segunda categoría). No exceder de  cuarenta y dos años de edad y acreditar por certificado legal poseer la ! talla mínima de 1,600 metros
Ayuntam ienro de A lcover.

1.051. Guarda diurno y peón para arreglo de caminos, con cuatro pese- tas diarias (primera categoría).
Apuummfenfo ¿fe RoMa ¿fe MoMornés.

1.052. Guarda del término, con 1.200 pesetas anuales (primera catcgo- ría),
PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de Sania Cruz de Tenerife. !
1.053. Enfermero de los Estableci-mientos de Beneficencia de la capital, con salario y beneficios de ración de 100 pesetas mensuales (primera categoría).
1.054. Enfermero del Hospital de Nuestra Señora de los Dolores de La Laguna, con salario y beneficios de ración de 66 pesetas anuales (primera categoría).

J u n ta  A d m in is t r a c io n  d e  o b r a s  d e lpuerto de Santa Cruz de Tenerife. :
1.655. Po-rtero-Ordeñanza, con pesetas 3 .0 #  anuales (segunda calcgo- i.ría). !

Cab ild o  In su lar d e  Isla  d e h ierro . ¡
1.056. Recaudador de arbitrios de f importación y exportación por el puer-to de la Restinga, con el 5 por 160 de la recauda-ción (segunda categoría). Prestará una fianza de 465 pesetas con  arreglo a las prescripciones del artículo 30 del Reglamento. p

C a b ild o  in su la r  d e  S a n  S e b a stia n  d e  la Gomera 
1.057. Recaudador de Vallehcrmo- so, con el 6 por 100 del premio de cobranza (segunda categoría). Prestará una fianza de 6.000 pesetas con  arreglo a las prescripciones del articulo 30 del Reglamento.1.058. Recaudador en Santiago, con el 6 por 100 de premio de cobranza (segunda categoría). Prestará una fianza de 5,000 pesetas con arreglo a las prescripciones dél articulo 30 del Reglamento.1.059. Recaudador en Bajita, con el 6 por 160 de premio de cobranza (segunda categoría). Prestará una fianza de 2.500 pesetas, con arreglo a las prescripciones del artículo 30 del Reglamento.1.050, Recaudador en Agulo, con el 6 por 100 de premio -de. cobranza - (segunda categoría). Prestará una fianza de 2,500 pesetas, con arreglo a las prescripciones del artículo 30 del Reglamento.1.051. Recaudador en Arure, con ¡ el 6 por 100 de premio de cobranza (segunda categoría). Prestará una fian-#  de 4,006 pesetas* con arreglo, a la*
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prescripciones del artículo 30 del Re- 
; amento.

/'¿miento de Sania Cruz de Tene
rife,

LG62. Dos Guardias nmrdeípales de 
tareera, a 2.100 pesetas anuales (segun
da categoría)o No exceder de cuaren
ta años de edad y acreditar por certi
ficado legal poseer la taita mínima ck= 
1,650 niel roa:
'Auuntama ' o de Sania Cruz de ¡a 

Palma.
1.063, Conserje enterrador del Ce

menterio de la eind&d, con 1,800 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Candelaria»
1.064, Recaudador, con el 3 por 

10) i premio de cobranza 'de una re-
u Ja rión cíe 30.000 pesetas (segunda 

t i  e-, mía). Prestará lina fianza de pe
setas 7,500, con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 30 del Reglamento,

Ayuntamiento de Güimar.
1.065, Portero-Alguacil-Jardín ero 5

con 2,100 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de jardine
ría, . . .

Aguniamiento de Mealejp Alio»
1,006-. Portero, 'con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría).
1,06:7. .Guardamontes, auxiliar, con. 

1.200 pesetas anuales (segunda cate
goría). Acreditar .por certificado ex- 
pedido por un f un clonarlo del ramo 
de Montes facultado para ello reunir 

' las condiciones necesarias para el des- 
.empeño del destino.

Ayuntamiento de Vüafl&r.
1.068.. Guarda jurado, con '1.000 pe

setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TERUEL ’ 
Ayuntamiento de Álcañiz.

1.069. Sepulturero, con 1.825 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Arens de Ltedo»
1.070. Encargado reloj público, con 

60 pesetas anuales (primera catego
ría). Acreditar por certificado legal po
seer conocimientos de relojería.

1.071. Guarda, . c o n  730 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Casielnou.«
1.072. Alguacil, con 150 pesetas

Súmales (primera categoría).
1.073. Encargado del reloj, con 43 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Camarillas.
1.074. Guarda de campo y monta 

dlel término, con 230 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Celia»
1.075. Sereno, con 565,75 pesetas

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Cabla,

- 1*076. Guarda, c o n  365 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Fuentes de 
Euhielos.

1.077. Guarda local, con 21£ pgse<
tas anuales (primera categorías*

Ayuntamiento de Hijar.
1.078. Dos Guardas de monte, a pe

setas 1.003,75 anuales (primera cate
goría).

1.079. Sereno, c o n  750 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de M ir abete de la 
Sierra.

1.080. Guarda municipal, con 100 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Puebla de Valuerde»
1.081. Sereno, con 587.50 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Valderrobles.

1.082. Alguacil, con 1.000 pesetas
anuales (primera categoría)',

PROVINCIA DE TOLEDO 
Diputación provincial de. Toledo.
1.083. Enfermero del Manicomio, 

con 2.400 pesetas anuales: (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Toledo .
1.08 L Vigilante sus lita tiro (serví-.

cío nocturno), con 5 pesetas diarias 
(primera categoría). No exceder de 
treinta y cinco -años- de edad, .
Ayuntamiento■ de Belvis. de la Jara*

1,085* Recaudador del reparto ge
neral de Utilidades, con el 5 por 100 
de la recaudación de 12.000- pesetas 
anuales en período voluntario, y el 10 
por 100 en la -ejecutiva (segunda cate
goría), Prestará una fianza de 3.110,77 
pesetas, con arreglo al apartado a) del 
articulo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento, de Consuegra»
1.086. Conserje sepulturero del Ce

menterio, con 1.250 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de. Ule-seas.
1,0-87. Agente de Policía urbana,' 

con 730 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de los Cerralbús.
1.088. Sepulturero, con 150 pese

tas anuales (primera categoría) *
Ayuntamiento áe las Herencias.■»

1-.089. Encargado del Cementerio y 
de la limpieza de calles, con 1.000 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mas ce. raque*
1.090. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Santa OlaUa.

1.091. Alguacil, con _ 900 pesetas 
anuales (primera categoría) .

Ayuntamiento de Qmntanar de ia 
Orden.

1.092. Tres Serenos, a 720 pesetas 
anuales (primera, categoría).

- PROVINCIA DE VALENCIA

Diputación provincial de Valencia..
1.093. Enfermero del Hospital pro

vincial, con 7=50 pesetas diarias (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad y someterse a re
conocimiento facultativo al tomar po
sesión dé no suürir .enfermedad com

prendida en la ley de Accidentes del 
trabajo.

Ayuntamiento de Albah
1.094. Recaudador, con el 8 po&, 

100 de la recaudación (segunda cate
goría). Ingresará anticipada y trimes< 
tralraente en las arcas municipales ef 
valor total de lo recaudado, no admi¿ 
tiéndesele devolución de papel fallk 
do, debiendo depositar una fianza eif 
metálico de 1.000 pesetas, con arregla 
al apartado b) dei artículo 30 del Reí- 
glamento, y cumplimentar cuantas gesb 
tiones le encomiende el Ayuntamienc 
to concernientes al cargo.
Ayuntamiento de Alcudia de Carleta

1.095 Conductor del auto-cuba, coi| 
2.190 pesetas anuales (primera categoA 
ría). Acreditar por certificado lega* 
poseer el carnet de conductor.

Ayuntamiento de Anna.
1.096. Vigilante de Arbitrios y en-*f 

cargado de limpieza pública, con pe¿ 
setas 912,50 anuales (primera catego«l 
ría).
Ayuntamiento de Ayelo de Maljerit

1.097. Vigilante nocturno y en car/ 
gado del Cementerio, con 300 pesetaaf 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Beiüfayó.
1.098. Vigilante nocturno encargad 

do del retén de la Casa Ayuntamiento'^ 
con 1.460 pesetas anuales (primera ca~ 
tegoria).

Ayuntamiento de Benigamín.
1.999, Guarda de campo, con 2,50; 

pesetas diarias (primera categoría)..
Ayuntamiento de Bolbaile.

U 0 0 . Guarda de campo, con pese-; 
tas 912*50 anuales (primera categoría)/

Ayuntamiento de Bar ¡asid.
1.101. Guardia urbano* con 1.6(5fe 

pasetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Bugarra.

1.102. Guarda de campo, con 
pesetas anuales (primera categoría), b

1.103. Vigilante nocturno, con 
pesetas anuales (primera categoría)*,' 
Percibe además lo que voluntariamen
te le entreguen los vecinos.
Ayuntamiento de Castellón de Rugat

1,104* Alguacil, con 638 pesetas; 
anuales (primera categoría).

1,105. Vigilante nocturno, con 600 
pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Caneí de Berengner».

■1,106. Dos Guardas de campo, 'U\ 
cuatro pesetas diarias (primera cate* 
goría).

Ayuntamiento de Gamporrobles.
1.107, Dos Guardas municipales d#, 

campo, a 810 pesetas anísales (primer^ 
categoría).

Ayuntamiento de Foyos,
1.108. Guarda de campe, con cme&, 

pesetas diarias (primera categoría).
Ayuntamiento de Gandíe*

1,109o Seis Guardias urbanos, 
2,000 pesetas anuales (segunda categ'ojy 
ría), No exceder de cuarenta años d£t 
edad y acreditar por certificado legaP 
posger la talla mínima de 1,600 m é
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1.110. Inspector de Abastos, con 
3.000 pesetas anuales (tercera catego-
r l a) .  , r . .

Ayuntamiento de Liria.
1.111*. Vigilante, con 1.277,50 pese- 

las anuales  (primera categoría).
/{mudamiento de Llombay.

1.112. Peón reparación de caminos,
912,50 pesetas anuales (primera

r.itegorfcó.
Ayuntamiento de Heliana.

1.113. Guardia municipal, con 100 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Mantesa.
1 114. Dos Guardas rurales, a pe

se tas  1.277,50 anuales (primera cate-
gomia) .

Ayuntamiento de O ateniente.
1.115. Vigilante nocturno, con 1.200 

pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VALLADOLH) 
Ayuntamiento de Pollos.

1.116. Sepulturero y Peón camine
ro de la carretera municipal, con 750 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Miguel 
del Arroyo.

1.117. Enterrador de la villa y agre
gado de Santiago del Arroyo, con 330 
pesetas anuales (primera categoría). ^

1.118. Guarda municipal de la vi
lla agregado de Santiago del Arroyo, 
con 500 pesetas anuales (primera ca
tegoría).
Ayuntamiento  ide Tamariz de Campos.

1.119. Recaudador de Arbitrios mu
nicipales, con el 5 por 100 de los ar
bitrios que baya de recaudar (segunda 
categoría). Prestará una fianza de pe
setas 3.000 en metálico, con arreglo 
tal apartado b) del artículo 30 del Re
glamento. Responderá de las partidas 
fallidas y el día 10 del tercer mes de 
rada trim estre hará entrega al Depo
sitario de los fondos municipales de la 
'■cantidad total a que ascienda el tr i
mestre objeto de la recaudación.
Ayuntamiento de Villagómez La Nueva

1.120. Alguacil, con 100 pesetas 
..anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villalón de Campos.

1.121. Cuatro Vigilantes del Res
guardo de arbitrios, a dos pesetas dia
rias (primera categoría). Prestarán ser
vicio permanente en las casetas del 
Resguardo y cesarán si se arrienda el 
servicio.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Ayuntamiento de Baracaldo.

1.122. Dos Guardias de segunda, a
2.750 pesetas anuales (segunda catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad y acreditar por certificado legal 
poseer la talla mínima de 1,667 metros.

1.123. Sepulturero del Cementerio 
de San Vicente, con 2.250 pesetas 
anuales (prim era categoría). No exce
der de cuarenta años de edad.

1.124. Carrero de la limpieza pú
blica, con 2,500 pesetas anuales (pri
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad y acreditar por 
'certificado legal el oficio de carrero.

Ayuntamiento de San Salvador del 
Valle.

1.125. Guardia recaudador, c o n
2.750 pesetas anuales (segunda catego
ría). No exceder de cuarenta años de 
edad y prestar una fianza de 1.000 pe
setas, con arreglo a las prescripciones 
del artículo 30 del Reglamento.

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento d e Zamora,

1.126. Vigilante suplente sobre ar
bitrios de carnes y vinos, con 415 pe
setas anuales (primera categoría). I er- 
cibe además 360 pesetas anuales para 
aumento por las horas extraordinarias 
que preste servicio,

1.127. Suplente de Serenos, con pe
setas 610,64 anuales (prim era catego
ría). Tendrá además tres pesetas de 
jornal el día que preste servicio por 
orden del señor Alcalde, y 2,50 pese
tas cuando lo haga por algún Sereno.

Ayuntamiento de Bastillo del Oro.
1.128. Alguacil, con  ̂ 400 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Casaseca de Cam- 

peán.
1.129. Alguacil, con 200 pesetas

anuales (primera categoría),
Ayuntamiento de San Miguel del Valle.

1.130. Alguacil, con 400 pesetas
anuales (primera categoría).

1.131. Guarda, con 400 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Peñausende.
1.132. Guarda de campo, con 100 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Peremela.

1.133. Alguacil, con 350 pesetas
anuales (primera categoría).

1.134. Sepulturero, con 100 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Toro.
1.135. Vigilante de prim era, con

1.400 pesetas anuales (segunda catego
ría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad y someterse a reconoci
miento médico antes de posesionarse 
del cargo, al objeto de acreditar si 
reúne o no condiciones físicas para 
el desempeño del mismo.

1.136. Jardinero, con 1.375 pesetas* 
anuales (primera categoría). Se re
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el anterior destino y acre
ditar, por certificado legal, poseer co
nocimientos de jardinería.

Ayuntamiento de Villafáfila.
1.137. Recaudador, con el 2 por 100 

de premio de cobranza (segunda cate
goría). Prestará una fianza de 6.516 pe
setas, con arreglo a las prescripciones 
del artículo 30 del Reglamento.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación provincial de Zaragoza.
1.138. Peón caminero, con 4,75 pe

setas diarias (prim era categoría). Pres
tará servicio en la", carretera que se le 
designe.

Ayuntamiento de Zaragoza.
1.139. Dos Sepultureros, a siete pe- 

‘setas diarias (primera categoría).
1.140. 'Obrero m unicipal/ con siete 

pesetas diarias (primera categoría).

1.141. Ordenanza municipal, con
2.737.50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

1.142. Vigilante del nuevo Merca
do, con siete pesetas diarias (primer* 
categoría).

Ayuntamiento de Ariza.
1.143. Guardia municipal, con 801 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Azuara.

1.144. Alguacil-Voz pública, coa
837.50 pesetas anuales (primera cate
goría).
Ayuntamiento de Campillo de Aragón*

1.145. Guarda m unicipal jurado,
con 1.090 pesetas anuales (primera ca
tegoría).
Ayuntamiento de Castejón de las Ar

mas.
1.146. Encargado del Cementerio, 

con 150 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Será de sil obligación abrir 
las sepulturas, por las que cobrará de 
las familias respectivas 12 pesetas, si 
el fallecido tiene más de doce años, 
y ocho pesetas si tiene menos. Asis
tirá  a las autopsias, y si el cadáver, 
fuese de fuera de la localidad y po
bre, o que no pudiera identificarse, 
hará la sepultura sin retribución algu
na. Tendrá siempre dos sepulturas 
abiertas.

Ayuntamiento de Escatrón.
1.147. Guarda de campo, con pese

tas 912,50 anuales (primera categoría),
1.148. Voz pública, con 522 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de GriseL

1.149. Alguacil, con ^400 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ibdes.
1.150. Dos Guardas temporeros, a 

80 pesetas anuales (primera catego
ría). Sólo prestará servicio de 10 de 
Agosto a 20 de Octubre de cada año.

Ayuntamiento de Morés.
1.151. Guarda m unicipal jurado de 

a pie, con 1.095 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Plenas.
1.152. Guarda municipal, con pese

tas 912,50 anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Sástago.

1.153. Vigilante nocturno, con^750 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Trasobares.
1.154. Guarda, con 730 pesetas 

anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Torraíba de los 

Frailes.
1.155. Guarda, con 730 pesetas 

(prim era categoría).

MARRUECOS
Junta municipal de Ceuta.

1.156. Tres Guardias municipales» 
a 2.737,50 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Acreditar, por certificado le
gal, poseer la talla mínima de 1,700 
metros.

Junta m unicipal de Melilla.
1.157. Dos Desinfectadores, a 2,500 

pesetas anuales, (primera categoría).
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'No exceder de treinta y cinco años 
■de edad y acreditar* por certificado 
legal, poseer conocimiento de des
infección.

1.158, Barrendero de limpieza pu
blica, con 1.642,50 pesetas anuales 
(primera categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad.

1.159. Guarda parques, con 1.825 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Ño exceder de treinta y cinco años de 
edad y acreditar, por certificado le
gal, poseer la talla mínima de 1,600 
metros,

1.16®. Cuatro Guardias urbanos, a 
2,920 pesetas anuales (segunda catego
ría), No exceder de treinta y cinco 
años de edad y acreditar, por certifi
cado legal, poseer la talla mínima de 
1,680 metros.
instrucciones a que han de ajustarse

1os individuos procedentes del Ejér
cito y Armada que soliciten destino
público .

Condiciones generales para solicitar 
destino.

Edad .—1.° Ser mayor de veinticua
tro  años,

2.° Los de activo, no exceder de 
trein ta y cinco.

3.® Los de las restantes situaciones, 
no exceder de cuarenta y seis años, 
y los retirados, no exceder de cin
cuenta y dos.

Se entiende que esto., límites de 
edad es para los destinos que no ten
gan otra señalada al publicar el con
curso y se considerarán cumplidas en 
la fecha de la publicación de las va
cantes en la Gaceta.

Servicios.—Haber cumplido la pri
mera situación de servicio activo y 
permanecido en filas como mínimo 
cinco meses, a excepción de los in
utilizados en campaña o en actos Jel 
servicio, a los cuales no se les exige 
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán solicitar 
destinó:

1.a Los que no acrediten saber leer 
y escribir (si no constan en sus filia
ciones estas circunstancias).

2.a Los expulsados del Ejército o 
Armada,

3.® Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar gor una 
sola falta y tengan la nota sin inva
lidar.

4.a Los que en su hoja de antece
dentes penales conste que han sido 
condenados a penas aflictivas o co
rreccionales, salvo en el caso de que 
hayan sido rehabilitados por precep
to Jegal,

5.° Los que por dos veces hayan 
dejado de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado por 
la Junta, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segunda 
vez, si no estuvieren rehabilitados.
Reglas para solicitar destino y  clasifi

cación de servicios.

Vetición de dest.ino.i~- Se hará en pa
peleta con arreglo al formulario nú
mero 1, que se acompaña, cursándo
la, los que se encuentren en activo/ 
servicio, ñor conducto de los Jefes de

los Cuerpos respectivos, y los demás 
aspirantes por conducto de los Alcal
des de la localidad donde res-idan, in
formando en uno y otro caso al res
paldo de la papeletaala buena o ma
la conducta del interesado.

Número de destinos que pueden so
licitar.—Podrán solicitar hasta veinte 
de los que figuren en el anuncio dé 
vacantes, poniendo los números por 
el orden correlativo de preferencia 
que lo deseen.

Clasificación de servicios.— Para, so
licitar la clasificación de servicios, los 
que se encuentren en activo servicio 
lo harán por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, con arreglo al modelo núme
ro 2 , que se acompaña, y cada vez 
que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuen
tren, lo harán una sola vez para ser 
calificados por la JunL., y lo solicita
rán con arreglo al mismo formulario, 
directamente al Jefe de su Cuerpo, si 
éste reside en la localidad del inte
resado; en caso contrario, por con
ducto del Gobierno Militar o Coman
dancia de Marina, y si no los hubie
re, por conducto del Alcalde de la 
localidad. Acompañarán a la solicitud 
una copia del documento militar que 
tengan en su poder, debidamente vi
sado por el Comisario de Guerra o 
Marina, o, en su defecto, por el Al
calde del pueblo de'su residencia.

Los Jefes de Cuerpo, al cursar las 
papeletas de las clases e individuos 
de activo, harán constar en el infor
me el período de reenganche en que 
se encuentran y el tiempo que les fal
te para cumplirlo.
Documentos que han de acompañar a 
las papeletas de petición de destino.

Certificados: De suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos o 
Sargentos, ni conste en sus filiaciones 
hayan sido declarados aptos para es
tos empleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de suficien
cia, a fin de que se les expida el co
rrespondiente certificado, en el que 
se consignarán los conocimientos que 
procedan.

De aptitud física .—Los inutilizados, 
acompañarán a su petición certifica
do de aptitud física para el desempe
ño del destino, cuyo certificado será 
expedido por el Tribunal médico mi
litar designado por los Gobernadores 
militares o pos los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De dalla.— Para los destinos que se 
exija una determinada talla, gl certi
ficado referente a ésta será expedido 
por la Autoridad militar o por el Al
calde, en su defecto.

De otros certificados.— En aquellos 
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte u oficio, et
cétera, los interesados se proveerán de 
un certificado expedido por Cenü\. o 
Establecimiento oficial adecuado o ■ :>r 
un técnico matriculado en la materia 
objeto del certificado, o en su deíc; ‘i, 
por persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual sé realicen 
trabajos del oficio o arte de que se 
trate. Cuando los certificados no sean 
expedidos por Centro o Establecimi li
to oficial, serán visados por el Alcalde

o Teniente de alcalde del distrito, 5 
deberán venir debidamente reintegra
dos.

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la debi
da anticipación, para que sean acom
pañados a las papeletas de petición d< 
destino,

ADVERTENCIAS GENERALES

1.a Quedarán feúra de concurso:
a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la 

Secretaría de la Junta con posterio
ridad el día 31 de Octubre actual.

c) Las que en la fecha que indicaf 
el párrafo anterior no hayan tenida 
entrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidos en 
cada caso para la clasificación del pe
ticionario, según previene el artícu
lo 54.

d) Los que habiendo estado sujetos 
a procedimiento judicial no acompa
ñen a las papeletas de petición de des
tino su certificado de antecedentes pe
nales expedido por el Registro de Pe
nados y Rebeldes.

2.a Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento, no 
podrán solicitar otro hasta transcu
rrido el plazo de dos años desde la 
fecha dé la concesión, salvo los desti
nos de oposición, a cuyas convocato
rias podrán concurrir sin limitación 
de tiempo.

3.a Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo, con 
arreglo al párrafo anterior, en la pa
peleta de solicitud certificará el Jeh, 
de la dependencia que en efecto lo 
desempeña en el día de la fecha, y e l  
concepto que le merece la actuación 
del funde n ario.

4.a Los que hubieren obtenido ua 
destino cuando soliciten Ótro, acom
pañarán copia autorizada por el Gomi- 
sario de Guerra o Alcalde en su defec
to, del estado de servicios que obra en 
su poder para la formalización del ex
pediente personal en el nuevo destino 
que se le adjudique.

5.a Los concursantes que aleguen 
alguna o algunas de las preferencias 
reglamentarias, lo harán constar en la 
papeleta con arreglo al orden que de
termina el Reglamento en su artículo 
49, poniendo los destinos que soliciten 
con esta cualidad en primer término 
y en el mismo orden, teniendo enten
dido que las preferencias que no ven
gan en ésta forma no serán tenidas 
en cuenta.

6.a Los que soliciten destino de 1* 
Junta y  hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad deberán 
acompañar a la papeleta de petición  
un documento autorizado por el jefe 
de la misma dependencia en que pres
tara sus servicios, en el que conste 
la fecha del cese, los motivos a que 
obedeció y la conducta observada por 
el interesado en el desempeño de! 
cargo.

7.a Los' que no hubieren tomado po
sesión de un destino y  soliciten otro 
nuevo harán constar en la papeleta es
ta circunstancia, eii la inteligencia do 
que la omisión de oste requisito o 1*  
falta de vérapjdsLd 0&1 sus manifestar
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tiones motivará la eliminación del in
teresado del concurso de que se trate 
y la imposición de la sanción que la 
Junta acuerde, según la gravedad del 
easo.

8.a Las Autoridades encargadas de 
cursar la documentación lo harán con 
la menor demora posible, a fin de evi
tar los naturales trastornos, procuran
do que las instancias y documentos 
■estén debidamente reintegrados y do
lando sin curso las que carezcan de 
ios requisitos anteriormente señalados,

9.a Los individuos procedentes del 
Tercio, al solicitar destino público, de
berán remitir documento que justifi
que la situación militar en que se en

cuentren con respecto a su edad; y si 
fuesen extranjeros, harán constar ade
más que se hallan nacionalizados en 
España acompañando el correspon
diente certificado de su inscripción en 
el respectivo Registro civil.

10. Con el fin de evitar extravíos 
se hace presente a las Autoridades y 
concursantes la conveniencia de no re
mitir documentos originales (sino co
pias debidamente autorizadas), excep
to en los certificados que se exijan 
para el desempeño de destino en los 
que se pida este requisito.

11. Se advierte a los propuestos 
que, según*determina la quinta dispo
sición del Reglamento de 6 de Febre

ro de 1928 (Gaceta del 9), sobre provi* 
sión de destinos públicos, una vez to* 
men posesión de sus destinos, cuando; 
quede firme la propuesta, dependerán' 
única y exclusivamente del Centro 
dependencia donde presten sus servi* 
dos, teniendo los mismos derechos y. i. 
deberes que los demás funcionarios dd k 
su clase, rigiéndose por los mismos?'' 
Reglamentos orgánicos que tengan’-, 
aprobados las Corporaciones o Lavad 
dictado la Superioridad para su ré-c 
gimen,

12. Para todo cuanto no se detalla; 
en estas instrucciones se tendrá eitf¿
cuenta lo dispuesto en el Reglamente 
antes citado, .\

FORMULARIO NUMERO 1

acrzTeepoa»

(lisirce,

CONCURSO DEL MES DE ©.•*©****©©*.©»*©♦.>• DE 19...
Primor apellido )

> Nombre*»»»»*» •••••'.«»*•©• Empleo militar «♦«•♦••«••♦«©.•••••♦.•««ai"''
¿logando apellido •*•••«•»**«•••««•»•«««•• 5

Bijo.de «*.,■,•«*.*.©.,**.©© y de *••••«••«•••»•»*•«*

Excmo.’Br. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe* con eLMa personal do «»*»«***•» clase, núm. .»••***»«•.»
' natural ele provincia de y domiciliado en   provincia da desea
obtener un destino do los anunciados a concurso en el mes actuaj, por ©bordea do preferencia que sigue:

Número { l ) « * * * « « « * » * f » © ' « ' « « © * * © © « © * . © » « * o . *■«*#• • •■•«•©••*«.***»««*««»*©****»», ** •
m ................................ ~ .................• • • • ................. . . . . . ............ . . . .........    ,
(3)    - ..............   - .............................................................................. '

• • • . © . « « « © . © • r . d e  de

(1) • Poner solamente et número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Be agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra j  siempre que figure en primer 

término el númet o del deeí.i no correspondiente. „ ,
(3) Consignar la focha m  que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad © Centro. a quien corresponda 

expedirla. •

FOBMTTLABXO HÚMUBO • 2 (1)

[
Póltaa #

oorfespon-

dleot-e.

■W „
Fulano do tal y tal (empleo), (licenciado o on activo)? natural de *’»©*«©«»©««e«©. provincia el© ••»•••«••••«••» y domiciliad®

* b . ......... . .  provincia de hijo de  © y  de-,©.© ©•.©•. a V©S. suplica se expiday rem ití
a la  Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen de m  ftliaéfói» y servidos prevenido para- 
imliíieado, siendo adjunta una copia de (2)

Vfior primer Jefe del (BaLfiíón o Regimiento) de Reserva do

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma, de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, paso, lie-sucia absoluta o propuesta de retiro»

Madrid, 24 de Septiembre de 1930.—El General-Presidente accidental, Jnan Baxeras-
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MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA.

Secretaría general de h  Socie
dad de Naciones p a r t i r é  j i  este Mi
nisterio que con ! S7 y ¿9 cíe 
Agosto último y 8 y j 12 del coment.3 
mes han snlo depositados en la mis
ma los instrumentos de ratificación de 
Y ugo-es íavia, .Grecia, Letón.’a, .detenía 
j  Albania, respeotivaineiite,  ̂del  ̂ Pro
tocolo- de revisión y  adhesión de los 
Estados Unidos de América al Kszaal
to del Tribunal Permanente de Justi
cia Inter iiaeic/naL

Lo que se hace público para conocí- 
tó en lo  genera! y can referencia en úl
timo término a la G aceta de-Madejo 
de 18 del corriente.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930. 
K! Subsecretario, D. -de i as Barcenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

RECTIFICACION
En el programa publicado en la Ga- 

L u í a  d e  Ma d r id  del día 21 de Septiem
bre próximo pasado para la práctica 
ele! segundo 'ejercicio de las oposicio
nes al Cuerpo de Aspiran tes a la Ju
dicatura, se lian observado algunos 
■errores materiales, y para subsanarlos 
se publican de nuevo, a continuación, 

.Jos temas es qm  .se hallan.
=■ -Derecho 'eiuil y común .

Tema, 89. Forma de la celebración 
dsT matrimonio, El capítulo “Tamet- 
&iír del Concilio de Trenío. Memorial 
de las Cortes de Madrid de 1586. De
creto “Ne temere” con relación a la 
forira de matrimonio» Disciplina del 
Código. Quién se entiende por P árro 
co y por Gr din ario a -estos efectos. 
Delegaciones. Per uisiios para su vali
dez. Li domicilio y el cuasi domicilio. 
¿En qué. casos es válido el matrimo
nio  celebrado sólo ante testigos?

Tenia 93. Constitución de la socie
dad conyugal en su aspecto matrimo- 
ni ih  chusmas 9 cuál es el seguido en 
la legislación com ún; capitulaciones 
matrimoniales; su reglamentación le
gal.

Tema 103. Filiación ilegitima y sus 
ó fases, según el derecho histórico y el 
vigente. Hijos naturales» Del reconoci
miento de los l-i i jos naturales; cuestio
na s de capacidad, forma y efectos re- 
la Evos a este acto. Concepto, especies, 
vi pasitos y efectos de la legitimación.

Tema 105. Filiación ilegítima con 
relación a los hijos no naturales. Con
cepto y prueba de la misma.dDereehos 
de esta clase ele hijos, ilegítimos.

Tenia 119, Sucesión testamentaria. 
Concepto y  caracteres del testamento. 
Capacidad para hacer testamento y  
para suceder por testamento. Incapa
cidades.
Derecho ¡oral y de la Zona de Protec

torado■ de :España en Marruecos.
Tema 11. La testamentifacción en’ 

¡el Apéndice de Aragón. Testamentos

especiales. Clases de testamento en Ca
taluña, Testamento ante los Párrocos 
y Rectores en las islas Baleares.

Tema 38. Constitución del foro. El
contrato foral a título oneroso; las do
naciones de foros; los constituidos por 
actos de última voluntad; prescripción 
adquisitiva del foro; el derecho a per- 

j cíhir pensiones. Solemnidades o re- 
! quis-iío»s extrínsecos de los contratos 
j 1 o rales.
j Derecho mercantil.

Tema 81, Concepto de los naufra
gios y sus efectos jurídicos,

Derecho penal,
Tema 20. Doctrina general sobre 

la responsabilidad y la Imputabilidad 
y preceptos del nuevo Código.

Tema. 67. Falsificación de docu
mentos. De la falsificación de docu
mentos públicos, obélales y de comer
cio y de los despachos telegrafíeos. 
Falsificación de documentos privados, 

-Falsificación de documentos de iden
tidad y certificados. Notas caracterís
ticas y diferencial':s de cada uno de 
■estos delitos»

Tema 72, Delitos de los funciona
rios públicos en vi ejercicio de sus 
cargos, Infidelidad en la custodia de 
presos. Infidelidad en la custodia de 

i documentos y de otrm  objetos. # Vio
lación de secretos y  publicación inde
bida de documentos. Infracción de ios 
deberes del cargo compren di dos en los 
artículos 449 a 453, ambos inclusive. 
Notas características y diferenciales 
de cada uno de .es-tos delitos.

Tema 90. Delitos contra la propie
dad, Delitos de defraudación. Estafa* 
chaníage y otros engaños. Sus notas 
características. Maquinaciones para al
terar e l precio de fus co¿as,

Organización de Tribunales ¡j Leyes 
de procedimiento ,

Tema 11. Organización y catego
rías del Ministerio fiscal. Atribuciones 
de -estos íiniciouriTos; las circulares 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo; 

' su naturaleza y efectos. Unidad, y de
pendencia del Ministerio fiscal. Esía- 

. tuto del Ministerio fiscal. Consejo íis~ 
cal; funciones atribuidas al Ministerio 
fiscal que hoy desempeñan los Aboga
dos del Espado.

Tema 89, Be la enajenación de bie
nes de menores -e incapacitados y tran
sacción acerca de sits derechos. Tra
mitación aplicable.

Derecho político o consUinciopah
Tema 10, Debe-es de los Gobier

nos, Deheses con el Estado bajo los as
pectos de ser orgánico moral, inteli
gente e independiante, La ínter ven- 
c n del Gobierno en el trabajo, lu
ía encía del Gobierno sobre las Artes 
liberales.

Tema 15» Divis ion general ele las 
formas de Gobierno., Formas simples; 
Gobiernos republicanos y sus distintos 
matices. Gobierno monárquico puro; 
crítica del mismo. Gobiernos oligár
quicos. ¿Existen en la actualidad?

Tema 27. La im dolabilidad ác la 
correspondencia confiada al co rreo ; 
motivos de hacerla efectiva.

Derecho arfa,inisiraüuo.
Tema 52. El Instituto Nacional de 

Previsión. Organización, f u n c i o n a 

miento de dicho organismo. Su info 
portancia en relación a los problemas 
sociales.

Derecho internacional público y pri
vado.

Tema 10. Obligaciones convencio
nales de los Estados. Naturaleza jurí
dica de los Tratados. Fundamento;: 
autoobligación y voluntad colectiva. 
Derecho positivo. Definición del Tra
tado: condiciones de fondo subjetivas 
y objetivas necesarias para la existen-' 
cía y validez del Tratado. Forma. No-’ 
tificación. Efectos de los Tratados. In
terpretación. Ejecución. Ratificación; 
y cese de la fuerza obligatoria de los 
Tratados.

Tema 48. Ley que rige la capaci
dad del sujeto mercantil en general y 
las condiciones y efectos del estado dé 
comerciante. Ley que determina la na
turaleza del acto mercantil. Cuestio
nes internacionales sobre la jurisdic-» 
ción y procedimiento en asuntos mer- !¡ 
cantiles. Ley aplicable a los contratos \ 
de comercio.

Tema 5í. Conflicto internacional; 
que produce la ejecución de senten
cias de Tribunales extranjeros. Siste
mas relativos a la extraterritorialidad 
de la cosa juzgada. Legislación espa
ñola. Tratados internacionales qué 
contienen esta materia. Jurisprudencia 
de varios países sobre la casación.

Madrid, 1.° de Octubre de 1930.—< 
El Subsecretario., Taboada,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relacción de nombramientos de Nota
ríos, hechos por Reales órdenes d t  
SO de Septiembre de 1930, como 
consecuencia del concurso de Nota* 
Has, anunciado en la G a c e ta  d e  M a
d r id  de 10 de Septiembre de  1930;
1»—Nombrando 'en  turno primero 

. -para la Notaría de Madrid (por deíunU 
ción -d-e D. Luis Gal )i nal y Pedregal^! 
a D. Leopoldo Urrutia, que .sirve una 
de las de Oviedo,

.2.-—Idem id. en id. id. do Ledos-; 
roa a ' D, Aureliano Sánchez Forrero,1 
que sirve la de Fontiveros. •

Madrid, 38 de Septiembre de 1939»’' 
El Director general, Pedro Saban.

M I N I S T E R I O  D E  

M A R I N AINSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANO
GRAFÍA

De conformidad con lo dispuesto 
por la Dirección ele este Instituto, en 
arm onía con lo que previene el artícu* 
lo 31 de su Reglamento, aprobado po$ 
Real decreto ele 24 de Enero de 1929, 
se anuncian cursos teóricoprácticos 
sobre materias de Oceanografía, Quí
mica del Mar y Biología, que habrán 
de comenzar el día 1,° de Noviembre 
del corriente año.

Las solicitudes de matrícula habrán 
de dirigirse al Director de este lnsti-. 
tuto, calle de Alcalá, número 31, ter-, 
cero, en -el plazo de un raes, a contag
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le  la  publicación  del presente anuncio 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , en papel de 
1 ,2 0  pesetas, expresando en ellas nom 
bre, edad y dom icilio de los in te resa
dos. A la solicitud se acom pañarán  
los justificantes que acred iten  que el 
interesado posee cualquiera de los tí
tulos de L icenciado o D octor en Cien
cias N aturales, Quím icas, F isicoqu ím i
cas o Farm acia, o el de Ingeniero  en 
‘m alquiera de sus especialidades.

Los alum nos adm itidos ño pod rán  
jxceder de ocho, y una vez form aliza
da la m atrícula, abonarán  la can tidad  
ie  25 pesetas p o r cada una de las en
señanzas en que se inscriban .

M adrid, 25 de Septiem bre de 1930.— 
El Secretario  general, F rancisco  G. Ga- 
¿nero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cum plim iento de lo dispuesto en 
e l artícu lo  26 del Reglam ento de 23 
de Agosto de 1924 y núm ero 6 de la  
Real o rden  de 30 de. Mayo últim o, los 
G obiernos civiles respectivos han  in 
form ado 'a este Centro -directivo haber 
■sido designados S ecretarios p o r los 
A yuntam ientos que se ind ican  los in 
dividuos que figuran en la ad jun ta re 
lación, sin  que la publicación  de tales 
nom bram ientos signifique su. convali
dación cuando no reuniesen  las con
diciones reglam entarias,,

M adrid, 30 de Septiem bre de 1930.— 
El D irec to r general, Miguel Salvador.

R ela ció n  que se cita.

P rov inc ia  de Badajoz: San Vicente 
de A lcántara, D. F ederico  Panlagua 
D uran, opositor núm ero 101.

Idem  de L ugo : Bal eirá, D. Julio Fe
rreteo  Rey, ¡ex Secretario  de Boque i- 
jón  (La Coruña).

Idem  de P on teved ra : Valga, D. Je
sús R. M ontero-Ríos Rodríguez, ca
so 4.° del artícu lo  20 del p rec itado  Re
glam ento.

Incursos p o r d iversas causas en el 
artícu lo  28 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924 los A yuntam ientos de 
p rim era  categoría que a con tinuac ión  
se expresan,

E sta D irección general, hac iendo  
uso de la facultad  que le concede el 
m encionado  artícu lo  en relación  con 
la Real o rden  de 1.° de O ctubre de 
1925, ha acordado designar, p ara  ocu-

%

DIRECCION G E N E

En arm on ía  con lo d isp u esto  e n  la Real o rd en  de este M in is te r io , n ú m . 5 4 3 , y C irc u la r  de esta D irección  general;
M u n ic ip a les  de Sa

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

3anta Marta de M agasea........................... ........... ..
Mombeltrán . .

Santa M arta de M agasea, .................
M ombeltrán .

Cáceres 
A v ila .

Trujillo  . ----------..• • •»
Arenas de San P e d ro ,. . .

S ig ü en z a ...............ladrarm e . .................................... . Jadraq  u e .«»• * *»•» ® *»»•»•««••«*,«*•• G u ad a la ja ra ..........

Huesca.Abelda-Castillonroy • • •• •«•»•• •• •»••• •• •«»••• Albelda . .*•••»»*••»«««*•e« •••••••• T a m a r ite ............... • • • • • .
Lupiana-Centenera Lupiana G uadalajara . . . . .  

Málaga .
G uadalajara ,

Fríciliana............. F rig iliana . «•**• »»*<>•»•«»»•»•••»<•• Torróx ,

Barratraca ............ ............ C arratraca Málaga . . . . . . . . . . Campillos .
San Martín do Montalhán ............. San Martín de M ontalbán • Toledo • ••* •••••• N avaherm osa.

Puertom in^alvo . T e ru e l .......... ......... Mora de Rubielos * •••••

Las instancias, en papel do 8 .a cíase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando que pertenece 
Madrid, 25 de Septiembre de 1930,—El Jefe del Negociado, Ubaldo T tu jiü m o s— 'VÉ° B,°: El Director general, J , A. Palanca,
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p ar las Secretarías de los mismos, a 
los individuos que figuran en la rela
ción adjunta.

Madrid, 30 de Septiembre de 193-0.— 
El Director general, Miguel Salvador,

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Dolores, don 

Abdón Sainz Erogue ras, opositor nú- 
picro 12; Pinoso, D. Fernando Gil Mer
lo, opositor número 75.

ídem de Cádiz: Trebujena, D. Juan 
B. Cruzado Naranjo, caso 4.° del p re
citado Reglamento.

Idem de La Coruña: Cesuras, D. Joa
quín de Torres Pozuelo, opositor nú
mero 9.

Idem de Orense: Paderne de Allariz, 
D. Germán Suárez Prieto, ex Secreta
rio  de Villardebós; La Pe roja, D. F ran
cisco Paradela Moure, Secretario de 
Avión.
}J Idem de Oviedo: San Martín del Rey *

Aurelio, D. Manuel García-Yidal y Fer
nández. opositor número' 1.

Idem de Las Palmas: Arrecife, don 
José Betancort López, opositor núme
ro 31.

Idem de Salamanca: Le de sin a, don 
Juan Vázquez de Nicolás, opositor nú
mero 6.

ídem  de Tarragona: San Carlos de 
la Rápita, D. Mariano García Bravo, 
opositor número 7.

Idem de Teruel: Híjar, D. Félix Té- 
llez García, opositor número 54.

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para  las que fueron nom
brados los Secretarios elegidos por 
este Centro directivo y por las Cor
poraciones que seguidamente se rela
cionan, en virtud de los concursos úl
timamente anunciados,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el nú- 

* mero 6.® de Ja Real orden de 30 de

Mayo último, de convocatoria de com 
curso, y con vista de la relación de 
preferencia de aspirantes formada poi 
los Ayuntamientos, Ka acordado desig
nar a los individuos que a continua 
ción se expresan para ocupar los car* 
gos de que se trata.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930.- 
E1 Director general, Miguel Salvador

Relación que se cita.

Provincia de La Coruña: Fene, doi 
Felipe Deus Vi lar, Secretario de Mu 
gardos.

Idem de Córdoba: Fuente-Palmera 
D. Rafael Pérez Burgos, opositor nú 
mero 174 (de la oposición de 1927).

Idem de Logro-ño: Torrecilla de Ca 
meros, D. Manuel Benavides y de la 
Pola, opositor número 46.

Idem de Orense: Padrenda, D. José 
Toro Vi-agel, ex Secretario de Torreci
lla de Cameros (Logroño).

RAL Di

fecha 25 d 
nidad sigt

Número 
de plazas

: sanidad

le Mayo d e \ i 9?o, se an 
lientes: ■

*• CAUSA ’ Q '
DE LA VACANTE

¡uncían para

Cense 
de población

su provisión

Categoría 
ée la plaüsa

i en propied*

Dotación anual 

Pesetas

ad las plazas

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

i de Médicos

Duración 
del concurso

Días

> Titulares Inspectores 

OBSERVACIONES

1 Renuncia. 876 1.375 25 30 »
1 Renuncia. 1.703 a 4.® 1.650 300 30 325 pesetas por asisten

cia al Hospital de San 
Andrés.

1 Renuncia. 1.544 4.» 1.650 43 30 Cinco pesetas en concep
to de vacunación po* 
cada 500 habitantes.

1 Defunción 1.382 4.® 1.650 9 30 Ejerce otro Médico.
1 Defunción/# •••# •••••••• 875 3.® 2.200 20 30 »
i Renuncia ,.«»«*••. .«•. .  • 2.296 2.200 140 30 Igualas, unas 300 pesetar 

mensuales.
1 Renuncia. . 1.279 3.® 2.200 18 30 i
1 Renuncia 1.769 4.® 1.650 75 30 »

1
i

i

Cuerpo de
/

Renuncia

Inspectores Municipales de S

1.577 

¡anidad, puchen

4.®

do remitir a en ■

1.650 

vez cuantos. dc<

4
>

yumentoe e&támi

30

m oportunos co

i

mo justifican!es d e  mérito*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Terminada la adjudicatiéo por  ̂los 
cuatro primeros turnos de provisión, 
de las .vacantes de Escuelas anuncia
das en*la  G a c e ta  de Madrid desde 1.* 
de Octubre de 1929 al 31 de Mayo- del 
corriente año, - >

Esta Dirección general lia resueH.pt
1.° Publicar a continuación relación 

de las plazas que lian resultado de- 
siertas y que por ello se destinarán 
al quinto turno (oposición libre).

2.® Las Secciones A dm inistrativas 
en  el plazo de diez d ías correlativos, 
contando in c lu s iv e  el d e  la publica
ción. de esta circular -en la G a c e ta  
de M adrid , re v isa rá n  la m en c io n ad a  
relación, dando cuenta a esta  Direc
ción general de las observaciones que 
c o rre sp o n d a ; y

3.a Que las mencionadas Secciones. 
Administrativas, al cumplimentar es* 
le servicio, certifiquen que en la pro
vincia no existen más plazas vacantes, 
por fin de las anunciadas en la Ga
c e ta  de M adrid  fi-e 31 de Mayo de es» 
le año que las anteriores a las publi
cadas en la G a c e ta  de 1.® de Octubre 
de 1929, destinadas ya al- turno da 
oposición y las que figuren en la re
lación que se acompaña a esta Orden«

Madrid, 20 de Septiembre de 1930. 
£1 Director general,' Rogerio Sánchez 
•Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas provinciales de Prim era 
■enseñanza.

RELACION QUE SE CITA
VACANTES A PROVEER EN MAESTRO

Alava.
Localidad: Salinas de'Oñana. Ayun*.

tamiento de -Oñana. Número de. h&bi*
tañí es, 583,

Bar amblo. Lezam-a,, 565,
Retes de Llanteno. Ay ala, l i .  
Villabu&na. Ayala, 42L 
Menoyo. Ayala, 59.
Santa Eulalia. Cuartango, 4L 
Sojo. Ayala, 143.
Zaitegui. Cigoitia, 74.
Herenchun. Cigotia, 169.
Tobera, Berantelvilla, 64.
La Hoz. Valderejo, 86,
Tuyo, Ribera Alta, 97, 
Echavarri-Utipiña. Barran día, 76.

Albacete.
Pozohondo. Pozohondó* 1.894, 
Socovos, Socovos, 1.492.
Pétrola. Pétrola, 1.472.
Río Madera, Paterna, 166,

Almería,
Marcha!. Luhrín, 540.
Lucainena de las Torres, Lucaineiut 

de las Torres, 2.123,
Fondón. Fondón. 1.485,
La Hoya. Cantoria, 729,
Cela, Lúcar. 2,041,
Cortipuelp. Bacares, 1.775.
Perulera, liuércal Oberá, 685. 
Saltador Bajo, Carboneras, 585. 
Lúcar, número 2. Lúcar, 2.041. * 
Sorbas, número Sorbas, 2.173. 
Guaiños Altos. 686,
Pulpi, Pulí)i, fio0,
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Cerrogordo. Partaloa, 104.^ 
Argamasón. Carboneras, 182 
Daimuz. Oria, 304.
El P inar. Bédar, 236.
Los Conireras. Bédar, 42.
Los Giles. Bédar, 2’63.
Raim undos. Antas, 132.
Falaces. Zurgena.
Partaloa. Partaloa, 494»

Avila.
N avaeepedilla de Corneja. Navace- 

pe ¿illa de Corneja. 579.
F resnedilla. F resnedilla, 572. 
N avalperal de T onnes. N avalperal 

de Term es, 616.
San Esteban del Valle (S. G.), n ú 

mero 2. San Esteban del Valle, 2.093, 
Paseuálcobo. Paseualcobo, 743, 
Navacscorial. N avaescorial,' 485,
El Collado. Santa M aría de los Caba

leros, '300.
San Esteban del. Valle (IX G.)» San 

Esteban del Valle, 2.093,
Badajoz.

Berlanga, núm ero L  Berlanga, 6.211. 
San Vicente de A lcántara (S. G.). 

..jan Vicente de A lcántara, 10.863» 
Puebla de Obando. P uebla de liban 

do, 1.273.
. Ah.ilJ.Qnes, núm ero 3. Ahillones, 3.524 

G ranja de T orreherm osa, núm ero 5 , , 
G ranja de T orreherm osa, 7.303.

N avalvillar ele Pela, núm ero 3» Na- 
yalv illar de Pela, 4.659.

Baleares»
P etra (S. G,). P etra, 3.630.
Man cor del Valle, M ancar del 'Va

lle 1.150.
San José, San José, 1.625.
Costitx. Costitx, 1,317»
M aría de la Salud (S. G.). M aría de 

la Salud, 2.313,
P ina. Algaida, 559,
M aría de la Salud (D. G.). M aría d'e 

la Salud, 2.313.

Barcelona.
Santa M argarita de M ontbuy, Santa 

M argarita de Montbuy, 943»
Burgos.

Milagros. Milagros, 832,
Q uintanilla del Agua. Q uintan illa del 

Agua, 834»
. T ubilla del Lago, Tubilla del La
go, 612»

F ueutecén, .núm ero 2. Fuentecén, 
■1.398 habitantes.

Villadiego. Villadiego, 1.199.
Plágaro, Valle de T ovalina, 71. 
F resneda. F resneña, 193.
R íocabado de la S ierra, R íocabado 

de la S ierra, 485.
P erex de Losa. Ju n ta  de Oteo, 138, 
V illam undria. Rábanos, 128. 
Pangusión. Valle de Tovalina, 105. 
Barruelo. M erindad de Castilla la 

Vieja, 63. *
Los Erem elos. Los Trem e los, 212» 
Hoyuelos de la S ierra. Hoyuelos de 

Ja S ierra, 242. *
Castil Delgado. Costil Delgado, 287,
O quillas. O quillas, 262. *
Bezana. Valle de Hoz de A rriba, 277. ¡¡ 
Muñía de Hoz de A rriba, Valle de 

Hoz^ de A rriba. 194,
Villa Ib a de Losa» YillaJba de Losa* 

232 habitantes. '
Habanos. Habanos, 137.
Cuevas de San Clemente, Cuevas de 

% n  (dem ente, 287,
V iilauibisüa. Y iílaiobisíía, 40fl.

Villaescusa del Butrón, Los Altos, 
184 habitantes.

Reoso de Losa. Jun ta  de Oleo, 108.
Hozabejas. Rucan dio, 97» 
Ciiiaperlata. C iiiaperlata, 216. 
Q uintanilla de Caberrojas. Rojas, 68. 
San M artín de Losa. Ju n ta  de San 

M arlín, 210.
Santurde. Medina de Pom ar, 120, 
Hoyos del Tozo. Bascoiicies del To

zo, 120.
Bobada de Villandlcgo» V illanueva 

de P uerta, 57,
H inojar del Rey, H ino jar del Rey, 

416 habitantes.
Rozares. Valle de Tovalina, 103. 
Fuencaiienie de Puerta. Hum ada, 89. 
Cueva, Merindad. de Sotos Cueva, 

111 habitan  les.
C antabrana. C antabrana, 338» 
Céspedes» M erindad de Castilla la 

Vieja, 128»
Eíosequíllo. Valle do M anzanedo, 

147 habitantes.
Zurbitu . Condado de T reviño, 58, 
Cernégula, Cernégida, 258»
Villante. A renillas de -Villandiego, 

115 hab itan tes.
La Cerca»'Junta de la Cerca, 140»
Le ciña na de Mena. Valle de Me

na, 99.
Cáceres.

Monroy. Monroy, 2,114»
Acebo. Acebo, 2,240»

’A lm oharin. A lm ohárin, 3.553,
La Garganta, La Garganta, 1.482. 
Majadas. Majadas,. 648.
M adrigal de la Vera» M adrigal de la 

Vera, 1.632.
Casar de Cáceres, núm ero 1. Casar 

de Cáceres, 4,493»
T orre  de Santa María» T orre  de San

ta M aría, L129. .
Aceituna. Aceituna, ■ 665»

Cádiz.
Tarifa , A uxiliaría núm ero 2, Tari- 

. fa, 4,755.
Seten.il, núm ero 1. Setenil, 2.959. 
T rebujena, núm ero 3; 'T-rebujena, 

4.125 habitan tes.
Canarias»

Telde, núm ero 2, Telde, 6.267, 
Vereda de la Lom ada, San A ndrés y  

Sauces, 651. •
Las Vegas. G ranadilla, 544.
Caserón. Valle Seco, 530,
Santa B árbara. Icod, 559.
Arico. Arico, 806,
Ojero» T eror, 657,

- E spartero , T eror, 428»
Castellón.

' V istabella. Vistabella, 2.512.
Matella. Cullá, 282,

Ciudad Real,
Arroba. A rroba, 790.
Castellar de Santiago, núm ero 2, 

Castellar de Santiago, 2.871,
Córdoba,

Belaícázar, Sección p rim era  de la 
segunda graduada, Belaícázar, 8.985» 

Belaícázar, Sección, núm ero 2 de la 
segunda graduada. Belaícázar, 8.985.
‘ Luquc, A uxiliaría núm ero 1. Ruque, 
4,845 habitantes.

Alcornocal. Fuenteobejuna, 526» 
Fuenteobejuna, Sección graduada 

núm ero 1, Fuenteobejuna, 4,624,
La Coronada, Fuenteobejuna, 955. » 
Fuenteobejuna, Sección graduada,

núm ero 2. Fuenteobejuna, 4.624. 
Corchuchosa. Fuenteobejuna, 627.

Cortina.
Coristanco. Coristanco, 768.
Ortoño. Ames, 1.505.
Brandeso, Arzua, 741.
Ralba, O rtiga eirá, 1.221.
Moar. Frades, 690.
F in iste rre , núm ero 1. Finisterre* 

3.131 habitantes.
F in isíe rre , núm ero 2, Finisterre¿ 

1,592 habitan tes.
Queijas. Cerdedo, 1.197»
Razo» Garba lio, 709.
Regoa. Ce deira, 1.103.
E n irec ru ces . Garha11 o, 908. 
Iglesiafeita. San* Saturnino, 737, 
Eume. Cap el a, 572.
Este ir o. Fe de ir a, 1.052.
Camelle, Cam arinas, 1.250.
C a r> e I a. C a r> e 1 a, 1.19 8.
Zas del Rey. Meliid, 619»
Cabo. Viro lanzo, 782.
Carnés. Vimianzo, '1,238.
Gor n e i r a , L ah a ña, 1.034..
Cerdido. Cerdido, 1.532.
Lema. Carballo, 791.
Liñayo. Ne.grei ra, 841 »

. Lanzá. M esia/884.
Brea-Soandres. La racha, 684. 
Cabalar. Somo-za, 539,
Cabana, Cabana, 1.023»
Calvos, Arzua, 607»
Meidelo, Puentes de García Rodrí* 

I guez. 832,
C hurrio. Irijoa, 550. ■

| Vilela. Carballo, 550,
Taboada. M ontero, 770.
Santa M aría de Mera. O rtigueira, 772 
San A ndrés de Meirarae» C ercada 

572 habitantes.
Nieves. O rtigueira, 976»
Cines, Arzua, 967.
Cabo de Cruz. Boiro, 1.701.
Recemel. Somozas, 1.169.
L ira. C am ota, 1,314.
Moraime. Mugía, 1.407» 
D eifebre-Trasm onte. O'roso, 604, 
Abad. Moeche, 529»
Bares. Mañón, 647,
Arcos. Mazaricos, 818.
Ardemil. O rdenes, 1.065.
Azo. N egreira, 719.
Broño, N egreira, 598.
B udiño ..E l P ino, 604.
C arantoña. Vimianzo, 806»

¡ Cima de Aranga. Aranga, 522« 
M ontemayor. Laraeha, 919.
N arahio. San Saturnino, 1.139. 
Chanteiro. Ares, 528.
D um bria. D um bria, 729.
Tordoya. T ordoya, 749.
P résaras. V ilasantar, 890.
Olveira. D um bria, 769.
Vilacoba. AJ>cgondo, 686,
F erre ira , núm ero 2. San Saturnina* 

559 habitantes.
Santiago de Mera. O rtigueira, 610. 
Cabalar. Capela, 562.
V isantoña. Mesía, 820.
Callóbre. Miño, 618.
Touró, núm ero 1. Touro, 532.
Albite. N egreira, 649.
San Cosme. M eIlid/522.
Anca. N-eda, 1.030.
Angeles. Oí uso, 851, 

í A rdem il.’Ordenes, 657.
{ Bocjueijón. Boqueijón, Li)=X
| C arballido . 1 *uen iv-ceso, 5i) L
I Corru3)edo. Riveira, 1,86 E .

Cures» Boiro, 79X 
| E r b e c o d o , G o . ■ i : ■.;- ■ • >, 7 3 0.
i Gormar. Li Ihiuy X..X
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Brandal. Villamayor, 744.
Larín. Arleijo, 516.
Lo uro. Muros, 1.219.
Mugía. Mugía, 1.016.
Piadela. Betanzos, 941.
Regueira. Oza de los Ríos, 568.
Rois. Ríos, 1.117.
Sabardes. O lites, 1.873.
Sabugueira. Enfesta, 777.
San Julián de Monto jo. Cedeira, 844. 
San Román de Monto jo. Cedeira, 748. 
Senra. Ortiguiera, 1.023.
Suevas. 1,abaña, 1.109.
Vi lacha. Montero, 748,
Valíegcstoso. Montero, 560.
Cercada. Cercada, 1.002.
Maroñ as. Mazárteos, 977.
Seavia. Coristanco, 954.
Penada. Mañón, 320.
Trasdapena. Mañón, 254.  ̂ .

• Tras del Camino. Fuentes de García 
Rodríguez, 424.

Verdes. Coristanco, 187.
Lueiro. Negreira, 380.
Lesta. Ordenes, 376.
Celtigos y Vitre. Prades, 499. 
Castelda. Tordella, 382.
Pezobre. San ti so, 349.
Bardaos. San Saturnino, 291. 
Beigondo. Santiso, 347.
Castro. Coristanco, 441.
Ferreira. Coristanco, 219.
Sismundi. Ortiguiera, 246. 
Folgoso-Viones. Abegondo, 343.
Santa María del Alto Gestoso. Mon

tero, 401.
La Iglesia. Toques, 287. 
Iglesia-Podro. Am ia. 285.
Cabruy. Mesia, 477.
Albijoy. Mesia, 485.
Perlio. Fene, 333.
Bardullas. Mugía, 217.
Mantón. Cabana, 423.
Viladonelle. Neda, 253.
Vaamonde. Teo, 360.
San Martín Bravio. Betanzos, 201* 
San Bartalomé. Montero, 321, 
Quintos-Prevediños, Touro, 284* 'h i
páramos. Buján, 361.
Nuevefuentes. Touro, 336. M
Nemiña. Mugía, 174.
Hombre. Puente denme, 209.
Fau. Touro, 482.
Cebreiro. El Pino, 331.
Cástrelo. Vimianzo, 337.
Casal, Coiros, 418.
Borde!. Abegondo, 368.
Balter. Curtís, 324.
Arahejo. Buján, 428.

Cuenca.
Ribatajada. Ribatajada, 513.
Iniesta, número 2. Iniesta, 4.339. 
Iniesta, número 3. Iniesta, 4.339. 
Palomares del Campo. PM^m-ues del 

€a§npo, 1.785.
Gerona.

Mieras. Mieras, 1.109.
Crespia. Crespia, 610.
Gorabreny. Goinbrenv, 7V

: ranada.
Caña. Caña, 928.
Orce, número 2. Orce, 2.556. 
Fuentenueva, número 1. Orce, 609. 
Fregenite. Alcázar, 517.
Castillejar, número 1. Casi ill-jar, 

*.748.
Mairena. Mairena, 526.
La Bal silla. Albuñol, 80.
Puenteduda. Huesear, 125,
San Clemente. Huáscar, 222.
Venta Mire na. Orce, 282. . ■ .

Guadalüjara.
Huertapelayo. Huertapelayo, 544. 
Orea. Orea, 1.070.
Alpedroclies. Alpedroches, 313.
Pal aneares. Palancares, 170v 
Valderrebollo. Valderrebollo, 188. 
Torrescuadradilla. Torrescuadradi- 

11a, 214.
Re ti encías. Retiendas, 405.
Pardos. Pardos, 190.
Majaelrayo. Majaelrayo, 260. 
Lebracón. Lebracón, 221.
Bujarrabal. Bujarrabal, 318.

Guipúzcoa.
Albiztur. Albiztur, 740.
Régil. Régil, 1.611.
Eldiiayen. Elduayen, 310.
Aizarna. Cesto na, 178.

Huesca.
Candasnos. Candasnos, 1.063.
Belver de Cinc a. Belver de Cinca, 

2,056.
Baldellón. Baldellón, 644.
Colungo. Colungo, 546.
Campo. Campo, 898.
Trillo. Clamos a, 90.
Morán. Morán, 371.
Nerín y Escué, Fanlo, 147.
Deny. Neril, 99.
Laguarta. Secorun, 95.
Aguilar. Erdao, 129.
Eripol. Bárcabo, 93.
Puyar ruego. Puéstolas, 40.
Ena. Ena, 315.
Cájol. Burgase, 81. *
* Jaén.
Puente de Genave. La Puerta, 788. 
Santiago de la Espada núm. 1. San

tiago de la Espada, 2.472.
Santo Tomé. Santo Tomé, 2.740, 
Solera. Solera, 980.
Lupión. Lupión, 952.
Hinojares. Hiño jares, 703.
Venta de los Santos. Montizón, 595. 
Miller. Santiago de la Espada, 505. 
Higuera de Arjona núm. 2. Higuera 

de Arjona, 2.615.
Orcera núm. 2. Orcera, 2.201.
Fuente del Rey núm. 2. Fuente del 

Rey, 1.704.
Mancha Real núm. 1. Mancha Real, 

8.584.
Hartos núm. 6. Hartos, 13.872, 
Mármol. Pons, 516.
Genavé núm. 2. Gen ave, 1.672. 
Peñallana. Andújar, 516.
Bédmar. núm. 3. Bédmar, 3.582. 
Higuera de Calatrava núm. 2. Hi

guera de Calatrava, 1.480.
Jim-ena. Jimena, 3.227.
Mogón. Villacarrillo, 1.276.
# g a la ja r  núm. 3. Pégala jar, 4.667. 
Villardopardo núm. 2. Villardopar- 

do, 2.147.
Cambil núm. 3. Gambil, 4.609.
Huesa núm. 2. Huesa, 1.820. 
Albánchez de Ubeda. Albánchez de 

Ubeda, 2.271.
Campillo de Arenas. Campillo de 

Arenas, 3.191.
La Garganta. Hornos, 122.
Segura de la Sierra. Segura de la 

Sierra, 438.
El Collado. Segura de la Sierra, 131. 
La Toba. Santiago de la Espada, 

224.
Vites. Santiago de la Espada, 248. 

León. '
Na víanos. Alija de los Melones, 518. 
Lodares. Begamián, 165. 
Castrohinojo. En cine do, 181.

Castillo de Pelayo, Villazala, 113. 
Trabazos. Encinedo, 257.
Elisio. O encía, 158.
Campo. Carmenes, 54.
San Facundo. Álbares de la R ib e 

ra, 122.
Fresnedelo. Peranzranes, 129.
Noceda de Cabrera. Cas trillo de Ca

brera, 103.
Campo de Luna. Laucara, 46.
La Utrera. Val des am ayo, 233. 
Lumajo. Villabrin©, 192.
Caminayo. Valderrueda, 128.
Mili aró. Roviezno, 109.
Valdealcón. Graclejos, 184.
Llomhera. La Pola de Cordón, 32iL 
San Cipriano de R.ueda. Cubil!a de 

Rueda, 118.
Primajas. Reyero, 77.
La Chana. B o ir en es, 195.
Abelgas. Láncara, 360.
San Julián. Vega Val caree, 215. 
Villameos y Bonillas. Quintana del 

Castillo, 288.
Modino. Cistierna, 198.
Robledo de Guzpeña. Prado, 89.
San Román (Caballeros). Llamas; ele 

la Ribera, 395.
Lérida.

Vilanova de Segriá. Vita nova de Se
grí á, 654.

Valbona de las Monjas. Valbona de 
las Monjas, 699.

Tirvia. Tirvia, 503.
Sarroca de Lérida. Sarroca de Lérl- 

da, 930.
Os de Balaguer. Os de Balaguer, 887* 
Arabos. Alins, 140.
Berros-Josa. Jon, 104.
La Llúa. San Esteban de la Sarga, 63* 
Soriguera. Soriguena, 124.
Balient. Bahent, 88.
Argolell. Givís, 77.
Benés. Benés, 56.
Alsina. San Esteban de la Sarga, 133, 
Roní. Rialp, 174.
Boixol. Abella de la Conca, 80. 
Peracals. Moncortés, 122.
Tuixent. Tuixent, 266.

Logroño.
Canales de la Sierra. Canales de la 

Sierra, 625.
Pijaona. Ocon, 169.
Villalba de Rioja. Villaiba de Rm- 

ja, 292.
Brieva de Cameros. Brieva de Ca

meros, 386.
Villarroya. Villarroya, 323.

Lugo.
Gouzan. Saviñao, 857,
Caraño de Abajo. Pol, 583.
Cristo de Adelán. Alfoz, 595. 
Cerdeiras. Odol, 1.187.
Rigueira. Jo ve, 807.
Pedraza. Moterroso, 687.
Donís. Cervantes, 1.250.
Recelle. Puertomarín, 7 5i 
Villamor. Caurel, 674.
Río. Láncara, 1.277C 
Coó. Incio, 943.
Cubilledo. Baleira, 643. .
Corneas. Baleira, 872.
Fontco-Librán. Baleira, 655.
Robledo. Fonsagrada, 502.
Tor. Monforte, 1.9Í0.
Noceda.. Caurel, 552.
Seara. Caurel, 945.
Villabol-Primera. Fonsagrada, 660. 
Villasuso. Láncara, 996.
San Martín. Foz, 579.
Santa Cecilia. Foz, 997.
Salaya. Palas de Rey, 634
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Miliciros. Carballedo, 637,
Fondo do Lugar. Láncara, //o« 
Fazouro. Foz, 777.
Tremeado. Sarna, l.oo-L
Son Andrés de Logares. Fonsagra-

• ¿ b  5 1 C ) *Morgade. Saviñao, 58b.
Boizan. Villalba, 686.
Don eos. Los Nogales, 1.0 a o.
Lucen cía. Monterroso, 767.
No dar. Fri-ol, 1.012.
Áhegñs. Pastoriza, 519.
Santa Cristina. Carballedo,
Ribela. Foz, 832.
Francos. Paradela, 790.
Nespereira. Alfoz, 896.
Troya. Ríobarba, 300.
Bouzaboa. Castro del Rey,
Vilíamer. Barreiros, 248.
F erre iros. Fon sagra da, 338.
Alto. Pastoriza, 414,
Villar dongo. Fonsagrada, 211.
San Vicente. Saviñao, 369.
Nováis. Quiroga, 473.
Castro des Seijas. Palas de Rey, o i o. 
Gen-doy. Páramo, 370.
San Acisclo. Foz, 372.
Santa Marina. Saraos, 417.
San Vicente. Páramo, 283.
Santaya de Abajo. Saraos, 43o. 
Viliarigo (Frayalde). Pol, 400. 
Villarmosteiro. Páramo, 291. ^
San Julán de Mourence. Villalba, 257. 
Morcida de Enmedio. Ribas del Sil, 

272 habitantes.
Villarmide. Villaodrid, 276.
Cabanas. Fonsagrada, 441. 
Ríodeporto. Nogueira, 315.
Tuirail. Bóveda, 461.
Remesar. Bóveda, 271,
Ferreiros. Caurel, 368.
Castro. Puertom arín, 408.
Sangés. Villaodrid, 454.
Fojas. Villameá, 354.
Losada, número 2. Germade, 344. 
Piñeiras. Villameá, 274.
.Villafromán. Trabada, 443. 
Fanoy-Cabajo. Aba-din, 330.
San Salvador de Rubal. Carballedo, 

483 habitantes.
Duende. -Abe-din, 491.
Castrosante. Puebla de Brollón, 170. 
Frontón, Pantón, 437.
Villar de Mulleres. Carballedo, 498. 
Eiras. Páramo, 440.
Pereira. Fonsagrada, 270. 
Villaosende. Ribadeo, 307.
Quintela. Castro de Rey, 389 
Pincelo. Chantada, 223.

Madrid.
Brea de Tajo. Brea de Tajo, 859. 

Málaga.
Yillanueva del Rosario. Yillanuevá 

del Rosario, 2.893.
Casabermeja. Casa-bermeja, 3.829. 
Sierra de Yeguas. Sierra de Yeguas, 

■3.448.
Arroyo Cocho. Almogia, 730.
Real Alto. Vólez-Málaga, 960. 
Villanueva de la Concepción.-Ante- 

quera, 1.326,
Cartijama. Cartijama, 870.

Murcia.
La Huerta. Totana, 562.
Purias. Larca, 1.440.
Zarzadilla de Totana. Lorea, 1.128. 
Los Arcos. Fuente Alamo, 256.

Orense.
Rerán. Leiro, 669.
Villar de Sanios. Villar «le Santos, 

í-082.

Beiro. Carballeda^de Avia, 642.
Tara alian eos, Viliamarín, 567. 
Encomienda. Trives, 535.
Villanueva. Barco, 819;
Seoane, Garballino, 689.
Astariz. Cástrelo de Mino, 534. 
Soutochao. Villardevós,w 510. 
Dómelas, Dómelas, 765.
Gome-sende, Comes ende, 1.013. 
Fuente de va, Fuentedeva, 640. 
Moreiras. Boborás, 263.
Fies-tras. Gi-nzo, 2 il .
Regadas. Bo&da, 278.
Treile. Toen, 315.
Soveira. Viana, 327.
Bo*rán. Villar de Barrio, 233. 
Valdia. La Vega, 445.
Balbuján. Rollo, 295.
Trandeiras. Ginzo, 287.
Pórtela, Verea, 267. 
Pradorrasm iquedo. Viana, 267. 
Quinta del Monte. Esgos, 500.
San Cristóbal. Ríos, 333.
Confureo. eCa, 433.
Espiñeira. Irijo, 274.
Jeás. Calvos de* Bandín, 323.
Ansemil. Cela-nova, 262.
Pítelos. Vereaz, 213,
Ludro. Raiviz de Veiga, 154.
Celme. Rairiz de Veiga, 232. 
Vilaboa. Pereiro de A-guiar, 445. 
Trios. Pereiro de Aguiar, 217. 
Santabaya, Reiriz de Veiga, 355. 
Pardeconde. Junquera de Espada- 

fíedo, 347.
Seijo. Bollo, 363.
Exa-meirás. .Acevedo, 287.
Gü-in. Ban-de, 287.
Fornelos. Viana, 263.
Brande-la. Junquera de Arabia, 245. 
Piedrañta. Teijera, 457.
Pungueiro. Viana, 218.

Oviedo.
Breceña. Villaviciosa, 552.
Tresali. Nava, 562.
Rozada de Barzueló. Rozada de Bar- 

zuelo, 605.
Peleches. Sí ero, 1.419.
Castiello. Siero, 605.
Santa Cruz. Mieres, 1.772.
La Huería. San Martín del Rey Au

relio, 875.
Abres. Vegadeo, 616.
Boó. Aller, 1.514.
Santiago. Saliego, 704.
Vilanueva de Oseos. Vilanueva de 

Oseos, 549.
Villagime. Quirós, 684.
Bailóla. Cudillero, 793.
Carangas. Ponga, 152.
Taranes. Ponga, 373.
Villaverde. Alian de, 225.
Pallefiello. Cangas del Narcea, 165. 
Santibáñez de Burias. Aller, 415.
San Martin del Mar. Villaviciosa, 

343.
Santa María dq Traspeña. Proaza, 

473 habitantes.
Castro. Somiedo, 163.
Ques. Pilona, 254.
Riello. Teverga, 487.
Berodia. Cabrales, 192.
Corendeño. Allende, 202.
Felgiieras. Ríoza, 290.
La Frecha. La Frecha, 66.
San Pedro de Abás. Cangas de Nar

cea, 329.
Refuera. Candamo, 452.
Bustantigo. Allande, 168.
Yi-lla de-cabo. Allande, 256.

Patencia.
Espinosa de Cerrato. Espinosa de

Cerrato, 957.

Dehesa de Romanos. Dehesa de Ro
manos, 227.

Pozti de la Vega. Poza de la Ye.aa, 
380 habitantes.

Payo de O je da. Payo de Ojeda, 31/. 
Loma de Cas-tejón. Castcjón de la 

Peña, 98.
Santa Cruz del Monte. Yillamemd 

106 habitantes.
Otero de Guardo. Otero de Guardo 

249 habitantes.
Villainbrán. Terradillos, 232. 
Villalafuente. Membrillar, 81, 
Villanavé. Vianavé, 166.
San Cebrián de la Buena Madre 

Valónela de Pisuerga, 48.
Vi-Halcón. Villal-cón, 491.

Pontevedra.
Ríofrío. Mondariz, 991.
Figuéroa. Cerdedo, 681.
Folgoso. Cerdedo, 720.
Acebeiro. Forcarey, 521.
Arnois. Estrada, 699.
Rebordechán. Creciente, 541.
Ponte. Silleda, 590.
Tabqada-Villar. Silleda, 639. 
Entienza. Salceda de Casetas, 893. 
Riveira. Estrada, 558.
Barrio de la Granja. Arbo, 1.382. 
Meavia. Forcarey, 600.
San Mateo de Olive-ira. Puente;'reas 

558 habitantes.
Viascón. Cotovad, 662.

Salamanca.
El Payo. El Payo, 1.565.
Zarza de Pumareda. Zarza de Pu 

mareda, 593.
Fuenteguinaldo (S. G.). Fuentegus 

naldo, 2.528.
Puertas. Puertas, 94.
PelaiTodríguez. Pelarrodríguez, 397.

. Santander.
Carmona. Cabuérniga, 610.
San Vicente de Toranzo. Cervera de 

Pas, 539.
Befes. Castro Cilloriego, 517. 
Riobaldigujia. Arenas, 547.
Flechas. Marina de Cudello, 1.394. 
Medianado. Las Rozas, 846.
Tresviso. Tresviso, 513.
Secadura. Voto, 592.
Prio. Val de San Vicente, 119. 
Viñón. Castrocillorigo, 116.
Suano. Hermandad de Campo de Su

so, 175.
Corcente, Campo de Suso, 158. 
Hornado. Entreambasaguas, 130. 
Fontibre. Fontibre, 178.
Coisa. Los Tojos, 194.
Cañeda. Enmedio, 289.
Rúan ales. Valderrc dible, 292.
Barago. Vega de Liébana, 316. 
Reinosill-a. Valdeolea, 302.
Cades. Val deliga, 217. .
Argomilla. Santa María de Gayón., 

4.08 habitantes.
Mata de Hoz. Valdeolea. 107.
Cueva. Pesaguero, 113.
Vega. Villafufre, 233.
Mirones. Miera, 203.
Salcao. Valderredible, 243.
San Roque de Riomera. San Roque 

de Riomera, 392. 
yillamonico. Yillamonico, 228. 
Abiada. Abiada, 198.

* Santayana, Soba, 143.
Las Rozas de Soba. Soba, 432. 
Gaviedes. Vatdaliga, 408.
Piasca. Cabezón ae Liébana, 122. 
Hijas. Puente Viesgo, 361.
Allén del Hoyo. Allén del Hoyo, 16: 
Mazadredo. Campo de Suso, 116 
Sobrepenilla. Sobrepenilla, 76.
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Sarceda, Tudanca, 143»
Población de Abajo, Valderredible, 

152 habitantes.
Castillo de Hoya. Valdeoiea, 269. 
Cirera. Pararrubia, 244.
Santotis. Tudanca, 174.
Las Ilces. Camaleño, 410,
Hoz de Abiada. Hoz de Abiada, 147. 
Castillo de Valdelomar. Castillo de | 

SValdelomar, 198.
- Población de Arriba, Población de 
¡Arriba, 177.

Yepudio. Val d erre dible, 72.
Cejan cas. Val d erre dible, 77.
Mal atajada. Valdeprado, 92.

I Rcocín de los Molinos, Valdeprado, 
j&62 habitantes.

Renedo de Bricia. Valdcrredible, 183 
Dobrcs. Vega de Liébana, 245. 
Sandillo. Vega de Pas, 448.
Colio. Castro Cihorigo, 231.
Pejanda. Poblaciones, 157. 
Valdeprado, Valdeprado, 2:289.
La Serna de Ebro, Valderredibie, 

158 habitantes.
Puente-Pomar. Poblaciones, 199. 
Rucan dio. Valderre dible, 185,
Pisueña. Selaya, 385.

. San Andrés de Liébana. Cabezón de 
Liébana, 143.

' Valdicio y Calseca. Soba ,̂ 204.
VHlaescusa de Ebro. Enmedio^ 294. 
Viilayuso de Cicla. Cicla, 475.
San Cristóbal del Monte, Valderre- 

idible, 113.
San Martín de Valdelomar. Valde

rre dible, 120.
Lebeña. Castro cillerigo, 307,
Villota de Ebro. Valderredible» 106, 
Lanchares, Campo Suso, 296. 
Hermosa. Medio Cudello, 285. 
Ramera y Posadillo. Polanca, 577, 
Villasuso. Campo de Suso, 343. 
Campoho. Vega de Liébana, 182.

Segoma.
Nava de la Asunción, Sección de 

graduada. Nava de la Asunción. 2,232. 
San José. Valtiendas, 112.

Sevilla,
Almadén de la Plata, Almadén de la 

Plata, 3.312.
Fuentes de Andalucía, Auxiliarla, 

Fuentes de Andalucía, 7.807.
Alanís de la Sierra, Auxiliaría. Ma

nís de la Sierra, 3.833,
Soria»

Castilru iz, Castilmiz, 018.
San Felices. San Felices, 577,
Serón de Nájima, Serón, de Nájíma, 

.994.
Riba de Escalóte. Riba de Escalo» 

te, 363.
Villartoso. Santa Cruz de Yanguas» 

95 habitantes.
Quintanilla de Ñuño. Pedro. Espe

ja de San Marcelino, 145.
Hinojosa del Campo. Hinojos a del 

Campo. 330.
Aid calcar do. La Cuesta, 78, 
Blocona. Río con a, 263.
Ledrado. Las Aldehuelas, 68. 
Matasejún. Matasejún, 234.
Los Campos. Las Aldehuelas, &29„ 
Nafria de Uccro. Na fría de Uocro, 

S09.
Valdcnegrihos. Samugo, 472.Tarragona

Rourrii. : : rjrdL  535,
TR dem ol i ns. UldemoliR.-v, 1 . T r . 
Renau. Renán, 161.

Teruel
Torre de la Cárcel. Torre de la Cár

cel, 705.
Útrihas. Utrihas, 1.149.
P u e r í o  ni i n g a l v o  , Fuer- 

tomingalvo, 1.42 L ¡
La Fresneda. La Fresneda, 2.008. 
Lechago. Lechago, 604.
Mosqueruela (Sección graduada). 

Mosquerueía, 3.010,
P a lo m a r  de Arroyos. Palomar de 

Arroyos, 612.
Tronchón. Tronchón, 880.
Camarena. Carearen a, 900.
Crivihén. Crivihén, 845.
Peñas Royas, Montalbán, 871.

Toledo.
Quismondo. Quismondo, 1.956, 
Aldeanueva de ' Earbarroya. Aldea- 

nueva de Earbarroya, 2H82.
Nombela núm. 1. Nombela, 2.161, 
Montesclaros. Montesclaros, 738. 
Torrecilla de la Jara, Torrecilla de 

la Jara, 502.
Navalón ,núm. 2. Navalón, 2,887,

Casas Altas. Casas Altas, 721,
valladolid

Pedrajas de San Esteban número .2, 
Pedrajas de San Esteban, 1.709.

Torrecilla de la Orden núm. 1. To
rrecilla de la Orden, 1.662.

Piñel de Abajo. Piñel de Abajo, 637. 
Catón de Campos, Catón de Cam

pos, 452.
¡ Vizcayya.

Ganteguiz de Arteaga. Ganteguiz de 
¡ Arteaga, "1.418.

Ceanurí. Ceanuri, 2.817,
Rigoitia. Rigoiiia, 1.377,

1 Dima. Didña, 2.828.
} Biañez. Carranza, 191.

Ríoseco, Carranza, 42.
Zamom.

| Piiehüca de Val ver de. Pueblica de 
| Valverde, 526.

Faramontanos de Tábara, Faramon» 
taños de Tábara. 889.

; Cabañas de Aliste. Ríofrío de Alis
te, 191.

Villanueva de Corchos» San Pedro 
de Nave, 88.

Otero de Bodas. Otero de Bodas, 
390.

Un castillo (Sección graduada). Un- 
castillo, 3.439.

Longás. Lorigas,, 613.
Vistabella. Vi&tabella, 545.
Monterde. Monfcerde, 994. 
Caboiafuente. Cabolafuente, 707. 
Murñlo de Gallego. Murillo de Ga

llego, 1.038.
Langa del Castillo. Langa déi Cas

tillo, 741.
Sofuentes. Sos, 487. *

VACANTES A PROVEER EN MAESTRA
! Albacete,

Vi ¡largor do del Júcar. Vihargordo 
F del Júcar, 1.582.
| El Bonillo (S. G.). El Bonillo, 4.814,

Yuste. Yuste, 2.005.
Moriñicos. Moriñicos, 728,

| Liétor. Liél'Or, 1.974.
| Elche de la Sierra, Elche de L Sie- 
I rra, 3.249:
¡¡ Rcolid, Saio])%'.e, 547.
 ̂ San Pedro. San Pedro, 903.

Mahora. Mahora, 2.512. -
Alcadozo. Alcadozo, 738

Alicante
Astriñas. Elche, 651.
Daimés. Elche, 758.
Matóla. Elche, 804.
Onil, Auxiliaría de párvulos. OuiL 

3.008 habitantes.
La Murada. Orihuela, 2,250.
Orba. Orba, 1.666.

Alm eria
Benejí. Berja, 7.474.
Arboleas, número 1. Arboleas, 1.517* 
Luoar, número 2. Lucar, 2.041., 
Guazamava. Cuevas de Vera, 1.025. 
Urracah Urracal, 935.
Oria, número 2. Oria, L397.
La Serena. Béder. 967.
Los Cerrillos. Berja, 7.474. 
Peñarrodada. Berja (No dice censo).

Av ila
Horcajo de la Ribera. Horcajo de la  

Ribera, 570.
So tillo de la Abra da. So tillo de la 

Abrada, 2,514.
San Esteban del Valle (S. G. núme

ro 2). San Esteban del Vahe, 2.093. 
i San Esteban del Valle (S. G. núme

ro 1). San Esteban del Valle, 2.093,
; Langa. Langa, 659.
: Muñan a. Muña na, 1.185.

Sotillo de la Abrada (S. G,L Sotillo 
de la Abrada, 2.514.

Peguerinos. PeguerinoB* 940.
Badajoz. ,

Higuera la Real. Higuera la  Real, 
6.023 habitantes, 

í Ribera del Fresno* Ribera del Fres
no, 4.864.

Navalvihar de Pela, unitaria núme
ro 3, Navalvihar de Pela* 4.659.

, Ahiliones, unitaria número 3. AM- 
líones, 3.524.

Ahiliones, unitaria número 2. AM» 
hones, 3.524.

Berlanga, unitaria número 1. Berlaa- 
ga, 6.211.

Trujihanos. Trujillanos, 4.000. 
Castilblanco, número 2. Castilblan- 

co, 2.579,
Segura de León, número 1, Segura 

de León, 4.637,
Calera de León, número L Galera 

de León, 2.570,
Santa Marta, número 2. Santa Mar

ta, 6.254.
La Coronada, número L La Corona

da, 2.250.
Álburqiierqiie, número 6. Albur que r* 

que, 10.122.
Baleares.

Inca, número 1. Inca, 9.994.
Artá, número 1. Artá, 6.040,
San Juan. San Juan, 2.605.
Manacor, número 3. Mana cor, 13.113. 
San Lorenzo de Descardazar. San 

Lorenzo de Descardazar, 2.259.
. Tormentera. Formentera, 1,709.

Burgos.
Valluércales. V&huércales, 505. 
Acaudilla. éirandilla, 504.
Gunuel del Mercado. Gimuel del Mer

cado, 2,131.
Caceres.

Ferales del Puerto, Perales del Fuer- 
ato, 1.317.,

| Salvatierra de Santiago, unitaria uú- 
& mero 2. Salvatierra de Santiago, 1,347.
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Montehermoso, unitaria número 2. 

Montehermoso, 3.546»Guadalupe, un itaria  num ero 2. Gua
dalupe, 3.507. ,Peradela de la Mala, num ero 1. £e- 
•radela de la Mata, 2.581.Bolional de Iber. B olio nal de Iber, 
1,172 habitantes. T 'T orre de D*on Miguel, lo r r e  oie B oa 
Miguel, 1.563.Aceituna. Ac-eituna^ bbo.B arrado. Barrado, 708»Monroy. Monroy, 2.114.Moraleja, núm ero 2» Moraleja, L97/» Garcíaz, núm ero 2. Garcíaz, 2.044. Navezuelas. Navezuelas, 1.091.El Torno. El Torno, 1.450. Carrascalejo. Carrascalejo, L ió le

Cádiz .

Tr'ebujena, núm ero 3» T rebujena, 
ÜL125 habitantes.Rota, núm ero 3. Rota, 7.367. U brique, núm ero 2. B hrique, 5.434» 

E l Gastor, núm ero I tE l  Gastór, 1.70L
- Canarias .

B arrancohondo. Galdar, 645» Barrancohondo del Pinar» Moya, 622* 
rTigaiga. Realejo Bajo,^ 549. Fu-encaliente. Fuen caliente, 2.053, Adeje, núm ero L  Adeje, 2.822»La Florida. Orotava, 568.M ocanal. Valverde, 713» Coranz'oncillo. El Paso, 808. 
•Antigua. Antigua, 2.052.ZumacaL Valleséco, 767»

Castellón .

Tales» Tales, 1.142.Chert. Chert, 2.509.Calí (párvulos). Cali, 2.398:. <
' iTraiguera. T raiguera, 2,654.

Ciudad Real.
Arganaasilla de Calatrava, Argamá- milla de Calatrava, 4.411»
Fuencaliente, núm ero 2» Fuencalieu- te, 2.805.Herencia, número 3. Herencia,.8.229, H erencia, número 4, Herencia, 8.229, Herencia, número 5, Herencia^8.229» Puertollano, número 6. Puertolla** no, 18.392.Puertollano,... número 70 Puertoila- 00, 18.392.Guadalm-ez. Guadalniez, 987.Minas de Horcajo. A lm odóvar del [Campo, 554* •Fuente el Fresno. Fuente el F res

no, 3.826.Anchuras. Anchuras, 701. Vülahermosa, número 3. Villahermo- sa, 4.619.yillamaiiriqiie. Yillamanrique* 2.214,
Córdoba.

El Higueral. Xznaj&s, 749,Ochavillo del Río. Fuentepalmerl, 027 habitantes.El Esparragal. Prisgo, 927.El Hoyo» Bélmez, 657,
La Coruña.>

Lirsi. Camota, 1,314,Oza. Cárballp, 736.Fügueira. C.apela, 572.Yimianzo. Yimxanzo, 1.545, Yilasantar. Yilasantar, 675.Ferreira, número 2, San Saturnino, B habitantes.
íglesiafeita. San Saturnino, 731.N arabio, San Saturnino, 1.132, Callobre. Miño, 618.Aranga. Aranga, 1,670,- .Larage, Cabañas, 805-

Fojado. Curtís, 694.Yigo. Carral, 622»Val. Narón, 1.593.Somozas. Somozas, 1.765.Rimes. Boiro, 597.Ozón» Mugía, 1.183»Noicela» Carballo, 828»Yermo. O rtigueira, 590»Caranza. Serantes, 650»Berreo. Trazo, 639.
Cuenca..

Ledaña. Leda ña, 2»206.In iesta  (párvulos). Iniesta, 4.339.t In iesta  (A uxiliaría párvulos). Xnies- 
ia, 4.339.Alcalá de la Vega. Alcalá de la  Yo
ga, 777.Sisante» Sisante, 3.473.Priego (párvulos). Priego, 2.490. Valverde del Júcar. Valverde del 
Júcar, 2.227»Abía de' la Obispalía» Ábia de la 
Obispalía, 630.Cañam ares. Cañam ares, 866. V aldeeolm enar de Abajo. Yaldecol
m enar de Abajo, 554.Iniesta, núm ero 2. Iniesta, 4.339» In iesta  - núm ero 3. Iniesta, 4.33ÍL M inglanilla, núm ero 2, M inglanilla, 
3.031 habitantes.• Gabaidón. Gabaldón, 523»Motilia del Palan-car (párvulos)» Mo° 
tilla  dei Palan-car, 3.403.. Garcinarro. Garcinarro-,-1.111.Santa Cruz de Moya. Santa Cruz de 
Moya, 2.152.Casas i m arro (párvulos)» Casasima- 
rro, 2.991.El H errum blar. El H erram blar, 830» 

Cañete. Cañete, 1.739.Salvacañete* Salvacañete, 1.473. Cañaveruelas. C añaveradas, 528. Aiberca de Záncara (párvulos), AI- berca de Záncara, 1.689*
Gerona,

Gombreny- Go-mbreny, 784.San Privat de Bás. San Priva* de- Bás, 1.608.Tortellá. Tortellá, 1.368.
Granada.

Orce, número 2. Orce, 2.556.Barrio Nuevo. Huáscar, 2.038. Lentagí. Lentagí, 610.Maicena* Maicena* 526»Yálo. Válo, 864.Cuevas del Campo. Trujar, 1.745, 
Guadalajara.

Trasrejas. Trasrejas, 950.Yillel de Mesa. Yillel de Mesa, 833. Anguila. Ang-uita, 981.Alustánte. Alustante, 1.185*Campillo de Dueñas. Campillo; de Dueñas, 589.Campizábalos. Campizábalos, 689* Checa. Checa, 1.597.Cántalo jas. Gañíalo jas, 553. Villaiiueva de Alcorón. Yillanueva de Alcorón, 764»Maranchón. Maranchón, 2.023»
Haelvá .

Aroche Aux. Aroche, 4.931,. Los Romeros. Jabugo, 575*Rociana, número 1. Rociana, 5,596. Castaño -del Robledo. Castaño del Robledo, 662.Bonares, -número 1* Donares, 4.920»
Huesca*

Robres» Robres, 1.129.Zaidín» Zaidín,- 2.100»Lascuarre. Lascuarre, 553»Fraga, Fraga, 7,486,

Jaén. A
Víllacarríllo, Dirección graduada Yillacarrillo, 12.920.Castellar de Santisteban, número 3  Castellar de Santisteban, 4.338.Canena, número 2. Canena, 2.101. Torres de Albánchez. Torres de Al bán-chez» 964.V illardom pardo, número 2. Villar dom pardo, 2.147»La Yruela. La Yruel-a, 4.077»Benatae. Benatae, 1.101.Jabalquinto , núm ero 2. Jab alguinio* 2.921 habitantes,Sabiote, núm ero 2. Sabiote, 5.936».

León .

Oseja de Sajam bre. Oseja de Sajaré- 
bre, 503.Molin aterrera . Lucillo, 515.Q uintana del Marco» Quintana del 
Marco, 636.Maraña. Maraña, 525*Oencia. Oencia, 621»

Lérida »

Bellmunt. Bellmunt, 556, ^Pobla de Ciérvoles. Pobla de Cjóo 
Yoles, 754*Preixana. P reixana, 835.Vilanova del Meyá; Vilano-va del Me« 
yá, 706.Liñola, Sección de graduada. ¡Año* 
la, 2.028.Albí. Albí, 1.313»AlgerrL Algerri, 1.097.

Logroño■*

Aldeanueva de Ebro». párvulos. AL; 
de-anueva- de Ebro, 2.840.Rincón Olvido. Cervera, 718» Anguiano. Anguiano,, 1.688» 

Santurdejo. Santurdejo,. 705,
Lugo.

Tuiriz. Tabeada, 739.Los Villares. Trasparga,. 1,466. Cangas. Pantón,. 1.397.Don eos. Los Nogales, 1.055,Guntín. Friol, 750.Renche, número 2.- Ranche,. 1.049» Milleirós. .Carballedo, 697*Salaya. Palas de Rey, 634»Meijide. Palas de Rey, 683,Pacios. Piedrafita, 1.047.Cela. Cervantes, 707.Alaje (San Jorge). Lorenzana, 906» Borra. Orol, 694.Pagoa-Corbelle, Pastoriz, 795.Muras. Muras, 564.Santa Cecilia. Fbz, 777.Devesa. Chantada, 570.La Iglesia. Pastoriza, 826,-Sandolfe. Monterroso, 73 L Suasbarras. Vivero, 1,418.Yillameá. Yíllameó, 520.
Málaga.

Alfarnatejo. Alfarnatejo, 673. Almáchar, Almáchar, 2.406.Gomares. Gomares, 2.939,Faraján. Faraján, 82.Yillanueva de la Concepción, Ante* quera, 1.326.Jim era de Libar. lim era  de L ibar 1,235 habitantes.E rm ita  y Pataseca. Yclez-Málaga, 50*
Murcia .

La Almudcna. Caravaca, 1.053. Valentín. Cehegín, 670.Cañada del Romero. Mn zarrón, 65* Martagones» Cartagena, 635.
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Orense. r

Conjil. Carie i fe, 722,Cmílami!. Rairiz de Yeiga, 960,Shm SííIvíícior de Penosiños.. Ramira- 
y, :. 059,íkuuim. Calvos de Bandín, SCO.(}s<>ño. \ ’ i i!ar devós, 504.Mdamo>>,de. San Amaro, 650. 

i > a n g u e s e s. V e re a, 566.; Prado-Vi de. Cástrelo de Miño, 616.San Miguel del Campo. Nogueira, 755 habitantes.Sande. Cartelle, 769.Chagoazoso. Mezquita, 667.Ik rrande . Villardevós, 916.
Bóveda. A mor ir o, 651.(iuimarás. Irijo, 860,Castromarigo; La Vega, 561.

Oviedo.
Veigqs. Tarainundi, 501.Fresnosa. Langreo, 600.Bocines.- Gozón, 626. i Nano. Illano, 662.

Palencia,
Ampudia. Ampudfa, 1.573. Torremormojón. Torremormojón, 613 habitantes.F Cervatos de la Cueza. Cervatos de | ;, ta Cueza, 810.\¡ Pedraza de Campos. Pedraza de Campos, 568.

Pontevedra .
Nogueiras. Dozón, 862.Abealla. Carbia, 691.San Salvador. Meis. 714.Tremoedo. Villanueva, 566.Orazo. Estrada, 859.. San Salvador de Camba. Rodeiro,. ^96 habitantes., Rubios. Nieves, 750.Gesta. Lalín, 617.Barcia. La Lama, 518.‘Asperelo. Rodeiro, 745.Botos. Lalín, 618.Rebordechán. Creciente, 544, rr Paradia. La Cañiza, 1.141. .Luneda. La Cañiza, 574.Rebórdelo. Cotovad, 607.Insúa. Carbia, 535.Parada. La Cañiza, 1.141.; Piloño. Carbia, 710.Siador. Silleda, 562,Moreíra. Puenteareas, 658,

Salamanca.
.7 Casillas de Flores. Casillas ctó-Wto- H s , 1.145.y lS orih u ela  Sorihue-la, 8j9«. fltt Cern* El Cerrdf 808*.

Encina de San Silvestre. Encina de 
San Silvestre, 515.Navas Frías. Navas Frías, 1.770. Nava de Francia. Nava de Francia, 502.Serranillo del Llano. Serradillo del 
Llano, 571.Yaldefuentes. Yakiemenf.es, 1.048. Marfiago. Mavtiago,. 1,174.La Alberca (Dirección graduada). La Alberca, 1.840.

Santander .
•Meruelo. Meruelo, 505.Cali echo. Cabezón de Liébana.

Segovia .
Sacramenta. Sacramenta, 960,1 San Pedro de Gailíos. San Pedro de Gaillos, 797. Sevilla .
La Campana. La Campana, 4.363. Navarredonda. Saucejo, 668. Montellano (auxiliaría). Montellano, 8.973.Matarredona. Marinaleda, 843, Aguadulce. Aguadulce, 3.142.

Soria .
Serón de Nágima. Serón <de Nági- nia, 944.Montuenga de Soria. Montuenga de Soria, 580.Beratón. Beratón, 524.Duruelo. Duruelo, 748.

Tarragona.
Fatarella. Fatarella, 2,583. Blancafort. Blancafort, 1.157.Torre del Español. Torre del Español, 1.504.Pasanant. Pasanant. 971.

Teruel.
Mosqueruela (Dirección graduada)1. Mosqueruela, 3.010.Bronchales. Bronchales, 1.100. Monroyo. Monroyo, 1.184.Monterde de Albarracín, Monterde de Albarracín, 531.Estercuel, Estercuel, 1.152. Puertomingalvo. Puertomingalvo, 1.421.
Torrijas. Torrijas, 571.Alobras. Alobras, 533.Mosqueruela (Dirección graduada). Mosqueruela, 3.010.Fuentes Claras. Fuentes Claras, 1,178.(xudatf Gudar, ,657.(T^rre Las Arcas. Torré Las Afeas.m

Odón. Odón, 958.Escucha. Escucha, 571»Orihuela del Tremedal. Orihuela del Tremedal, 1.052.
Toledo.

Torrecilla de la Jara. Torrecilla de la Jara, 502.Miguel Esteban, núm, 1. Miguel Esteban, 3.183.Portillo de Toledo núm. 2. Portillo de Toledo, 2.636.Navalcán, núm, 2. Navalcán, 2.587.Buenasbordas. Sevilleja de la Jara ,  765.Real de San Vicente. Real de San Vicente, 2.084.Huecas. Huecas, 755.Ontanar. Ontanar, 574.
Valencia.

Castielfabib. Cástielfabib, 686.
Vizcaya.

Arbácegui y Guerrieadz. Arbácegui y  Guerricaiz, 1.223.Ispaster Ispaster, 1.232.Axpe-Marzana, Axpe-Marzana, 553.
Zamora.

Peque. Peque, 501.Trabazos. Trabazos, 688,Perreras de Arriba. Ferreras de Arriba, 575.Santa María Vega. Santa María Vega, 743.Muelas de los Caballeros. Muelas de los Caballeros, 510,
Zaragoza.

Acered. Ace red, 798,Belmente de Calatayud. Belmonte dé Calatayud, 997,Undués de Lerda, Undués de Lerda, 502.Letux. Letux, 1.159.Brea de Aragón. Brea de Aragón., 1.484.Perdiguera. Perdiguera, 874.No se incluyen en esta relación las vacantes a proveer en Maestra én localidades tde censo inferior a 501 habitantes, por reservarse su provisión  ai sexto turno del artículo 75 del Estatuto.Madrid, 20 de Septiembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez,


